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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Gerona y el Juez de ins
trucción de La Bisbal, de los cuales resulta:

Que en 26 de Agosto de 1895 se presentó denuncia 
ante el referido Juzgado por D. Joaquín Silvestre Dal- 
mau, Alcalde accidental de Peratallada, expresando 
que  ̂en las cuentas rendidas á la Corporación de su 
presidencia por el ex Depositario de los fondos de aquel 
Municipio, D. Sebastián Payet y Romeay, correspon
dientes al primer semestre del ejercicio económico 
de 1893-94, figuraban dos libramientos, señalados con 
las letras A y  B,  importantes 28 pesetas el primero y 
53 el segundo, satisfechas por dicho ex Depositario á 
Perfecto Payet, Alguacil del mismo Ayuntamiento, en 
concepto de reparto de auxilios benéficos por encargo 
de la Corporación, y jornales empleados en el arreglo 
de la Casa Consistorial y Escuela, como peón del alba
ñil, y otros servicios prestados al Ayuntamiento fuera de 
sus obligaciones de Alguacil; que en el expediente de 
fijación de las citadas cuentas, y en el dictamen emiti
do por el Síndico acerca de ellas, se consigna el hecho 
de no ser legítimas las firmas puestas al pie de los li
bramientos referidos, así como la falsedad de la inver
sión de las cantidades que se suponen satisfechas por 
los mismos, y que como de tales afirmaciones se des
prenden la comisión de los delitos de falsificación de 
documentos, estafa y malversación de caudales públi
cos, cumpliendo un acuerdo adoptado por aquel Ayun
tamiento, los ponía en conocimiento del Juzgado á sus 
efectos:

Que instruidas con este motivo diligencias suma
riales para la averiguación de los hechos denunciados, 
en las que se mostró parte el Ayuntamiento de Pera- 
tallada, el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial y á instancia de D. Sebastián Payet, requi
rió de inhibición al Juzgado para que dejara de cono
cer respecto de la denunciada malversación de fondos 
municipales, sin perjuicio de seguir haciéndolo de las 
falsedades que pudieran haberse cometido, fundándose: 
en que la causa criminal de que se trata, según se des
prende de la certificación librada por la Escribanía del 
Juzgado, se instruye sobre falsedades, estafa y mal
versación de fondos públicos contra el ex Depositario 
de Peratallada en concepto de Alcalde accidental de 
aquella población durante el primer trimestre del ejer
cicio de 1893 y 1894; en que, según certificación del 
Secretario de aquel Gobierno civil, las cuentas muni
cipales del pueblo expresado por atenciones del presu
puesto aludido no han sido rendidas ni presentadas 
para su resolución definitiva; en que está dispuesto por 
diferentes Reales decretos, entre ellos los de 29 de 
Marzo, 20 de Abril y 14 de Julio de 1881, y 31 de Oc
tubre .y 20 de Noviembre de 1892, que no pueden los 
Tribunales ordinarios entender en las cuestiones de

malversación de fondos sin que haya recaído fallo ad
ministrativo en las cuentas de referencia, en que cons
te que se hayan realizado actos de carácter justiciable; 
en que, respecto á los hechos que pueden ser constitu- 
vos del delito de falsedad, no son de la competencia de 
la Administración por no existir cuestión previa que 
resolver, ni tampoco, respecto de tal delito, le está re
servado su castigo por ley alguna; que en cuanto á la 
malversación de fondos municipales existe cuestión 
previa que resolver, como es el examen, censura y 
aprobación de las cuentas de referencia, y de la cual 
puede depender el fallo que en su día deban pronun
ciar los Tribunales, hallándose, por tanto, el caso com
prendido en el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; citaba además el art. 165 de la ley 
Municipal y el Real decreto de 28 de Junio de 1892:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente para 
seguir conociendo de los hechos objeto del sumario, 
alegando: que el delito denunciado, y por el que en 
primer término se instruyen procedimientos crimina
les, es el de falsificación de firmas en documentos pú
blicos, ó sea en libramientos expedidos por la Alcaldía 
de Peratallada, cuyo delito no está expresamente re
servado por la ley á jurisdicción especial, siendo, por 
lo tanto, de la única y exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios; que si bien en el escrito de de
nuncia se hace mención del delito de malversación de 
caudales públicos, éste se deduce en su caso del de fal
sedad, porque arranca del mismo, apareciendo tan ín
timamente relacionados entre sí, que no cabe apreciar 
la existencia de la malversación en el caso de autos, 
sin hacerlo de la falsificación de firma; que según 
el caso 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, los Gobernadores no podrán suscitar competen
cias en los juicios criminales, á no ser que el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar, y siendo evidente que el delito 
de falsedad de firma y que el delito de malversación es 
conexo ó consecuencia de aquél, no cabe la ingerencia 
de la Administración en el procedimiento hasta que 
en último caso se haya descartado por completo ó haya 
desaparecido el más mínimo indicio de dicha falsedad:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 165 de la ley Municipal vigente, con 
arreglo al que, la aprobación de las cuentas municipa
les, cuando los gastos no excedan de 100.00 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída la Comisión provin
cial, y si excediere de esa suma, al Tribunal de Cuen
tas del Reino, previo informe del Gobernador y de la 
Comisión provincial:

Visto el art.. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que dispone: «Los. Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de ^competencia: primero, en 
los juicios criminales, 4 no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido: reservado por la ley 4 los funcio
narios de la Administración,-ó cuando en virtud de la. 
misma ley deba decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa, de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó especíales hayan de 
pronunciar. *

Considerando:
1.° Que la causa que ha dado lugar á la contienda 

jurisdiccional planteada, se instruye para depurar los 
supuestos delitos denunciados de falsedad, estafa y mal
versación de caudales públicos, y el requerimiento de 
inhibición sólo está dirigido respecto del último de 
dichos delitos:

2.* Que la responsabilidad criminal por malversa
ción de fondos municipales, es consecuencia del exa
men de censura y aprobación de las cuentas corres
pondientes al ejercicio en que se supone verificada:

3.° Que están pendientes de este examen las del 
Ayuntamiento de Peratallada, y mientras éste no se 
verifique existe una cuestión previa que sólo á la Ad
ministración corresponde resolver, y de la cual depen
de el fallo que los Tribunales hayan de pronunciar:

4 .° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de( la 
Administración respecto de la malversación de fondos 
municipales, sin perjuicio de las facultades que corres
ponden á los Tribunales para seguir conociendo de las 
falsedades que puedan haberse cometido al llevar á 
efecto el abono de la cantidad que se supone malver
sada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA. :
Ei Presidente del Consejo de Ministres,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Madrid y la Audiencia 
provincial de esta capital, de los cuales resulta:

Que en 19 de Noviembre de 1893, la Guardia civil 
del puesto de Cabanillas de la Sierra denunció al Al
calde de Reuueña el hecho de que Isidro Sanz, vecino 
de dicha villa, había extraído, en unión de su criado 
Marcelino Rodríguez, de tres á cuatro cargas de leña 
de encina y roble de la dehesa boyal, del día 15 al 16 
del referido mes, teniendo en el corral de su casa la 
leña delgada, y la más gorda escondida en las habita
ciones:

Que el Alcalde de Redueña practicó varias dilígen- . 
cias en averiguación del hecho ■ denunciado, ■ 'solicitan
do y obteniendo autorización del Juez municipal para 
entrar en. las casas de varios vecinos, y. en particular 
la de Isidro Sanz, con objeto de verificar el reconoci
miento de la misma; diligencia que practicó la noche 

. del expresado día 19 de Noviembre: ■
Que el Juez municipal de Redueña participó al 

de instrucción de Torrelaguna, en 20 de Noviembre 
de 1893, que la noche anterior, y en virtud de denun
cia del Fiscal municipal, se había dirigido el Juez mu- 

j nicípal suplente, asistido del portero y de varios testi- 
| gos, á practicar un reconocimiento en casa de Mariano 
í Velasco Cerezo, y proceder á lo que hubiera lugar con 

motivo de la sustracción de leñas de la dehesa boyal 
del pueblo; que la mujer de Velasco había manifestado 

1 que no se hallaba éste en casa, pero qué la leña estaba 
, en la casilla contigua, la cual no abriría ínterin no es-,
I tuviera su marido, diciendo lo propio el criado; que 4
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los pocos infantes se había presentado Mariano Yelas- 
¿oo, acompaíaiHo de sus dos hermanos Nicasio y Pablo,- 
-ostentando ésfo * 1 carácter de Alcalde con la insignia 
■del bastón; qor el Juez municipal suplente hizo saber, 
tanto al Mariano como al Pablo, el objeto de su mi
sión, contéstenlo aquél que en manera ninguna abría 
la puerta; y Pallo Yelasco hizo muestra del bastón, 
dirigiendo al Te-z varias expresiones indecorosas, di- 
eiéndole que allí no era nadie y que la única xVutori- 
-dad era la se e. como Alcalde; que los testigos que 
acompañaba-, al Juzgado fueran con él inmediata
mente; que le ólendo manifestado uno de los testigos 
que no podía e Ir con el Alcalde, puesto que el Juzgado 
había reclamado su auxilio, Pablo Yelasco-se abalanzó 
sobre él, le e./gió del cuello, rompiéndole los botones 
de la camisa, echando á correr el testigo y yendo en 
su persecución Pablo Yelasco; que el Juez municipal 
fué avisado para que acudiese al sitio donde se halla
ban el supi s te  y los testigos, quienes se veían en 
constante prnu-To, amenazados por los hermanos Ye- 
lasco; que el Amz municipal propietario salió inmedia
tamente de&pnés, acompañado del Fiscal municipal, 
dirigiéndose á la casa de Mariano Yelasco; pero antes 
de llegar á ella se encontró con los referidos herm a
nos, los cuaies daban voces en forma descompuesta, y 
al interroga-fes por lo sucedido, Pablo dijo al Juez 
municipal «que allí no era nadie ni había más Autori
dad que la suya», enseñando el bastón y diciendo á los 
testigos que acompañaban al Juzgado que le obedecie
ran y se fueran con él, sin que pudiera el Juez muni
cipal súpleme haber practicado la diligencia judicial 
que se le había encomendado á causa de las amenazas 
y desobediencia de que había sido objeto; que el de
nunciante, ó sea el Juez municipal propietario, dijo á 
los hermanos Yelasco que abrieran la puerta de la 
casa donde u* encontraba la leña, negándose aquéllos 
en absoluto a hacerlo, y contestando Pablo Yelasco 
que él era Ja Autoridad superior del pueblo, y que de 
ninguna manera la ab ía, imponiéndose de este modo 
con el carácter de Alcalde al Juzgado, por lo que éste, 
en vista de la actitud hostil en que se hallaban los 
hermanos Yelasco, uno de ellos revestido de Autoridad 
local, determinó poner dos hombres que, en compañía 
del Alguacil, guardaran la casa, á fin de que no fue
ran extraídas las leñas, contestando uno de los testi
gos que estaba dispuesto á auxiliar al Juzgado; pero 
que atendida la actitud hostil en que se encontraban 
los hermanos Yelasco, necesitaban armas de fuego 
para defenderse; á lo que el Alcalde contestó: «ya ve
remos esas anuas de fuego»; y en vista de las circuns
tancias en que se encontraba el Juzgado municipal, 
acordó éste retirarse para evitar algún accidente des
graciado que desde luego hubiera podido sobrevenir; 
que el Juzgado había requerido el auxilio de la Guar
dia civil, y no habiendo comparecido ésta hasta las 
once de la mañana del día en que se denunciaba el 
hecho al Juzga i o de instrucción, ó sea el 20 de No
viembre, no se había podido practicar diligencia algu
na en el sumario de sustracción de leñas, siendo posi
ble que se las hubiese hecho desaparecer, y con ellas 
la prueba de la comisión del delito:

Que en vista de la anterior denuncia del Juzgado 
municipal de Redueña, se instruyó la correspondiente 
causa en el de instrucción de Torrelaguna, acordándo
se el procesamiento de Pablo y Mariano Yelasco y la 
suspensión del primero del cargo de Alcalde que des
empeñaba, poniéndose el auto en conocimiento del Go
bernador de la provincia, quien dirigió el día 13 de Di
ciembre de 1893 una comunicación al Juzgado parti
cipándole que se daba traslado al Ayuntamiento para 
el debido cumplimiento del oficio en que se había no
tificado el procesamiento y suspensión de D. Pablo Ye- 
lasco:

Que terminado el sumario y elevada la causa á la 
Audiencia de esta Corte, el Fiscal calificó el hecho de 
autos de dos delitos, uno de desacato, del que era autor 
Pablo Velasco, y otro de desobediencia, de que lo era 
Mariano Yelasco:

Que desp lés de haber presentado escrito de conclu
siones provisionales separadamente á nombre de Pablo 
Yelasco y de Mariano Yelasco, y señalado día para dar 
principio á las sesiones del juicio oral, á cuyo fin se 
hizo la notificación á ambos Procuradores representan
tes de los dos procesados, fué requerida de inhibición 
la Sala por el Gobernador de la provincia á instancia 
del Alcalde de Redueña D. Pablo Yelasco y de acuerdo 
con la Comisión provincial. El Gobernador manifestaba, 
como fundamento del requerimiento, que en vista de la 
denuncia hecha al Alcalde por la Guardia civil respec
to á la corte que Isidro Sanz había verificado de bas
tante cantidad de leñas gruesas y menudas de la dehe
sa boyal, había encontrado parte de la leña en el do
micilio del denunciado; que una vez prestado este ser

vicio, se dirigía el Alcalde á otra casa donde suponía 
estaba el resto de la leña, y habiendo ordenado que se 
disolvieran los grupos que había y que podían dificul
tar sus propósitos, oyó que el Juez municipal protesta
da de que hubiera allí más autoridad que la suya,, visto 
lo cual se retiró el Alcalde para evitar un choque en
tre Autoridades, disponiendo que las leñas se deposita
ran en las Casas Consistoriales; que si bien no era po
sible al suscitarse la competencia formar juicio com
pleto de la cuestión, se infería, sin embargo, que con 
motivo de la persecución de los autores de la extrac
ción de leñas, la Autoridad judicial y la gubernativa 
se creyeron con derecho á conocer en el asunto, dando 
por resultado que esta divergencia en el modo de apre
ciarlo haya sido causa de que se estime como desacato 
y resistencia lo que en realidad podía suceder no fuera 
más que una consecuencia del uso que haya' pretendi
do hacerse por una y otra parte de la autoridad de que 
cada cual se creía investido; que, sin perjuicio de que 
en la segunda instancia de la competencia pudiera for
marse completo juicio de los hechos, convenía, sin em
bargo, á los intereses de la Administración suscitar la 
contienda, por existir indicios de que la Autoridad ju 
dicial había invadido las atribuciones administrativas, 
teniendo en cuenta que en el presente caso no se acre
ditaba otra cosa más sino que se perseguía una falta 
originada por una corta fraudulenta de leñas, cuyo co
nocimiento correspondía á la Administración, lo cual 
explicaba satisfactoriamente la intervención del Al
calde; y si con motivo del ejercicio de su autoridad 
había ocurrido algo que pudiera estimarse como des
acato y desobediencia, había que tener presente que el 
Alcalde obraba como Autoridad, y existía, por lo tan 
to, una cuestión previa que resolver; citaba el Gober
nador el artículo 121 y 124 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciada la competencia, fué declarada mal 
formada por Real decreto de 25 de Septiembre de 1895:

Que subsanado el defecto de procedimiento, y sus
tanciado de nuevo, á partir del mismo, por la Audien
cia, ésta sostuvo su jurisdicción, alegando: que el a r
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
invocado por el Gobernador en su requerimiento, tiene 
contraria aplicación á la que se propone la Autoridad 
gubernativa, pues la causa seguida contra el Alcalde 
de Redueña no hace relación á la corta de leñas en la 
dehesa boyal, que es lo que pudiera haber originado el 
conflicto, ni, por tanto, existía ninguna cuestión pre
via que dilucidar por la Autoridad administrativa; y 
que tampoco tenía aplicación al caso el art. 121 del 
reglamento de 17 de Mayo de 1865, aducido también 
como fundamento, porque la cuestión promovida por 
el Alcalde de Redueña no tuvo por causa el extremo 
de quién era competente para conocer sobre la denun
cia de corta de leñas, sino el propósito de impedir á la 
Autoridad judicial el ejercicio de sus funciones, que, 
en aquel momento, eran independientes de las que 
pudiera ejercer la Autoridad gubernativa, puesto que 
el Juzgado estaba actuando por resultas de la denun
cia que le hiciera la Guardia civil, y entretanto que 
no se determinase por quien correspondía cuál Autori
dad era la competente para conocer del hecho, á la 
judicial competía la instrucción de las primeras dili
gencias, siendo una de ellas el reconocimiento d’e la 
morada de los que fueron reputados presuntos delin
cuentes:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores provocar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según el que: «Corresponderá á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía»:

Considerando:
1.° Qúe la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por el 
Juez municipal de Redueña ante el Juzgado de ins
trucción de Torrelaguna:

2.° Que los hechos contenidos en la referida denun
cia pudieran ser constitutivos de delitos definidos y  pe

nados en el Código1 penal, correspondíend*D, en sus con
secuencia,. su conocimiento á fes Tribunales del fuero 
ordinario:

3.° Que por no»existir cuestión ninguna previa que 
deba decidirse por la Administración, ni haber reser
vado la ley el castigo de fes hachos denunciados á  los 
funcionarios administrativos, no está comprendido el 
presente caso en los señalados como de excepción en 
el art. R.° del Real decreto* de 8 de Septiembre de 1887: 

Conformándome con 1©< consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto ffijo el R e y  Dv Alfbn^ 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir que no h a  debido^ suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro'de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antou l©  C án o va s  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 

pagos de dicho Ministerio al Intendente de División 
D. Pedro Bordoy y Ruillan.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro R everter.

MINISTERIO DE FOMENTO

REARES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en conceder los honores de Jefe superior de 

Administración civil, libres de gastos, por los especia
les y dilatados servicios prestados en la enseñanza, á 
D. Emilio Señante y Llandes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aureliano L inares Mi vas.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Yocales de la Comisión general 
creada por Mi Real decreto de 20 del actual, para pro
mover, organizar y dirigir la concurrencia de España 
á la Exposición universal de París de 1900, á los Presi
dentes de las Asociaciones, general de Ganaderos del 
Reino, de Ingenieros agrónomos é industriales, de la  
Prensa y del Instituto Agrícola de San Isidro y á los 
cuatro Yocales que constituyen la permanente de Ex
posiciones.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Miva$*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
De conformidad con lo informado por el de Estad® 

en pleno, con arreglo al decreto de Administración y  
Contabilidad para las provincias de Ultramar de 12 de 
Septiembre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del 
mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se concede un crédito supletorio de
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451 pesos 77 centavos al artículo único, cap. 9.°, «Cru
ces pensionadas», Sección 3.a, «Guerra», del presupues
to en ampliación de la isla de Puerto Rico de 1895-96 
con destino á satisfacer los devengos con cargo al 
mismo pendientes de pago en 30 de Junio del corrien
te año.

Art. 2.° Los referidos 451 pesos 77 centavos se cu
brirán provisionalmente con la Deuda flotante del Te
soro de dicha isla, si los ingresos que se realicen por 
cuenta del citado presupuesto no fueren bastantes para 
satisfacer todas las obligaciones del mismo.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
¿5! :,u Ultramar

T o m á s  Castellano y THIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

De conformidad con los informado por el de Esta
do en pleno, con arreglo al decreto é instrucción de 
Contabilidad para las provincias de Ultramar de 12 de 
Septiembre y 4 de Octubre de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 168 pesos 13 centavos al art. l.° «Utensilio y alum
brado»; cap. 7.°, «Materiales diversos»; Sección 3.a, 
«Guerra»; del presupuesto de gastos de la isla de Puer
to Rico de 1895-96, en ampliación, para satisfacer las 
obligaciones reconocidas y liquidadas, con cargo al 
mismo por el indicado servicio, que resultaron pen
dientes de pago en 30 de Junio último.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá pro
visionalmente con la Deuda flotante del Tesoro de la 
isla, si los recursos del citado presupuesto no ofrecie
ran sobrantes después de liquidadas sus obligaciones.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará cuenta opor
tunamente á las Cortes de este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ocliocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Sí Ministro de Ultramar,

T om ás Castellano y T illarroya,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de
creto de Administración y Contabilidad para las pro
vincias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é ins
trucción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

1.634 pesos 28 centavos al consignado en el art. 2.°, 
«Presidios»; cap. 8.°, «Correccional y Presidios.—Per
sonal»; Sección 2.a, «Gracia y Justicia», del presu
puesto en ampliación de la isla de Puerto Rico de 
1895-96, para satisfacer haberes por aumento de con
finados en el Presidio provincial durante el expresad® 
año económico.

Art. 2.° Si los ingrésos que se. realicen por cuenta 
del citado presupuesto no ofrecieran sobrantes después 
de satisfechas todas las obligaciones del mismo, se cu
brirá provisionalmente el importe de este crédito con 
la Deuda flotante del Tesoro de la isla.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Villarroya.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo  dispuesto en el art. 297 de la ley 
Hipotecaria, ha tenido á bien jubilar, por haber cum
plido la edad de setenta años, y con derecho ai haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ricardo Me
dina Martínez, Registrador de la propiedad de Mar- 
bella:

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1896.

TEJADA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente del 

Colegio de Médicos de Barcelona lo siguiente:
«Se ha recibido en este Ministerio el telegrama de 

usted, fecha de ayer, dando cuenta de que, en vista 
de las circunstancias por que la Patria atraviesa, ha 
acordado la Junta directiva de ese Colegio de Médi
cos ofrecer al Gobierno su concurso como auxilio al 
Cuerpo de Sanidad militar, poniendo al efecto á dispo
sición de este Ministerio los Médicos colegiados de Bar
celona para prestar el servicio médico militar gratuito 
dentro de la ciudad, tanto para el servicio de la guar
nición como el de hospitales.

Enterada S. M. del mencionado telegrama, y apre
ciando en su justo valor el levantado patriotismo en 
que se inspira tan generoso ofrecdmiento, ha tenido á 
bien resolver, en nombre de su Augusto Hijo el Rey  
(Q. D. G.), se manifieste á Ud. que quedan desde luego 
aceptados los servicios de esa Corporación de su digna 
presidencia, los cuales se utilizarán en la forma que 
oportunamente se disponga, previo acuerdo de usted 
con este Ministerio.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que en su 
Real nombre, en el del Gobierno y en el del Ejército 
dé á Ud. y á ese Colegio las gracias por su nobilísimo 
acuerdo, y que esta resolución se inserte en la Gaceta  
d e  Madrid y en el Diario oficial de este Ministerio, á 
fin de que tan patriótico proceder tenga la publicidad 
debida.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.....

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo, al Presidente de la 
Santa Hermandad del Refugio de Madrid lo siguiente: 

«Enterada S. M. la Rein a  Regente del acuerdo to
mado por esa Hermandad en favor de los soldados que 
vuelvan heridos ó enfermos de las campañas de Cuba 
ó Filipinas, de que da Y. E. cuenta á este Ministerio en 
su comunicación de 25 del actual; en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien acep
tar sus generosos ofrecimientos, disponiendo al propio 
tiempo dé las gracias en su Real nombre á Y. E. y á 
cuantos forman parte de la Santa Hermandad del Re
fugio de esta Corte, que tan dignamente preside, por 
sus nobles propósitos de ejercer preferentemente su 
humanitaria y caritativa misión con los que expusie
ron su vida en defensa de la integridad de la Patria. Es 
también la voluntad de S. M. manifieste á Y. E. que 
llegado el caso de emplear el material para conduc
ción de heridos y enfermos que con este objeto ofrece, 
se le dará el oportuno aviso, facilitando al personal 
que lo conduzca el acceso á las estaciones en que tan 
valiosos elementos hayan de ser utilizados, como asi
mismo que esta resolución y el escrito de Y. E. se pu
bliquen en la Gaceta  de  Madrid  y en el Diario oficial 
de este Ministerio, á fin de que sea conocido tan lau
dable y patriótico proceder.»

De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 de 
Noviembre de 1896.

AZCARRAGA
Señor.....

C om unicación que se  c ita .

Hay un sello que dice: Santa Hermandad del Refugio, Ma
drid. =  Presidencia. — Excmo. Sr.: Asociándose esta Santa 
Hermandad á los sentimientos caritativos y patrióticos en 
que se inspiran los socorros que se reúnen para auxiliar á los 
soldados que vuelvan de las campañas de Cuba ó Filipiuas 
inutilizados ó enfermos, ha acordado: primero, considerar 
como motivo de preferencia para todos los socorros que esta 
casa distribuye, el que la causa próxima ó remota que moti
ve la petición, se relacione con dichas campañas; segundo, 
crear para los soldados que tuvieren la misma procedencia 20 
plazas gratuitas para cada uno, de los baños de Archena y 
Trillo; tercero, establecer los socorros extraordinarios que 
permitan los fondos de la Hermandad para dichos soldados 
inutilizados ó enfermos; y cuarto, poner á disposición de 
Y. E. dos camillas y dos sillas de maño, con el personal ne
cesario, para la conducción de los Sres. Jefes, Oficiales y sol
dados desde los estaciones de Madrid hasta los Sanatorios* 
Hospitales 6 domicilios á que deban ser llevados.

I Si Y. E. se dignase aceptar este ofrecimiento, le ruego se 
sirva dar aviso á esta Hermandad con la necesaria anticipa
ción, de las est ’cienes, días y horas á que deba concurrir 
para prestar tan humanitario servicio, y proporcionarle ade
más el medio de que puedan entrar en aquéllas las camillas 
y sillas de mano mencionadas con los Sres. Hermanos que 
se hallen encargados de este ejercicio, así como los depen
dientes y m zos precisos.

La Hermandad hubiera querido, por el grande interés 
con que mira este infortunio, dar mavor ensanche álos auxi
lios acordados; no ha podido dejarse llevar, sin embargo, de 
sus impulsos, porque constituidas sus rentas por fundacio
nes con determinados fines, no es posible, ni aun por tan 
respetable motivo, dejar de cumplir en primer terminó la 
voluntad de los piadosos donantes. Lo que tengo el honor de 
poner en conocimiento de V E. á los efectos oportunos 
Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 25 de Noviembre de 1896.= El Vicepresidente, 
Germán Gamazo.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, Presi
dente de la Junta de Socorros á los soldados inutilizados ó 
enfermos con motivo de las campanas de Cuba y Filipinas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: Terminado el plazo de traslación para 

proveer la cátedra de Química orgánica aplicada á la 
Farmacia de la Universidad de Barcelona, sin que nin
gún Catedrático la haya solicitado:

S. M. el R e y  (G. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se anun
cie la mencionada cátedra al concurso de antigüedad 
que determina el art. 9.° del Real decreto de 23 de Ju
lio de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. O,os g-uarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  d e  C o m e r c i o .

Se pone en conocimiento del público que los derechos im
puestos al kilogramo de clavos pulimentados dé procedencia 
española en Portugal se rebajan á 100 reis, en virtud de lo es
tipulado en el reciente Tratado de Comercio entre aquel Rei
no y el de Noruega, y con arreglo á lo prevenido en el art. 13 
del Tratado vigente de Comercio entre España y Portugal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv il  
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Denia, de 
primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, 
en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y 
en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviem
bre de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, 
Conrado Solsana,.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Olmedo, de 
segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 2.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896. =E1 Director general, 
Conrado Solsona,

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ateca, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Za
ragoza, con fianza de 2.125 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=E1 D ir e c to r  general, 
Conrado Solsona, \
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Se lialla vacante el Registro de la propiedad de Viltafcarrie- 

tlo, de tercera clase, en el distrito de la iVndiencia territorial 
de Burgos, con fianza de 2.000 pesetas, '¿uya provisión debe 
haberse por concurso entre los Registradores-que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la lev Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su* eje< ucibn, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 18rí9 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Regi stros de Ultramar.

Los aspir ntes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta con vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre da 1896,=E1 Director general, 
Conrado Solsona.

Se baila vacante el Registro de la propiedad de Yergara, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territori ! de 
Pamplona, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3ia del 263 del reglamento para su ejecución, y ¡en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de lm  Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896. — El Director general, 
Conrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Fer
nando, de: tercera clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Sevilla, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en:la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los'aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de esenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.—El Director general, 
Conrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Saldaña, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Yalladolid, con fianza do 2.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de publicación de esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, 
Conrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Mota del 
Marqués, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia terri
torial de Yalladolid, con fianza de 2.250 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca- 
¡ria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en losReales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
•conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896 —El Director general, 
Conrado Solsona.

■Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chiclana, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 2.250 ^pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso éntrelos Registradores que lo soliciten, 
.según lo dispuesto en el art..303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre 
«de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
dérmino de sesenta días naturales, contados desde el siguien
t e  =al de la, publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, 
Conrado Solsona.

Se halla vacante el P^egistro de la propiedad de Sequeros, 
de cuarta clase, en el distrito de P Audiencia territorial de 
Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890., sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán su* solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te mi de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, 
Conrado Solsona.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Motilla del 
Palanear, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Albacete, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
y en los Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de No
viembre de 1890, sobre asimilación de los Registros de Ul
tramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales/ contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=E1 Director general, 
Conrado Solsona.

Se halla vacante en el Registro de la propiedad de Marbe- 
11a, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Granada, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su . ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio de 1879 y 17 de Noviembre de 
1890, sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de sesenta días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 26 de Noviembre de 1896. — El Director general, 
Conrado Solsona.

MINISTERIO BE MARINA

AVISO A LO S NAVEG ANTES

D e p ó s it o  H i d r o g r á f ic o .

GRUPO 2 3 3 .-2 6  DE NOYIEMBRE DE 1896
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 

de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
E s t a d o s  U n id o s .

Restablecim iento de la  luz anterior de la  enfilaeión de 
la  isla  de San Simón (Sound de San Simón).

(Notice to Mariners, núm. 160. Light-House Board. 
Washington, 1896.)

Núm. 1.641, 1896.—El 17 de Octubre de 1896 ha debido 
ser inaugurada una luz fija, llanca, dióptrica, en una pirá
mide cuadrangular levantada en la orilla S. de la isla San 
Simón, áunos 307m al S. 57° E. de la luz posterior y á 4m,5 
por dentro del antiguo faro que ha sido destruido.

La nueva luz, elevada 7ra,6 sobre la pleamar media, tiene 
10 millas de alcance en tiempo claro.

La luz fija, blanca, que se encendía provisionalmente 
mientras se reconstruía el faro, ha sido apagada.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 242.

Luz á, la  entrada de la  ensenada Salem (río D elaw are).
(Noticie to Mariners, núm. 153. Light-House. Board. 

Washington, 1896.)

Núm. 1.642, 1896.—Una luz fija, roja, con sector Jijo, 
llanca, ha debido ser inaugurada el 31 de Octubre de 1896, 
en una construcción triangular, roja, sobre pilotes, en 1ra,5 
de agua en bajamar viva, en Salem Cove, delante de la en
trada del río Salem, en la orilla E. del río Delatare (Aviso 
número 45¡325 de 1896).

Esta luz, colocada en un fanal lenticular, elevada 4'",9 so
bre la pie- mar media, será Jija, llamea, entre el S. 83° E. y el 
S. 28° W . por el S., en el canal de la ensenada Salem, desde 
la punta Elsingbaro hasta la desembocadura de la caleta, y 
Jija, roja, en el resto del horizonte.

Situación aproximada: 39° 34' N. por 69° 18' W .
Los buques que se dirijan á la ensenada Salem deberán 

pasar á J/t de milla de la punta Elsingbaro, siguiendo el lími
te de los sectores llanca y rojo hasta unos 200m de la luz, aproxi
marse al límite N. del sector Manco, en el que se aguantarán 
hasta llegar á la desembocadura del río.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 190.

Luz en punta Fishing, en el extremo SE. de la isla 
Assateague.

(Notice to Mariners, núm. 154. Light-House. Board. 
Wáshing ton, 1896.)

Núm 1.643, 1896.—El 31 de Octubre de 1896 debe haber 
sido inaugurada al NNW. del extremo de punta Fishing una 
luz Jija, roja, en un fanal; iluminará todo el horizonte, y es
tará elevada 4m,3 sobre la pleamar media. Esta luz está colo
cada en una valiza de color gris claro, colocada en 0m,2 de 
agua en bajamar media; la valiza consiste en una horquilla, 
en la cúspide de la cual está colocada una escala inclinada' 
cuyo pie está unido á la playa por una plancha de unos 10m.

En la actualidad hay 3m,6 de agua á menos de 15m al N. de 
la valiza, la cual está situada á 1 3/ s milla al-S. 2o E. de la es
tación de salvamento de la playa de Assateague y á 2 3 s mi
llas al S. 1G W . del faro de Assateague.

Situación aproximada: 37° 52' 20"LN. por 69° 8' 10" \Y.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 196.

Cambio de la boya N. de los bancos de la isla Craney 
(rada de Hampton.)

(Notice to Mariners, núm. 161. Light-House. Board. 
Washington, 1896.)

Núm. 1 .6 4 4 ,1896.—Con una boya cónica, pintada de rojo, 
se ha sustituido la boya de campana; que marcabs el extremo 
N. del banco de la isla Craney, en la orilla W . del canal dra
gado que conduce al río Élisabeth (Aviso núm. 1291914 
de 1896.)

Carta núm. 586 de la sección IX.

S ENO M E J I C A N O  
Estados Unidos.

Modificación en el valizamiento de la entrada 
de la bahía de Panzacola.

(Notice to Mariners, núm. 42¡932. Washington, 1896.)
Núm. 1.645, 1896.—Las dos boyas blancas que estaban 

fondeadas respectivamente, á 5 5/4 millas al S. 1° E. y á 6 */» 
millas al S. 16° W . del fuerte Pickens (Aviso núm. 223¡1.458  
de 1895), han sido trasladadas, y actualmente marcan el ex
tremo de afuera del canal Caneas. Están en la enfilación de 
la cabeza del muelle del fuerte de Mac Rae y de las luces del 
canal dragado, á 3.820 y á 4.0Q0m del muelle del fuerte 
Mac Rae.

Carta núm. 180 de la sección IX.

Inauguración de dos luces en el Sound de Saint-George.

(Notice to Mariners, núm. 157. Light-House, Board. 
Wáslimgton, 1896.)

Nún. 1 .6 4 6 ,1896.—El 31 de Octubre de 1896 se ha debido 
inaugurar una luz fija, llanca, en un fanal colocado en una 
construcción levantada en 1“ ,8 de agua en bajamar media, 
cerca de una meseta de l m,8, situada en el extremo W . del 
Sound de SUnt-George. Esta luz está elevada 8m,8 sobre la 
pleamar media; la valiza es una pirámide cuadrangular, que 
descansa sobre cuatro pilotes y está pintada de negro. Está 
á 8 5/s millas al S. 40° W . del faro del río Crooked, á 1,5 milla 
al N. 42° 30' E. de la valiza luminosa de Porter Bar y al N. 
12° 30' W . de la orilla derecha de la isla Gap.

Situación aproximada: 29° 43' 10" N. por 78° 35" W .
Esta luz se debe dejar á unos 200m por el SE.
En la misma fecha se ha debido inaugurar en el extremo 

W . del Sound de Saint-George, en la punta SE. de Porter Bar, 
que casi queda en seco en bajamar, una luz fija, roja, coloca
da en un f .nal, á 8m,8 de altura, en una valiza igual á la an
terior y pintada de rojo, colocada en l m,5 de agua en bajamar 
media.

Situación aproximada: 29° 42' N. por 76° 36' W .
Esta luz se debe dejar á unos 30m por el N ¥ . El rumbo 

que se debe hacer para ir á la bahía de Apalachicola es S 88° 
W ., desde la luz.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893 pág. 10.
E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .
En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual, 

disponiendo la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de
susericiones presentadas á la citada negociación, las emúes son lm siguientes: (1)

Número ' : Wt«#f© Valor nominal.
SDSCRITORES de OWigacfeoes? -  orden suscritas. Pesetas,.

8um  anterior, .... ....... ....... # # 774.532 387.266.000

VaüaM M L'- ' '
13.174 D. Pedro Marinero,.,___ __ . 2 1 000
13.175 L. A. G___________________ _ . :i i 500
13.176 Fernando Alvarez.... .  . . . . . . . . . . . , . . , , ,  34 17 000 '13 .177 Luis Cock—  __________________________ #, t, , # ;?3 , qqü

(1) Véase la G aceta  de ayer.

Número
de

orden SUSCRITORES
Número 

de Obligaciones 
suscritas

Valor nominal. 

Pesetas

13.178 D. José Benavides............................................. 16.00013.179 Juan Rodríguez............................................... 1.50013.180
13.181

Sebastián Garrote...........................................
Santiago J. Salas............................................

4
10

2.000
5.00013.182 Federico Tejedor.............................................. , 12 6.00013.183 Vicente Taboada............................................... 200 100.00013.184 Andrés Brocos................................................. 50013.185 Andrés Bringas............................................. . 25.00013.186 V. P. de la F . . . ............................................. 50013.187 Francisco Panaderos...................................... 1.00013.188 Ildefonso Bedoya..................................... 1.00013,189 Luis Estada.. . ................................... . 3.00013,190 Prudencio Cabezón................................. .. 25.00013.191 Julián Casas............................ ..* . . .  . . . .  . 20.00013.192 Doña Natalia Lefort.............................. .......... 3 1.50013.193 D. Miguel de Yurrita.............. ....... ............... 10.00013.194 Vicente Alonso....................... . s 7,50013.195 Manuel Ruíz Zorrilla........................... .... , 10 5.00013.196 ; Jover y Compañía........................ ........................ 162 81.00013.197

13.198
D. Vicente González..............................................

Gregorio Martínez...................... ................... 40
1.500

20.000
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Númerodeorden. SUSCRITORES Número de Obligaciones suscritas.

Valor nominal 
Pesetas.

13.199 I). Cesáreo M. Aguirre............................................ 8 4.00013.200 Pedro H. López.................................................... 10 5.00013.201 Miguel Barrio...................................................... 100 . 50.00013.202 Isidoro V. del Castillo....................................... 200 100.00013.203 Francisco Javier Gutiérrez................................ 90 45.00013.204 Leto Gavilondo................ .................................. 10 5.00013.205 Leocadio Cilleruelo............................................ 10 5.00013.206 Julián Palacios................................................... 16 8.00013.207 Cabildo Catedral.................................................... 50 25.00013.208 D. Francisco Agapito............................................. 24 12.00013.209 Nicomedes Herrador..................................... 20 10.00013.210 Viuda de Ercilla.......................................... 12 6.00013.211 D. Higinio Rodríguez.......................................... 20 10.00013.212 Eugenio M. Vela.......................................... 8 4.00013.213 Pedro Diez................................. 3 1.50013.214 Angel Cagigal................................................ 1 50013.215 Víctor Santos............. ............ . . 3 1.50013.216 Juan Hernández...................... 6 3.00013.217 Gregorio López.......................... 23 11.50013.218 Segundo Alonso............................................. 5 2.50013.219 R. y P. Pardo.....................7 . . . ................... 50 25.00013.220 Doña Remedios Fernández........... ........................ 10 5.00013.221 D. José Pardo y Pardo............................................. 10 5.00013.222 José L. Arabaoloza................. ........................... 2 1.00013.223 Doña Mercedes García Ortiz................................... 8 4.000«13.224 D. G. y F. Fernández.............................................. 20 10.00013.225 Caamano Hermanos................................................ 40 20.00013.226 Doña Joaquina Orbegozo........................................ 5 2.50013.227 D. Francisco Martínez............................................ 8 4.00013.228 Pérez y Carro................................................ . . 10 5.00013.229 D. Narciso Urdanibia......... ’........................ .......... 33 16.50013.230 Viuda de Bonifaz...................................................... 55 27.50013.231 Viuda de A lba............................................ 22 10.00013.232 D. Pedro Salau........................................... 7 3.50013.233 Segundo Camino................................................ 5 2.50013.234 Javier Rodríguez........................................... 65 32.50013.235 José S. Estival.................................................... 100 50.00013.236 Andrés Laorden....................................... 10 5.00013.237 Cuesta Hermanos........................................ 800 400.00013.238 D. Tomás Lezcano.............................  . 14 7.00013.239 José Veloso Veloso............. ............................... 4 2.00013.240 Manuel Regato....................................... 1 50013.241 Santiago Fernández.......................... .7 2 1.00013.242 Antonio Simonena.......................................... 4 2.00013.243 Agustín López Diez............................. ............. 100 50.00013.244 Mariano García................................. . 8 4.00013.245 Miguel Fuentes................ .................. 80 40.00013.246 Bonifacio de Lapaza................................. . 135 67.50013.247 Angel Vázquez Sánchez..................................... 40 20.00013:248 Emilio Bej araño....... ............................ 5 2.50013.249 Doña Luana Dueñas.. ______ _____________ 30 15.00013.250 D. Joaquín Blake................................... 50 21.00013.251 Hermenegildo Gutiérrez....................... 10 5.00013.252 Remigio B enito .......... .................................... 10 5.00013.253 Gregorio Vicente........ .................................. 1 50013.254 Doña Encarnación Cerezo...................................... 2 1.00013.255 D. Víctor García de la Cruz................................... 20 10.00013.256 Doña Rafaela Zorita....................................... 110 55.00013.257 D. Paulino Flores................................................... 11 5.50013.258 M. C..... ............ ......................................... 5 2.50013.259 Patricio Lorenzo............................................ . 50 25.00013.260 Ciriaco Prieto Calvo........................................... 20 10.00013.261 Piñero y Espegel.............. 10 5.00013.262 D. Francisco Muñoz....... ...................................... 35 17.50013.263 Pedro Córdoba García....................................... 15 7.50013.264 Juan Diez.............. ...................... . . . . 15 7.50013.265 A. G. C............................. ................................ 3 1.50013.266 Vicente A. Reyero.............................................. 16 8.00013.267 José Arguelles................................................... 8 4.00013.268 Miguel Pardo Urquiza........................ .............. 50 25.00013.269 Pedro García García........................................... 40 20.00013.270 Manuel Sanjuán............. ................................... 50 25.00013.271 Alejandro Rey R ey.......... .................................. 3 1.50013.272 Justo Juan ......... ................................................ 6 3.00013.273 Justo González____ _______ ____ ______ 16 8.00013.274 Benito Valencia........... .................................. 20 10.00013.275 Angel Chamorro........... .................................... 2 1.00013.276 Gustavo Campillo............................................. 2 1.00013.277 Carlos de. la Lam a........................................... 3 1.50013.278 Pablo González........... ............. 10 5.00013.279 Gervasio Ayala.................. ................. .. ... 13 6.50013.280 José Pierrote............................ .. 10 5.00013.281 Mariano Sinova.............. ....................... . 5 2.50013.282 Martín Ormalchea.......................................... 1 50013.283 Santos Sanz........... ........................  . . 32 16.00013.284 Vicente Marcos................................................ 5 2.50013.285 Antonio Sanz............... .............. ...................... 11 5.50013.286 Mariano Bayón........................ . ................ *50 25.00013.287 Un patriota, de R ueda........................ .............. . 25 12.50013.288 D. Eloy Silió............................ ........................... 50 25.00013.289 Bartolomé Montalvo......................................... 25 12.50013.290 Eusebio Giraldo.................................................. 200 100.00013.291 José Fernández................................................... 50 25.00013.292 Clemente Fernández.................... ...................... 50 25.00013.293 Cándido Sáez...................................... ................ 78 39.00013.294 Joaquín Alvarez............................................ . 40 20.00013.295 Tiburcio Cocho.................................................... 50 25.00013.296 Hijos de Carnicer .............................. .................  . 5 2.50013.297 D. Telesforo F on t................................................... 2 1.00013.298 Felipe Pajares............... .................. .................... 2 1.00013.299 Doña Concepción Ramírez..................................... 14 7.00013.300 D. Pedro Pino............................................... 8 4.00013*301 Emilio Iglesias.................; ................................ 10 5.00013.302 Luis Alonso Revenga........ ............................. 50 25.00013.303 Lesmes Gallo........................... .................... . 2 1.00013.30413.305 Felipe Romero.............................Socie lad gremio cosecheros de vino de Tudela de 8 4.000
Duero.............................  . 10 5.00013*306 D. Mariano M anrique.......................................... 6 3.00013*307 Saturnino Cano.............................. 2 1.00013.308 Doña Edelmira Toro.................................... 4 2.00013.309 D. José Santos............................ 10 5.00013.310 Valentín Palencia.......................... 150 75.00013.311 Francisco Sánchez............................................. 2 1.00013.312 Tomás Fernández..................................... 2 1.00013*313 Aureo Alonso..................................... . 25 12.50013.314 Bartolomé del Peral........................................... 11 5.50013.315 Casimiro Calleja................................................. 8 4.00013.316 Carlos Lacome....................................... ........... 10 5.00013.317 Juan Juárez.................................................... . 12 6.00013.318 Mario Moyano...................................................... 25 12.50013.319 Ricardo García.. . ........................ ...................... 20 10.00013.320 Doña Dulcidia Diez.................................................. 10 5.000

Númerodeorden. SUSCRITORES Número de obligaciones suscritas.
Valor nominal. 

Pesetas.

13.321 D. Antioco Ubierna.................................. .............  800 400.00013.322 Manuel Roto......................................... 5.00013.323 Nicasio Garrote.................................... 1.00013 3?4 Círculo de Recreo .’................................... 40.00013.325 D. Tomás Estrada..................................... 2.00013.326 Mariano Fernández.............................. 50013.327 José Villalobos..................................... 5.00013.328 Enrique Barrera................................... .............  5 2.50013.329 Pedro Romero V ega............................ 50013.330 Valentín Vega..................................... 6.00013.331 Dona Joaquina Vaquero.......................... .............  20 10.00013.332 D. Santiago Revilla.................................. .............  5 2.50013.338 Inocencio de la Breña................. ........ 3.00013.334 Francisco Carrascal............................ 1.50013.335 Antonio de la Red............................ 1.00013.336 Miguel Botas......................................... 5.00013.337 César de Medina................................. 1.50013.338 Cruz Méndez................................... 50013.339 Doña Petra Méndez.......................... 50013 340 D. Blas Murillo........... ..................... 1.00013.341 Eleuterio Escobar.............................. 3.00013 342 Un señor................................ 10.00013.343 D. Mariano Casado............................ 9.00013.344 Guillermo Vázquez............................ 3.00013.345 Francisco López.............................. 3.00013.346 Juan González................................ 3.00013.347 Gaspar B. Alvarez............................ 15.00013.348 Ignacio Agote....................................... 3.00013.349 Román Gribau.................................... 1.00013.350 Manuel Ble n eo ....... * ..................... 10.00013.351 Francisco Junquera......................... 1.00013.352 Adrián de Lanuza.......................... v 1.00013.353 Calixto F. de la Torre...................... 5.00013.354 Arsenio Misol.......................... 3.00013.355 Román García...................................... 4.00013.356 Vizcondesa de Villandrando................... 21.50013.&57 D. Juan Herrero Olea......................... 50.00013.358 Francisco García Guadián................. .............  26 13.00013.359 Salustiano Gobernado...................... 12.50013.360 Dona María de la Viña............................ 1.50013.361 D. Esteban Garcés.............................. 5.00013.362 Facundo de la V iña....................... 100.00013.363 Rufino Pérez.................................... 80.00013.364 Andrés G arcía..................................... 20.00013.365 Basilio Hernández.......................... 50013.366 Francisco Escudero............................. 22.50013.367 José María Fernández........................ 40.00013.368 José Martí Munzo.......................... 2.00013.369 Gabriel Osmundo................................. 50013.370 Doña Manuela López............................ 5.00013.371 D. Basilio Miguel..................................... 4.00013.372 Felipe Crespo de Lara.......................... 1.00013.373 Valentín Torrecilla................... 3.50013.374 Rafael Moreno................................. 2.00013.375 Cándido Gonz ález............................ 25.00013.376 Manuel Pascual Laza.................... 10.00013.377 Eduardo Hickman............................... 10.00013.378 Victorino Escudero.............................. 12.50013.379 Lino Arias......... ................................... 10.00013 380 Atanasio Bachiller............................... 50013.381 Carlos Madridano............... ............... 1.50013.382 Juan Domínguez................................. 25*00013.383 Doña Amalia Cecilio Caba....................... 3.00013.384 D. Santos Rodríguez................................. 115.00013.385 Hermenegildo Alonso.. . ..................... 35.00013.386 Ramón Mayo........................................ 2.00013.387 Mariano González................................. 11.00013.388 Saturnino Pérez................................... 8.00013.389 Eliodoro Miranda................................. 5.00013.390 Gervasio Fournier.............................. 25.00013.391 Miguel de U ña......... ..................... 10.00013.392 Manuel Albarrán............................ 5.00013.393 Moisés Carballo...................... 100.00013.394 Juan Trueba................. 10.00013.395 Eduardo Alonso.................... 15.00013.396 Francisco María Villanueva............... .............  100 50.00013.397 Onésimo Miguel...................... 5.00013.398 Cipriano Blanco............................ 5.00013.399 José Romero....................... 6.00013.400 Domingo Alvarez................................. 9.00013.401 Clemente Mazariegos............................ 12.50013.402 Jos 3 María Ducazcal............................ .............  4 2.00013.403 Tomás Al faro....................................... 2.00013.404 Cándido Valdés................................ 27.50013.405 Doña Juana Sanz y Sanz.......................... .............  27 13.50013,406 D. Ceferino Barredo............................... 2.00013.407 Doña María Rodríguez.............................. 1.00013.408 D. Sixto Ortiz............................................ 10.00013.409 Pedro L iras........................................... 100.00013.410 Mater Muñoz............................................... 20.00013.411 D. José Fenes............................................. 20.00013.412 Pedro Miranda..................................... 5.00013.413 Saturnino Hoyos...................... .......... 20.00013.414 Félix García......................................... 10.00013.415 Elias Garrido....................................... 2.500,13.416 Francisco Monedo................................ .............  15 7.500,13.417 Luis Martínez....................................... 4.00013.418 Ezequiel M artín................................... 15.00013.419 Miguel Pardo y Pardo.......................... 10.000.13.420 Hijos de Moliner........................................ 5.00013.421 D. Joaquín de Llano.................................. 5.00013.422 Galo Usón............................................. 1.50013.423 Julián Presa......................................... 10.00013.424 Angel Conde Méndez.......................... 5.00013.425 Pedro Moliner....................................... 7.50013.426 Nicomedes Gutiérrez.......................... 15.00013.427 José María Semprún............................ 100.00013.428 Gabriel Solo López.............................. 2.50013.429 Eliso Rodríguez.................................... . . . . . . . .  3 1.50013.430 Emilio de Aguirre............................... 4 2.00013.431 Antonio Jalón y Jalón.................... . . . . . . . .  117 58.50013.432 Nicolás Hernández . . .......................... . . . . . . . .  12 6.00O13.433 Cecilio Muñoz....................................... 5.00013.434 Doña Francisca Gil................................... 1 50013.435 D. Francisco de Castro............................ 5.00013.436 Baldomero Alonso............................................. 70 35.00013.437 Rufino González.................................. . . . . . . . .  2 1.0Q013.438 Eleuterio Arzola................................. ................... 3 1.50013.439 Teobaldo García.................................. 50013.440 Santos Val le jo ..................................... 200.00013.441 Fulgencio Palencia.« . . ........... ........... 36.00013.442 Valeriano Hernando........... ........... 1.00013.443 Emilio Pereda . • ............... 1.500
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Númerodeorden. SUSCRITORES Número de Obligaciones suscritas.

Valor nominal. 
Pesetas.

13.441 D. Teodosio Infante...................................................... 2 1.000
13.445 Aldibundo P eña ...................................................... 2 1.000
13.446 Adela Salom ón........................................................ 10 5.000
13.447 Lorenzo G a rc ía ....................................................... 12 6.000
13.448 Casino Venatorio................................  ....................... 20 10.000
13.449 D. Antioco Ubierna................................. .................... 50 25.000
13.450 Doña Lnisa González................................................... 33 16.500
13.451 D. Pascual A llén.......................................................... 8 4.000
12.452 F abricano  G arcía................ .................................. 2 1.000
13.453 Jorge Valdivieso.............................................. .. 40 20.000
13.454 Angel Sánchez........................................................ 5 2.500
13.455 Juan  Ceinos.............................................................. 6 3.000
13.456 Cándido Polo González........................................... 5 2.500
13.457 Cuesta Hermanos.......................................................... 200 100.000
13.458 Doña Ana Fernández................................................... 20 10.000
13.459 D. Pedro Mazariegos..................................................... 40 20.000
13.460 Pedro Pérez Calvo................................................... 16 8.000
13.461 Juan  Nogal............................................................. .. 5 2.500
13.462 José V illalta Gago................................................... 12 6.000
13.463 Pedro Rico M artín ................................................... 6 3.000
13.464 Tiburcio Cocho......................................................... 50 25.000
13.465 Doña Teodora Gómez................................................... 2 1.000
13.466 D. Pedro Rico M ontalvo.............................................. 10 5.000
13.467 Victorino Escudero................................................. 10 5.000
13.468 Antonio Ja lón ........................................................... 30 15.000
13.469 Lino L lam as............................................................. 30 15.000
13.470 Felipe Z apatero ....................................................... 10 5.000
13.471 Antonio Ferrero....................................................... 10 5.000
13.472 Teobaldo G arcía....................................................... 1 500
13.473 Leopoldo R oldán................ .................................... 70 35.000
13.474 Belisario Fernández................................................ 8 4.000
13.475 Ramón Fran-ch........................................................ 10 5.000
13.476 A gustín Barrero.............. ........................................ 3 1.500
13.477 Doña Prudencia Bayón............ ................................... 1 500
13.478 D. Antonio M artínez..................................................... 4 2.000
13.479 Lope Tejero Olmos................................................... 12 6.000
13.480 Antonio M artín ....................................................... 2 1.000
13.481 Mariano de C ru z ..................................................... 4 2.000
13.482 Antonio Ib a rra ......................................................... 1 500
13.483 Cardenal Arzobispo de Valladolid............................. 260 130.000
13.484 D. Ignacio Escudero..................................................... 16 8.000
13.485 Antonio Rodríguez................................................. 20 10.000
13.486 Félix González...... ................................................... 1 500
13.487 Ulpiano Jiménez...................................................... 4 2.000
13.488 Gunderico Diez......................................................... 10 5.000
13.489 Miguel Alonso.......................................................... 10 5.000
13.490 Pedro León................................................................. 30 15.000
13.491 Modesto M ata ........................................................... 10 5.000
13.492 Bernardino G utiérrez.....................................—  . 5 2.500
13.493 Eustasio A paricio ................................................... 1 500
13.494 Antonio Gobernado............................................. 3 1.500
13.495 Fictoriano L. Velasco............................................. 1 500
13.496 Puch y  Pérez................................................................... 10 5,000
13.497 D. Félix N ardínez............................................ 12 6,000
13.498 Guillermo R om án ................................................... 40 20.000
13.499 Doña Dionisia G utiérrez............................................. 2 1.000
13.500 D. José Semadeni................................................. .. 3 1.500
13.501 Ju an  B lake..................................................... .. 9 4.500
13.502 Mariano Alonso....................................................... 10 5,000
13.503 Doña Luisa Mazariegos. ................................. 13 6.500
13.504 Leocadia de la P u erta ...... ..................... . . . . . 45 22.500
13.505 D. Silvino Tejerina.............. .............................. 12 6.000
13.506 Ildefonso Muñoz....................................... 20 10.000
13.507 Juan  Hernández....................................................... 4 2.000
13.508 Ju lián  Ortiz B enito ................................................. 6 3.000
13.509 Adolfo Lardelli......................................................... 25 12.500
13.510 Crescendo Pelayo................................................... 10 5.000
13.511 Pascual Gascón....................................................... 2 1.000
13.512 Deogracias H errador...................................... . 119 59.500
13.513 Juan  Ruilopes............................................. ........ 10 5.000
13.514 Severiano S¡ez........................................... .............. 10 5.000
13.515 Juan  Rodríguez....................................................... 1 500
13.516 Francisco Moro....................................................... 2 1.000
13.517 Marqués de Alonso Pesquera.................. .. 400 200.000
13.518 D. Manuel Rojo............................................................. 10 5.000
13.519 Manuel Vaquero........................................ ............. 1 500
13.520 Federico Ruiz Zorrilla.......... ............................... 27 13.500
13.521 Eladio García Am ado............................................. 60 30.000
13.522 Juan  Trueba............................................................ 10 5.000
13.523 Doña Eustaquia L uezas............................................. 1 500
13.524 Em iliana Paredes........................................... .. 1 500
13.525 D. Víctor Paredes......................................................... 1 500
13.526 Salvador Paredes............................................... .. 1 500
13.527 Pedro Paredes........................................................... 1 500
13.528 Manuel Galdeano..................................................... 3 1.500
13.529 Gregorio Medrano........................ .......................... 1 500
13.530 Doña Amalia Cobarrubias.................................. 1 500
13.531 D. Florencio Valle jo .............. . .................................... 8 4.000
13.532 Román M artín ............ ............................................ 40 20.000
13.533 Victoriano de L edesm a..................................... 2 1.000
13.534 Demetrio M ateo....................................................... 40 20.000
13.535 Ildefonso González ................................................. 21 10.500
13.536 Baldomero Alonso........................ .......................... 15 7.500
13.537 Idem ....................................................................... 30 15.000
13.538 Eduardo Alonso....................................................... 10 5.000
13.539 Sobrinos de Emeterio M iguel.................................... 100 50.00013.540 D. Gustavo Tresgallo.................................................. 30 15.000
13.541 Luis Pérez................................................... .............. 20 10.00013.542 Esteban Sáenz.......................................................... 15 7.500
13.543 Patricio G uillén........................................ .............. 15 7.500
13.544 Román M a rtín ......................................................... 60 30.000
13.545 Ramón F errer........................................................... 11 5.500
13.546 Perfecto G utiérrez.................................................. 12 6.000
13.547 Florencio Vallejo.................................................... 13 6.500
13.548 Felipe Zapatero............ ............................................ 10 5.000
13.549 A ndrés H ernández.................................................. 4 2.000
13.550 Leandro Lorenzo...................................................... 12 6.000
13.551 Lorenzo B ernal......................................................... 5 2.500
13.552 Fernando S an ta rén ................................................. 20 10.000
13.553 Francisco Escudero................................................. 15 7.500
13.554 Francisco M. A rias................................................... 4 2.000
13.555 Santos Tavanera....................................................... 20 10.00013.556 Ignacio Montes......................................................... 50 25.000
13.557 Domingo Clemente.................................................. 20 10.000
13.558 Doña María U ria.................................... ........................ 20 10.000
13.559 D. Mariano L. M ontalvo............................................. 8 4.00013.560 Galo Zapatero........................................................... 20 10.000
13.561 Dionisio Alcalde.................................................... 50 25.000
13.562 P árriga Herm anos......................................................... 15 7.500
13.563 D, Modesto Hernández................................................. 4 2.000
13.564 Un español en tusiasta .................... .............. ................ 21 10.500
13.565 D. Mariano M iralles................................ ................... .. 2 1.00013.566 RR. PP. Fi l i pi nos. . . . . . . . . . 70 35.000

Númerodeorden SUSCRITORES Número de Obligaciones suscritas.
Valor nominal. 

Pesetas.

13.567 D. Ju lián  de Zugasti........................................ 10 5.000
13.568 Gregorio Alonso.......................................... 8 4.000
13.569 Luis Moreno.................................................. 11 5.500
13.570 Bartolomé M ontalvo................................... 13 6.500
13.571 Emilio Rodríguez.......... . ............................ 15 7.500
13.572 José M. de Hovos......................................... 25 12.500
13.573 Ildefonso Rodríguez.................................... 21 10.500
13.574 Ignacio P irelotegui...................................... 14 7.000
13.575 Maximino de la P laza................................ . • 60 30.000
13.576 Francisco Polanco........................................ , , . ,  . 10 5.000
13.577 Apolinar Polanco.......................................... 10 5.000
13.578 . F. D. R ............................................................ 12,500
13.579 Vicente Sánchez............................................ 4 2.000
15.580 Eloy G arc ía .............................................................. 10 5.000
13.581 Manuel Santos...............................................-------  20 10.000
13.582 José Sanz M illán........................................... ........  1 500
13.583 Doña Petra M arrón............................................ .......... 6 3.000
13.584 Felipa G uilaste ........................................ .......... 3 1.500
13.585 D. José Cabellos.. ............................................... 500
13.586 Nestorio G a rc ía ............................................. ........  10 5.000
13.587 Doña Balbina Alvarez........................................ ........  10 5.000
13.588 D. Casto Peláez................ . . . ........................ . . .  30 15.000
13.589 Francisco J. G utiérrez................................ ........  60 30.000
13.590 José Zangroniz.............................................. . . 4 2.000
13.591 D maso G arcía.............. ................................ ........  2 1.000
13.592 Vicente Polo......................................... .................... 8 4.000
13.593 Jover y Compañía......................................................... 58 29.000
13.594 D. Eusebio M artín .................... .................................... 2 1 000
13.595 Juan  G óm ez.................................................. ........ 12 6.000
13.596 Ciríaco P lan illo ............................................ _____ 10 5.000
13.597 Antonio Ja lón ................................................ 22 11.000
13.598 Ricardo de la R iva_____________ ______ . . . . .  5 2.500
13.599 Isaac Morillo.................. . ................... ......... . . . .  10 5.000
13.600 Julio  B lanco................. ............................... 3 1.500
13.601 , Vicente Alonso.............................. ............ 7.500

j 13.602 Cari s Pacheco ................................. ............ 6.000
13.603 Doña Carmen R odríguez...... ........................... . . . .  2 1.000
13.604 Viuda de Jorge Sáenz........ ........................... -------  150 75.000
13.605 D. Vicente S a g a rra .............. ........................... . 50.000
13.606 Doña Ramona Díaz............ ................................ 40.000
13.607 D. Mateo Lozano................................................. ........  20 10.000
13.608 E ustasioSanz................................................. 6 3.000
13.609 Julio  G u illén ................................................. 2.500
13 610 Deogracias H errad o r........................... 2.500
13.611 Manuel P a s to r ............................................... 1.000
13.612 José M ezquita.......................... ...................... 11 5.500
13.613 Vizcondesa de V illandrando............................. 5.000
13.614 D. Florentino Bobo............................................. 6.000
13.615 Zacarías Velasco................ .......................... 2 1.000
13,616 Joaquín Santiago.......................................... . . „  3 1.500
13.617 Doña Luisa Gil........................ ........................... 500
13.618 D. Leocadio C elleruelo..................................... . . . .  10 5.000
13.619 Pedro R egalado ............................................. . . . .  10 5.000
13.620 Enrique Sánchez.......................................... 1.000
13.621 Vicente Alonso............................ .................. 2.500
13.622 Doña Blanca Hernández . . . ............................ 2.000
13.623 D. Baldomero Alonso.............. .......................... ____  30 15.000
13.624 Ferm ín Vaca................................................... 2 1.000
13.625 José Alonso Clemades........ ........................ 10 5.000
13.626 Gregorio del Valí.......................................... 10 5.000
13.627 Rafael Bermejo...................... .............. 50 25.000
13.628 Francisco J. Gutiérrez................................. 20 10.000
13.629 Rafael Bermejo............................................... 15 7.500
13.630 Un ciclista.......................... ..................................

Z a m o ra .
23 11.500

13.631 D. Pedro Cabello Septien.................................. ........  400 200.000
13.632 Benito Iglesias Cerdeiro........ ..................... ........  14 7.000
13.633 Timoteo Calvo Madroño............................... 1 500
13.634 José Palmero Coria....................................... ........  30 15.000
13.635 Manuel Gil Hernández................................. ........  50 25.000
13.636 Francisco Piorno Sever......................... 7 3.500
13.637 Servando Gutiérrez Cos............................. . ........  10 5.000
13.638 Manuel Chapado S astre ............................... ........  2 1.000
13.639 Luis Belestá A rgum osa............................... 5 2.500
13.640 Santiago Zarzosa Vecilla............................ ......... 2 1.000
13.641 Antonio Jesús de Santiago................... . . 80 40.000
13.642 Constantino Brioso Alonso........................ ........  20 10.000
13.643 Federico Cantero Seiru llo ........................... ........  12 6.000
13.644 Sociedad anónim a Zam orana.......................... ........  40 20.000
13.645 D. Blas Hernández M orales.................... ........  5 2.500
13.646 Francisco Fombellida López...................... . . . . .  4 2.000
13.647 Norberto Macho V elado. . . ......................... ........  60 30.000
13.648 Ju lián  Hernández Rodríguez..................... ........  4 2.000
13.649 Doña M aría López V aquero ............................. ........  8 4.000
13.650 D. Fernando Canillas C a rid ad ....................... ........  5 2.500
13.651 Antonio García P io rn o ............................... 30 15.000
13.652 José Fombellida N ieto ................................. 8 4.000
13.653 Nicanor Fern ndez Fernández.................. ........  12 6.000
13.654 Francisco Rodríguez A lvarez.................... 70 35.000
13.655 Manuel Alonso Narbón................................ ........  30 15.000
13.656 Dionisio Casao C riado................................. , . .  6 3.000
13.657 Doña Gabina Aláiz Cepeda.............................. . . . .  6 3.000
13.658 D. Primo Lorenzo López.................................... ........  10 5.000
13.659 Juan  Rodríguez Lorenzo.................. .......... ........  5 2.500
13.660 Fernando Rodríguez Sever................ ........ ........  5 2.500
13.661 Pedro Fernández C ó ria l.............................. 10.000
13.662 Lorenzo González San Rom án.................... 10.000
13.663 Gregorio Prada R odrigo ............................. ......... 20 10.000
13.664 Luis Tosío Pache........................................... . . . . .  1 500
13.665 Carlos Prieto C rv a ja l ...........................— 4.500
13.666 Cipriano López M artín .......... .. 1.000
13 667 Eusebio Estévez San Mateo......................... 2.000
13.668 Manuel Conde é H ijo ........ .......................... 5.000
13.669 Enrique Hernández C órralo ....................... 6.000
13.670 Manuel Gómez Gómez.. . ............................. 1.500
13.671 Doña Mauricia Domínguez San Rom án........ ......... 1 500
13.672 D. Bernardo Juan  Domínguez......................... 1.500
13.673 Ambrosio Bobo Gallego.................. .. 6.000
13.674 Eugenio Mateos González........................... 8.000
13.675 Cándido Sandoval B a rb a ........................ ........  4 2.000
13.676 Doña Jacin ta  Martínez M erino ....................... 5.000
13.677 D. Ricardo Linage D u ro ................................... ........  10 5.000
13.678 Agustín González Alvarez........................ . ........  10 5.000
13.679 Heriberto H ernández............................................  5 2.500
13.680 Eustasio Herrero R ubio................ ........................  10 5.000
13.681 Andrés A lvarez ........................... ........... . . . 5.000
13.682 Víctor Rodríguez M adroño................. ..........  10 5.000
13*683 Román de Medrano......... ............................. 26.500
13.684 Ursicino Alvarez M artínez.......... ............. 20.000
13.685 Bernardino H errarte ........ ...................... ... ..  2 1.000
13.686 Vicente Puente........... . ....................... 10.000



Gaceta de Madrid.—Num. 333 28 Noviembre 1896 7 5 9
Número Número Valor nominal.de SUSCRITORES de Obligaciones,orden. suscritas. Pesetas

13.687 Sucesores de P u e n t e . . . . . . . . . . ................................ . 100 50.00013.688 D. Alonso Santa María de L afuente........................  4 2.000
13.689 Miguel Casao C riado............................................   * 8 4.00013.690 Manuel R. del C a s t i l lo    6 3.00013.691 Manuel Asensio G óm ez  6 3.00013.692 Manuel Y ara  14 7.00013.693 Doña María Arribas L la n o s ..................... ;..........  8 4.00013.694 D. Claudio Andreu C asas    10 5.00013.695 Celestino Miguel Diez..............................................  50 25.00013.676 Doña Angela Heras Campo  14 7.00013.697 D. Juan  López y López      6 3.00013.698 Pablo Bernalte A g u do   4 2.00013.699 Florencio Alonso Redolí........................................ 10 5.00013.700 Manuel Junquera G uerra......................................  24 12.000-13.701 Pedro Marcos R odríguez.  22 11.00013.702 José Méndez Fernández . . ....................................  8 4 00013.703 Federico Hernández Moyano............................   12 6.00013.704 Benjamín B urgi  1 50013.705 Valentín M íreles.  _______       32 16.00013.706 V alentín Alonso G arc ía ..     2 1.00013.707 José Hernández Jam b rin a .  .........   5 2.50013.708 Mariano López Gálvez '   5 2.50013.709 Felipe Rodríguez R odríguez.    120 60.00013.710 José Rodríguez R odríguez. ...............................  100 50.00013.711 José Jam brina Fernández........................... .........  10 5.00013.712 Nicanor Fernández Fernández   12 6.00013.713 Anastasio Muñoz Espejel........................................  2 1.00013.714 Doña Concepción Portal y C adabol  2 1.00013.715 García Fernández y G arcía  100 50.00013.716 D. Mauricio Fernández C uevas........................   2 1.00013.717 Puente y Alonso.......................... ................................ 10 5.00013.718 D. Romualdo de La serna Ig lesias........................ . .  1 50013.719 Manuel Santa María R am os.........................   15 7.50013.720 Francisco Blanco Fernández        10 5.00013.721 Valentín Alonso G arcía......................................... 2  1.000
13.722 Doña Em ilia F irm at Cabrero   2 1.00013.723 D. Estanislao de C u ad ra . ............................  8 4.00013.724 Eduardo A lfagem e    3 1.50013 725 Federico de la Mano Sastre   4 2.00013.726 José Francisco O tero .............................................  12 6.000
13.727 Doña Manuela Morán L ópez................. , ...............  3 1.50013.728 D. Hermenegildo Tejedor P érez .   5 2.50013.729 Cuesta Hermanos, en liqu idación .. . . .        400 200.00013.730 D. Gregorio A. de Castilla     4 2.00013.731 Manuel Plaza Villaz n .  ................................  ' 5 2.50013.732 Daniel Almazán A lbarrán   11 5.50013.732 Vicente de Pando Charro     8 4.00013.734 José Cid S an tiag o    20 10.00013.735 Domingo Cid Nieto................................................. 30 15.000
13.736 Doña Francisca Lagarejos Gallego..................    2’ 1.00013.737 Adelaida Arévalo................ ....................... 30 15.00013.738 D. Celestino Pazos Teijeiro    2 1.00013.739 Manuel Santa María Ramos       1 50013.740 Santiago Neches A lá iz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 50013.741 Seminario Conciliar....................................................  30 15.00013.742 D. Francisco Marzal Geebelli  ....................  20 10.00013.743 Blas Hernández M orales..  ...............................   5 2.50013.744 Marcelino del Valle.......................  100 50.00013.745 Atanasio A guiar E scuadra.. . ........................... .  4 2.00013.746 Pe 1ro Román V ega .. . , ................   20 10.00013.747 Franco Rodríguez E spina.........................  13 6.50013.748 Ignacio Santiago............................    6 3.00013.749 Ju lián  González B lanco ..    1 50013.750 Doña Josefa Abayobra T utusaus.............................  ^ 1,00013.751 D. Ignacio de Reina y F r ía s . .    12 6.00013.752 Juan  Tapióles López  .................................  20i 10,00013.753 Pedro Martínez D iez.  ..................     4 2.00013.754 Liborio Lam adrid G arcía-H oyos  5 2.50013.755 Evaristo Núñez G arcía  4 2.000
13.756 Fernando Fernández Brim e   10' 5.00013.757 Fernando A rias G ago. . . .........   2 1.00013.758 Doña Cesárea Suárez R odríguez...................   16- 8.00013.759 D. Justo Zotes C adenas......................    36 15.000
13.760 Ju lián  Fernández Serrano.....................   5 2.50013.761 Abencio Guerra Cadenas.....................   10 5.00013.762 Ju lián  Fernández Serrano , 1 50013.763 Doña M argarita García de Coronel.................   2  L.00013.764 García Fernández y G arcía .••••• 25.00013.765 D. Joaquín Pérez López   1 50013.766 Miguel R odríguez ........................      13 6.50013.767 Mariano López G álvez  .........................  5 2,50013.763 Germán González M a rtín ......................................  16 5.00013.769 V alentín Salvador V icen te   ...............  30 15.00013.770 Tomás Salvador Lorenzo........................................ 3 4.00013.771 Manuel Carvajal Cabrero....................... . . . . . . . .  15.00013.772 Gaspar Navarro H oran............................................ 2 1.000
13.773 Doña Josefa Prieto Zamora    1 50013.774 D. Alonso Romero S a n tiag o .  ..............................  35 12.500
13.775 Doña Modesta Guantes Prieto     16 5.00013.776 D. Francisco C am pesino............................................. 2 1.00013.777 Pablo.Herrero Fernández.........................    4 2.00013.778 Hilario Ruiz Pérez.....................................   3 1.50013.779 Antonio Rodríguez Pérez........................................ 3 I.oOO
13.780 Pantaleón Gutiérrez Fernández............................ 4 cao13.781 Nicanor Martínez Fábregas  .................  1 50013.782 Gregorio A. de C a stilla     .................   4 2.00013.783 Francisco Montesinos Peláez...............................   5 2. oOO
13. 784 Eduardo Guerra L ló ren te .................................. . .  1213.785 Narciso Lorenzo C asaseca...................        50 2o. 00013.786 Eduardo Gutiérrez Esteban....................................  20 10.00013.787 Fermín Baranda D orado  .........................  60 30.00013.788 Ildefonso Gutiérrez Amigo   ................................  40 20.OOO13.789 Andrés Marqués Rodríguez.................. . .............. 13 o.oOO
13.790 José Funcia H ernández..........................................  5 qaoo13.791 Doña Manuela Alonso Paredes..................................  6 3.00013.792 D. Segundo Viloria E scarda......................................  5 2.500
13. 793 Antonio Crespo Carro ................................  10 5.00013.794 Natalio Rivera Baquero.....................     8 4.00013.795 José María Prieto ......................................................  4 2.000
13.796 Baltasar Romero Nieto.........................................   30 LYaaa13.797 Fidel Salvador Hernández......................................  30 J5.0UU
13.798 Félix  Sardá C a stañ o ......................... ................. .  ' 12 6.00013.799 Ambrosio Bobo Gallego...................      » 4-006
13.800 Juan  Camps de la P e n a     1 5U013.801 Doña María Gamps de la Peña    1 50013.802 D. Ildefonso Melitón Rodríguez..................  1 50013.803 Narciso Caldevilla Gómez ............................ 3 l.üOü13.804 Mariano Sevilla Bueno           . . . .  3 1.50013.805 Isidoro Bartolomé Pérez   . o 4. UUO13.806 Víctor Gallego M edina    1 50013.807 José Andreu C a sa s ........................................    40 30.00013.808 Doña A ntonia López Rivero  ..........................  15 ¿-50013.809 D. Antonio García Piorno ..........................................  10 o.UUO

Númer0 Número Valor nominal.
ESC RITO RES ___________  deS T 3 Pesetas.

13.810 D. Pedro Cabello Septién...........................................  100 50.00013.811 Alfredo Cabello F ernández ................................... 10 5.00013.812 Pedro Henríquez Henríquez..................................  3 1.500
B ad ajoz.

13.813 D. Vicente Rincón Funes.............................................  6 3.00013.814 Matías del Campo y Gómez....................................  20 10.000
13.815 Vicente Ambel y Cárdenas  10 5.00013.816 Pedro Alfaro y Otero................................................  12 6.00013.817 Antonio Doncel Núñez............................................. 7 3 50013.818 Jesús Herrero y R incón..........................................  10 5.00013.819 M atías Crespo y Muñoz  10 5.00013.820 Cayetano Rodríguez M edina  4 2.000
13.821 Mariano Gamero Cano...........................................  31 15.50013.822 Manuel Iglesias Suárez........................................... 11 5.50013.823 Doña Carmen Canalejo Jim énez..............................  1 50013.824 Mercedes Canalejo Jim én ez ............................. 1 500
13.825 D. Mariano Hermuz Camarero  2 1.00013.826 Francisco Núñez G arrido  4 2.00013.827 M atías Mediero Caballero  10 5.00013.828 José Henríquez Rodríguez  11 5.500
13.829 Manuel Alonso L linas  1 50013.830 Antonio M artín Castro  1 50013.831 Emilio Terol y Pascual  1 500
13.832 Luis J. Pardinas y V illa lta   1 50013.833 Miguel Trevijano y A lba........................................ 40 20.00013.834 Francisco Lobo y H urtado   6 3.00013.835 Pablo Casanova Fernández  12 6.00013.836 Domingo Gante y González  28 14.000
13.837 Sociedad de Socorros m utuos de Empleados deHacienda................ ............. . . .     1 50013.838 • D. LuisPons y A storga  2 1.00013.839 José García Bueno     12 6.00013.840 Manuel Hidalgo y A m aro  15 7.50013.841 José P ita Cobián  22 11.00013.842 Antonio Riño y Sáenz  1 50013.843 Bonifacio A. Santulla.no......................... .............. 10 5.00013.844 Fernando Montero de Espinosa...........................  100 50.00013.845 Francisco Villalón Daoiz, Vizconde del Parque. 60 30.00013.846 Carlos González Castro   2 1.00013.847 Gregorio Gómez Palacios.   7 3.50013.848 José Rodrigo de la Cerda  2 1.00013.849 Rafael González O rduña  65 32.50013.850 Manuel Guzmán R uiz .     30 15.00013.851 Ju lián  Luelmo Salvador    25 12.50013.852 Miguel Pérez A ntón    13 6.50013.853 Doña Manuela Tomé T ejero ..    6 3.00013.854 D. Fabián Porras R osado;  25 12.50013.855 Joaquín Piquer Alonso  2 1.00013.856 Federico Gaspar Lozano  .......„  8 4.00013.857 Leopoldo M artín E lexpuru ....................................  2 1.00013.858 Juan  Alfonso de T ena  1 50013.859 Vacas García y Sobrinos............................................   20 10.00013.860 D. Rafael Trujillo y Sánchez   10 5.00013.861 Claudio Palacios     40 20.00013.862 Tulio Agudo Velasco...............................    24 12.00013.863 Doña Joaquina García N aharro ................................. 150 75.00013.864 D. Ju an  Sánchez Poveda.............................................  5 2.50013.865 Melitón Sáenz del M olino.. . : ................................ 25 12.50013.866 Jesús Herrero R in có n .;  ............................ 2 1.00013.867 B altasar López de A y a la .  ....................... 80 40.00013.-..868. Modesto García N aharro ...................................... 60 30.00013.869 Doña María Enciso Jim énez...................................... 135 67.50013.870 D. Casimiro González R am os.    1 50013.871 Casto Cabrera M atos..  .......................   2 1.00013.872 Diego B autista     1 50013.873 Luis Escobedo y Donoso........................................  20 10.00013.874 Antonio Sierra Mercado (menor)..........................  10 5.00013.875 Hipólito Valdés y O rtiz.........................................  10 5.00013.876 Narciso Neira y Domínguez.................................  2 1.00013.877 Doña Cristina García Laborda   10 5.00013.878 Isidoro Muñoz S erván .    20 10.00013.879 Guillermo Pablo G arcía  30 15.00013.880 Luis Olleros M ansilla       90 45.00013.881 Pascual Carranza Tapia  25 12.500
13.882 Manuel Ucar S chw astz     7 3.50013.883 Simón Meléndez Tercero.. . . .   4 2.000137.884 Juan Llarch y Sanz. ..........................................  6 3.00013.885 Martínez y C o rtés     23 11.50013.886 D. Federico G. Membrillera  2 1.00013.887 Pedro Romero M assa. ........................................... 20 10.000
13.888 Doña Josefa León V argas    10 5.000
13.889 D. Eulogio Cervera Malmorisco  3 ¿ ‘tnA13.890 Ramírez y Tena     15 7.50013.891 D. Mauro Buenavida P a ja res   7 3.50013.892 José Tavares H ernández.    2 1.00013.893 Vicente Rincón y Funés  1 50013.894 Ensebio Martínez H erranz.....................................  1 £13.895 Manuel Hernández Torres...................................... 3 2™13.896 Antolín Almendro y López.................................................. 3 1.500
13 897 Antonio Gijón M asedes........................................................ 2 1*2™13.898 Manuel Romero Bermejo.......................... . ...........  15 7.50013.899 Ricardo Castelo G arc ía ..    ................................. 20 10.00013.900 José Diez y Fernández ............................................  10 5.00013.901 Marino Dávila y F igueroa  ............................ 10 5.00013.902 Juan  Mohíno y M artínez ........................................ 10 5.000
13.903 Ruperto Navarro y Diez ........................................ 3 1.50013.904 Carlos Martínez Gómez............................................ 12 6.000
13.905 Ramírez y Tena...............................   15 7.500
13.906 D. Felipe Ambrona y F ranco .....................................  2 213.907 Doña Isidora Rodríguez Saavedra..........................  5 2.50013.908 A ntonia Risco y H ernández........................... 2 1.00013.909 Obispe y Cabildo de esta C ated ra l..........................  200 100.00013.910 D. Ricardo González C arrascal..................................  10 5.000
13.911 Bartolomé Molina A ndreu......................................  1 500
13.912 Antonio Alvarez Ortiz............................................  200 22* ™a13.913 José Rodríguez S p iterí............................................. 50 Jp.OOO13.914 Manuel Saavedra y San M a rtín .  ......................  100 oO.OOO13. 915 Luis González C h ac ó n ......................  25 12,50013 916 Carlos Polera...................................    10 5.000
13.917 Pedro Hacar y Delgado ........................................  30 aa13.918 Faustino Jaram ago Cabalgante  ............  % 1.000

C ádiz.
13.919 D. Francisco de A. Bernal B oreda ............   20 12'?™13.920 José de Vilches C hell..........................  100 50.000
13.921 Lorenzo L acav e  .........................................    200
13.922 José Luis Lacave  .................................. . . .  200 l o w n13.923 Rafael Lavana y S isv e rt.......................................  lo n n ñ
13.924 Adolfo Soler  ...........................................................      »
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13.925 D. Angel G. Santos.......................................... ........ 10 5.000
13.926 Joaquín A dustegui.......................................... 8 4.000
13.927 Doña Luisa García Salvanés.............. ..................... 3 1.500
13 928 D. Francisco Moreno Muñoz...................................... 6 3.000
13.929 Francisco Páez Urbina............ .............................. 20 10.000
13.930 Manuel Hernáez y García........ ............................ 110 55.000
13.931 Doña María Carrascosa........................ ..................... 6 3.000
13.932 D. Salustíano Santibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 4,000
13.933 Ernesto Berna! y Rodríguez ........................... 5 2.500
13.934 Bartolomé Sánchez y Almagro . . . . . . . . . . . . . . 8 4.000
13.935 Diego Izpizua y Caro-------- ----------------------- 1 500
13.936 Doña María de los Dolores del Villar de González 

de Quevedo.......................................... 5 2.500
13.937 Sres. Mexia, Hermanos--------- -----------. . . . , . . .  *. 10 5.000
13.938 Portillo y Guerra..... ............. .................. . ,  * . .., 10 5.000
13.939 D. José Paredes v Patraña.................... 4 2.000
13.940 Francisco Tolkdorf v Varth .................. ......, * * 1 500
13.941 Francisco Nicolau y Aramburu. . . . . . . . . , , , , . 5 2.500
13.942 Nic orne des Herrero y López.. . . . . , . . . . , . * , . . . 50 25.000
13.943 Amos Quintana y Basti l lo. . . . . . , , ,  * , . . . .  . .  • 2 1.000
13.944 Salvador Moreno de Guerra y Cróquer. , . . . . . * 14 7.000
13.945 Manuel Vélez v Sánchez . . . . . . . . , . . . . .  * *. .  *. 40 20.000
13.946 Doña, Felisa Narío y Suárez. . . . . . . --------------- -------- 9 4.500
13.947 D. Secundino Niiñez v Abeledo 30 15.000
13.948 Antonio Galván y  Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . . 10 5.000
13.949 Nicolás Garín España ................................................. 10 5.000
13.950 Bernardo Berro v Ochoa., . ------ . . . . . . ------- . . . 20 10.000
13.951 Doña M 'ría Paces...................... ................................. 25 12.500
13.952 D. Eduardo J. Gcnovés........................ ................ 100 50.000
13.953 D. Ricardo de Sobrino y Rodríguez---------- -------------- 50 25.000
13.954 R. de Sobrino y Compañía, Sociedad en co

mandita ................................ ...................... ....................... 10 5.000
13.955 D. Mariano Baylleres y del Villar............................ 12 6.000
13.956 Cayetano Lobatón y Aranda............................... 20 10.000
13.957 Santiago Quesada................................................... 216 108.000
13.958 Aramburu Hermanos.............. ................................. .. 924 462.000
13.959 D. Manuel del Puerto y Carrillo............................... 15 7.500
13.960 Alvaro Magro y A guilera.......................... .......... 54 27.000
13.961 Francisco Villarica................................................. 12 6.000
13.962 Adolfo Cagiga y Castañedo...................... ........... 107 53.500
13.963 José Copete y González....................................................... 2 1.000
13.964 Eduardo Fernandez y Rodríguez........................ 20 10 000
13.965 Doña Ana de Viya y Jáuregui................................. 150 75.000
13.966 Aramburu Hermanos................................................... 469 234.500
13.967 D. Juan Manuel Lombera y R ivero......................... 200 100.000
13.968 Ricardo Llull y Vilar............................................. 10 5.000
13.969 Domingo de Paúl y Arozorena............................. 2 1.000
13.970 Conte y Compañía.......................................................................... 31 15.500
13.971 D. Luis de Villaverde y Castera.......................................... 33 16.500
13.972 Mariano Muñoz y Alvarez..................................... 10 5.000
13.973 Doña Ana María Lacave, viuda de Lizaur................. 430 215.000
13.974 Emilia de Panregui y Laiglesia .......................... 21 10.500
13.975 María Irene de Arrigunaga y Goiconría.. . 29 14.500
13.976 D. Ricardo González Abreu..................................................... 85 42.500
13.977 Ramón de Oviedo..................................................................... 50 25.000
13.978 Luis de la Torre....................................................... 2 1.000
13.979 Reymundo y Compañía............................................... 2 1.000
13.980 D. César Lovental......................................................... 10 5.000
13 981 Guillermo Ravina y Quiroga............................... 61 30.500
13.982 Jer nimo Siró.......................... ................................ 15 7.500
13.983 Antonio Téllez Radio............................................. 10 5.000
13.984 Santiago Manso....................................................... 16 8.000
13.985 Cayetano Santolalla............................................... 10 5.000
13.986 Doña Petra de la Piedra............................................... 4 2.000
13.987 1). Anselmo M. A paricio............................................. 40 20.000
13.988 Eduardo Bettinelli y Cavana g o .......................... 2 1.000
13.989 El Marqués de Santo Domingo de Guzmán. . . . . . 100 50.000
13.990 Doña María del Carmen del Cuvillo é Izquierdo.. 50 25.000
13,991 Cecilia del Cuvillo y de la Viesca de Rábago. 100 50 000
13.992 Cat lina Núñez Rivero.................................... 17 8.500
13.993 Pérez y Moyano............................................................. 20 10.000
13.994 D. Ernesto Pérez y Gutiérrez..................................... 5 2.500
13.995 Eduardo Carrascal................................................. 8 4.000
13.996 Joaquín María L eñera........................................... 5 2.500
13.997 José Jiménez y Guerrero.......... ............................ 20 10.000
13.998 Manuel Pellicer y M erello................ .................... 20 10.000
13.999 José María y Franco............................................... 16 8.000
14.000 Doña PoJonL Robledo y Gonz lez............................ 2 1.000
14.001 D. Hilario Robledo y González................................... 2 1.000
14.002 Adolfo Carneiro....................................................... 12 6.000
14.003 Manuel Carrera y Cafferata................................. 55 27.500
14.004 Sres. Fernando de Lebra y Compañía.................. .. 20 10.000
14.005 D. Fernando de Labra y de Francisco..................... 20 10.000
14.006 Luis Gaitán y Falques.............. ..................................... 1 500
14.007 Indalecio A lonso ................................................................ 7 3.500 s
14.008 Francisco Villarica ................................................................ 4 2.000
14.009 Doña Emilia Fernández y González................................. 2 1.000
14.010 D. Federico Joly ............................................................................. o 50 25.000
14.011 Enrique Calvo y Fortich ................ ................................. 20 10.000
14.012 Joaquín García Jiménez..................................................... 7 3.500
14.013 Domingo Leris Granier...................................................... 10 5.000
14.014 José Marzán A lm au ............................................................. 10 5.000
14.015 José Pérez Zozaya ................................................................... 5 2.500
14.016 Ramón Sánchez Carcés.............................. ............... 10 5.000
14.017 Idem ................................................ .. .............................................. 10 5.000
14.018 Manuel de Luque v  González........................................ 10 5.000
14.019 Francisco Santibáñez y D íaz ........................ ............... 6 3.000
14.020 Doña Dolores Moreno................................................................... 4 ■ 2.000
14.021 D. Wald > Freile P ad illa .......................................................... 8 4.000
14.022 Guillermo Villaverde y  de los Hoyos...................... 5 2.500
14.023 Luís Pon Gómez y de Aramburu........... .. ■ 8 4.000
14.024 Viuda de Sebastián'A.. Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 5.500
14.025 D. Luís Meríe y M iran d a .------ ------------------------ 1 500
14.026 Sebastián A, Gómez y Rodríguez Arias .......... 1 500
14.027 José Aguirre y  Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1.000
14.028 Manuel Palomo v Quintín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 5.000
14.029 José de Carranza y Echeverría 10 5.000
14.030 Fernando Martínez y I F in o s .................. . . . . . . 5 2.500
14.031 Matías Barios y Pérez de Guzmán, 8 4.000
14.032 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  # *. * * - • *. 2 1.000
14.033 Idem ,........................... .......... .......... ..... ..... .  * . . 10 5.000
14.034 José Márquez y Grosso. . . . . , . . . . . . . . . . . . .  *.* 4 2.000
14.035 Doña Carlota González de Castro 11 5.500
14.036 D. José Lober y Pacheco. . . , . . . . . . . . .  * . # . . . . . 20 10.000
14.037 Doña Je cinta Sánchez de León y Muñoz de S ob í. 20 10.000
14.038 Ramona- Muñoz Espartero, * 40 20.000
14.039 D. Tadeo de la Puente y Ortiz. , . . . . .  * . . .  * . . .  # - . 2 1.000
14.040 Luis Chorro y Muriílo . . . , , . . . . . . . .  ♦ . , . . . , . , 204 102.000
14.041 Tomás E m T io  B e l t r a in i  y  Chorro._______ . __ 10 5.000
14.042 Luis Barral y Caballo . / ....................................... 4 2.000
14.043 R°món Infesta y Cordonés................................... 10 5.000
14.044 Ramón Ballesteros y Biscarri------. . . . . . . . . .  * 6 3.000
14.045 Juan Vergara............................................... .. 1 500
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14.046 D, Luis Morón y Alvarez............................................ 20 10.000
14.047 Sres. Nieto de P. D. Lasanta y Compañía.............. 50 25.000
14.048 D. Manuel Castro v Mata.......... ................................ 10 5.000
14.049 José Sánchez Calvo y Compañía........................ 10 5.000
14.050 Manuel Pérez y Moya............................................. 500 250.000
14.051 José Escandeu y Hermano................................... 50 25.000
14.052 Pedro de la Cagiga................................................. 6 3.000
14.053 Leoncio González de la Torre.............................. 20 10.000
14.054 Cipriano González de la Torre............................. 10 5.000
14.055 Manuel Calderón y Ponte................................. 10 5.000
14.056 Antonio Gutiérrez Aranda................................... 30 15.000
14.057 Carlos Adriansens.................................................. 10 5.000
14.058 Francisco González López............................ .. 3 1.500
14.059 José Cano y Fuentes............................................... 25 12.500
14.060 Manuel Peña Henestrosa...................................... 6 3.000
14.061 Isidoro Domínguez y Herrera.............................. 10 5.000
14.062 Manuel de la Herrán y Puebla.......... .............. 22 11.000
14.063 Rafael Falces Pozas............................................... 2 1.000
14.064 Rafael Mesa............................................................... 20 10.000
14.065 Esteban Martín Prieto........................................... 10 5.000
14.066 Alejandro Corrales y Corrales............................. 1 500
14.067 Manuel de Arquero y Lucio................................. 50 25.000
14.068 Doña Josefa Finoquio................................................. 3 1.500
14.069 D. Luciano Armijo y López........................................ 2 1.000
14.070 Germán Hermida y Alvarez.................................. 10 5.000
14.071 Isidro 'Vidal y Vidal........ ....................................... 20 10.000
14,072 Doña Concepción Gómez y Marchante.................... 19 9.500
14.073 D. Antonio Salas y Romero....................................... 7 3.500
14.074 Carlos Pon ce de León ............................................................................................... 5 2.500
14.075 José Sánchez Mellado.............................................. 5 2.500
14,076 Alejandro Calderón de la Barca.......................... 19 9.500
14 077 ■ Fernando Martínez Llano....................................... 5 2.500
14.078 Idem — .......... ................................... ..............................7 5 2.500
14,079 Luis Eduardo López de Roda ................... .... 6 3.000
14,080 José Navarro y García........ ............... .................... 50 25.000
14.081 José de Orostarbe v Rucet..................................... 25 12.500
14.082 Celestino Pérez L p e z ............................................ 15 7.500
14.083 José García González............................................. 1 500
14.084 Doña María de Sobrino Larraondo........................... 50 25 000
14.085 D. Antonio Martínez de Pinillos............................... 100 50.000
14.086 Juan Siloniz Ugarte............................................... 20 10.000
14.087 Manuel del Castillo y Gutiérrez de Prio............ 10 5.000
14.088 Eduardo Gómez Romero........................................ 1 500
14.089 Doña Victorino Gómez y Romero............................. 10 5.000
14.090 D. Enrique Rojas y Guerra de la V ega ................. 8 4.000
14.091 Luis Alvarez Osorio................................................. 50 25 000
14.092 Juan de V. Pórtela........ ....................................... .. 1 500
14.093 Fernando Fernández y Fernández...................... 20 10.000
14.094 Juan de V. Pórtela......... . . .................................... 1 500
14.095 Darío Garrido................ ; ; ...................................... 10 5.000
14.096 Doña Angeles Cuano y González............................... 10 5.000
14.097 D. Baltasar Francisco Vázquez.................................. 12 6.000
14.098 Doña Dolores Arellano y Campos............................ 2 1.000
14.099 D. Manuel Arellano y Oliver..................................... 5 2.500
14.100 Francisco de Dolarca y Rodríguez Sánchez.. . 15 7.500
14.101 Manuel Freire y Ferire.......................................... 10 5.000
14.102 Rafael de la Viesca y Méndez............................. 40 20.000
14.103 Antonio Martínez de Pinillos............................... 100 50.000
14.104 Doña María Magdalena, viuda de la Viesca.......... 40 20.000
14.105 D. Antonio Silvera y Ponte........................................ 7 3.500
14.106 Doña Am. lia de la Torre Boades............................... 32 16.000
14.107 D. Fernando Castillejo y Vasallo...................... .. 10 5.000
14.108 Faustino Macías y Liñán.................................. 2 1.000
14.109 José Cordero............................................................ 2 1.000
14.110 José Romero García............................................... 6 3.000
14.111 Manuel González Gutiérrez................ .................. 2 1.000
14.112 M nuel Pérez y López................... ........................ 2 1.000
14.113 Miguel N. Dacarrete............................................... 2 1.000
14.114 Amaro Duarte.......................................................... 2 1.000
14.115 Doña Lucila Salgado y Moreno............................... 2 1.000
14.116 Patrocinio de Biedma de Rodríguez............. 10 5.000
14.117 María González de Prío, viuda de Castillo.. 50 25.000
14.118 D, Enrique Mac Plierson y R m írez........................ 200 100.000
14.119 Francisco de la Viesca Sierra.............................. 400 200.000
14.120 Joaquín Macurero y Guerrero............................. 100 50.000
14.121 Antonio Liere........................ .................................. 200 100.000
14.122 Gabriel. Ponce de León........ .................................. 100 50.000
14.123 Am ro D uarte.............. .......................................... 200 100.000
14.124 Manuel Vázquez Navarro . .................................... 2 1.000
14.125 Emilio Fernández de la Reguera......................... 10 5.000
14.126 Juan P. Regi fe. . .  ................................................. 1 500
14.127 César Lovental y Malín......................................... 50 25.000
14.128 José Casamitjana y Cubero.................................. 10 5.000
14.129 Bonifacio Ortiz Partearroyo................................ 40 20.000
14.130 Luis Martínez del Cerro......................................... 7 3.500
14.131 Ildefonso Martínez Verdejo................................ .. 5 2.500
14.132 Joaquín Ruiz y Ruiz...  ....................................... 50 25.000
14.133 Romualdo de Gracia y Pacheco......................... 30 15.000
14.134 Doña Josefa Finoquio................................................. 2 1.000
14.135 D. Juan Viniegra Mendoza....... ................................ 8 4.000
14.136 Jos Alcántara Metón............................................ 12 6.000
14.137 Hermengandio Luarca y A rias.......................... 1 500
14.138 Doña María de los Angeles Sáinz de Tejada, viu

da de Frade................................................................. 200 100.000
14.139 D. Angel García de Paredes y Jácome.................... 20 10.000
14.140 Anselmo M. Aparicio............................................. 40 20.000
14.141 Doña Manuela de Aragorena, viuda de Paúl......... 25 12.500
14.142 D. Miguel Ramos y Arribas....................................... 50 25.000
14.143 Manuel Marillas y Cruz......................................... 2 1.000
14.144 Ezequiel Martínez y Guerra ................................. 10 5.000
14.145 Juan Sevillano y L ato........ .................................. 5 2.500
14.146 Guillermo Amigueti y Marenco........................... 5 2.500
14.147 César Lovental......................................................... 40 20-. 000
14.148 Doña Manuela Lubero y Aramburu......................... 10 5.000
14.149 D José de Dios y R iacer......................................... 32-■■ 16.000
14.150 José García R am os.................... ............................ 11 5.500
14.151 Enrique Garrido y García............ ........................ 25 12.500
14 152 Salvador G. y Ra,pallo.......... ................................ 40 20.000
14.153 Juan Gutiérrez Campo............................................................... 10 5.000
14.154 Francisco Santivany Díaz..................................... 4 2.000
14.155 Vicente Santivany García..................................... 20 10.000
14.156 José María Clavero y G unís................................. 10 5.000
14.157 Mariano Pardo de Figueroa y Serna.................. - 25 12.500
14.158 Francisco Pardo de Figueroa y Serna............... 32 16.000
14.159 José Gich y R o s...................................................... 10 5.000
14.160 Francisco de la Torre y de Pablo........................ 10 5.000
14.161 Nicolás Gómez de la Calzada............................... 4 2.000
14.162 Pedro Fernández..................................................... 10, 5.000
14.163 José Manuel Turih y González de la Mota..  f . 2 - 1.000
14.164 Doña Teresa Fernández A rrelo ................................. 1 500
14.165 D. Rafael Pardo de Figueroa y S e r n ..................... 24 12.000
14.166 Antonio Millán y Sánchez............................. 15 7.500
14.167 Tovia y Gómez.................................................... 30(1 150.000
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14.168 B. Manuel de Siloniz . . . ............... , ....................... 2 1.000
14.169 Primitivo Domínguez................. ....................... 2 1.000
14.170 Miguel Martínez Alonso.......................... ......... 80 40.000
14.171 Dionisio V iniegra.............................................. 100 50.000
14.172 José R. Pacheco............. ...................................... 50 25.000
14.173 Luis de Abarzuza................................................ 40 20.000
14.174 Doña Concepción Santos. . . . . ............................... 4 2.000
14.175 D. Loreto Ristori de Rodríguez.............................. 6 3.000
14.176 Antonio García Lozano...................................... 1 500
14.177 José María Merino-Sanchez del Arco............... 3 1.500
14.178 Doña María Espiciaga y Almeida......................... 4 2.000
14.179 D. Ramón E. Casal............... ................................... 2 1.000
14.180 Andrés Pacheco y Ruiz...................................... 3 1.500
14.181 Joaquín Herrero y López.............. .................... 4 2.000
14.182 José de Toledo y Cadañal................................... 9 4.500
14.183 Guillermo Villaverde y de los Hoyos ---------- , 5 2.500
14.184 Manuel A rjona..................................... . 2 1.000
14.185 Manuel Gómez . . . . . . ........................................ 2 1.000
14.186 Doña María Agustina de los Hoyos, viuda de Vi- 

llaverde....... ............................................... 10 5.000
14.187 D. Francisco de A. Villaverde_y de los H oyos... 10 5.000
14.188 Francisco García de Lam y Calvo................. 10 5.000
14.189 Doña Encarnación Madero y Jiménez Mena.......... 3 1.500
14.190 D, Enrique de la G uerra ........................................ 2 1.000
14.191 Carlos Giel y Bullón................................... 3 1.500
14.192 Manuel Francisco Paul y Picardo..................... 120 60.000
14.193 Benito Arroyo y Gil............... ......................... .. 5 2.500
14.194 Benito García y García............... ...................... .. 25 12.500
14.195 Andrés Hergueta................................................. 6 3.000
14.196 Rafael Bocanegra y Sánchez.............................. 10 5.000
14.197 Manuel Cuesta y Blázquez............................ 10 5.000
14.198 Doña Susana de la Viesca y Pikm an..................... 2 1.000
14.199 Aramburu Hermanos.............................................. 50 25.000
14.200 D. Francisco Alaez del R ío ....................................* 1 500
14.201 Miguel Solano y Alemany.......................... . 2 1.000
14.202 Antonio Soto y Florez................................. 15 7.500
14.203 Graciano González de Estrada.......................... 5 2.500
14.204 Plácido Muñoz y Suárez...................................... 8 4.000
14.205 Facundo Gutiérrez del Corral.................. 10 5.000
14.206 Servando Marenco......... .......... ............. ............ 6 3.000
14.207 Doña Guadalupe de Echezabal, viuda de Santa 

Cruz.......... ........................... ....................... 5 2.500
14.208 D. Rafael de Muro.................................................. 10 5.000
14.209 Tomás Banza......................................................... 30 15.000
14.210 Francisco Lucena de González............... .......... 6 3.000
14.211 Carlos Maier..... .................................................... 20 10.000
14.212 Moreno y Quintana................................................... 20 10.000
14.213 D. José Morante....................................................... .. 6 3.000
14.214 Doña María Teresa de González de Quevedo.. . . . . . 3 1.500
14.215 D. Primitivo González del A lba............................... 2 1.000
14.216 Jorge Villamor y Zambrana................. . ... 1 500
14.217 Faustino Vicente é Iglesias............................... 5 2.500
14.218 Faustino Vicente Bendola.................................. 1 500
14.219 José González y Casal.......................................... 6 3.000
14.220 Benigno Estévez y M artínez...................... . 10 5.000
14.221 José Lobo y Nueveiglesias........................ 15 7.500
14.222 José M. Terri Alcaya............................................ 2 1 .0 0 0
14.223 Doña Rosalía Franco y Costa, viuda de Lozano.. 4 2.000
14.224 D. Carlos Legudal............................................ . 100 50.000
14.225 Doña Ana María Lasave, viuda de Liganz........ 2 00 100.000
14.226 D. José Mier y Terán.................................. ......... . . . 30 15.000
14.227 Antonio Valls y Martorell.................................. 8 4.000
14.228 Antonio Rojo y  Sojo. ....................... .................. 10 5.000
14.229 Federico Reyes y B alao ....................... . 15 7.500
14.230 Juan Miró y U sán................................. 10 5.000
14.231 Manuel Francisco Paúl y P icardo .............. 80 40.000
14.232 Doña Mercedes Corcuzo......... .............................. 6 3.000
14.233 D. Anacleto Sánchez de Lamadrid................ ........ 33 16.500
14.234 Doña Rafaela Pérez Ardua. . . . . . . . . . . .  ................ 2 1.000
14.235 Manuela Vila,—Jm n a Fernández........... 10 5.000
14.236 Romana Muñoz Espartero............................ 20 10.000
14.237 D. Matías Gómez................. ..................................... 2 1.000
14.238 Doña Rosario Antoñiti de la Piedra..................... . 2 1.000
14.239 Isabel Gavira Garrido.................................... 32 15.000
14.240 Dolores G arcía............. ................... ........... 11 5.500
14.241 Observatorio de Marina de San Fernando............. 3 1.500
14.242 D. Simón Lens y Silva............... . 4 2.000
14.243 Manuel Picón y Fernández ................................. 20' 10.000
14.244 Doña Francisca Lucena de González ....... ............ 4 2.000
14.245 Antonia Valle, viuda de Moliner..... ............. . 5 2.500
14.246 Josefa Finoquio................................................... . 1 500
14.247 Guadalupe Echezabal, viuda de Santa Cruz . . 6 3.000
14.248 D. José Reig Cuadrado ............................................ 20 10.000
14.249 Ricardo Pascual del Rovil....... ......................... 15 7.500
14.250 Francisco N oriega.............................................. 2 1.000
14.251 Clemente Dachán y Gardiazaval....................... 10 5.000
14.252 Pascual Cervera......... ......................................... 8 4.000
14.253 Mariano Moreno Guerra yCr-.'quez .......... . 5 2.500
14.254 Adolfo Navarro y M anso.................................... 40 20.000
14.255 Joaquín Fernández Mora....... .................. ........ 4 2.000
14.256 Valentín Gutiérrez Pacheco.............................. 2 1 .0 0 0
14.257 Juan Sánchez García ........ .............................. 10 5.000
14.258 Andrés Lazo y Cobo................................ .......... 2 1 .0 0 0
14.259 Cristóbal García y Lobo................... ................. 1 5Q0
14.260 Doña Teresa Carreros de Valls ............................... 4 ' 2.000
14.261 D. Luis Fernández V icario ............................ 10 5.000
14.262 Miguel Portillo....... ............ ........... .................. 5 2.500
14.263 José Revumán..................................................... 20 10.000
14.264 Angel Fontova.................. ................................ 30 15.000
14.265 Joaquín Tello de Meneses .................................. 4 2.000
14.266 Manuel Pellsín y Merollo ................................. 120 60.500
14.267 Doña Trinidad Gutiérrez de Rubalcava................. 2 1.000
14.268 Carmen López, viuda de A ragón................... 30 15.000
14.269 Carlota de Flores............... ............................. 1 500
14.270 Club Náutico de Cádiz............................................ 1 500
14.271 D. Enrique Castañeda y Espinosa........ ................. 20 10.000
14.272 Manuel Vareia y Redondo................. ............. 40 20.000
14.273 Vicente Calvo y Valero, Obispo de Cádiz........ 300 JL50.000

14.274
C astellón .

D. Manuel Rodríguez.............................................. 9 4.500
14.275 Juan Rodríguez................................................ 5 ¡LL500
14.276 Manuel Soler........................ ............................... 12 6 . 000
14.277 Francisco Juan Castelló.................................... 90 45. v 900
14.278 José G irón,....................... .................................. 4 2.0 W
14.279 Enrique Allósa......... ........................................... 5 2.5GX)
14.280 Manuel Salvador........................................... 4 2.000'
14.281 Ernesto Esteve..................................................... 110 55.000
14.282 Eugenio Moñones................................................ 2 1.000
14.283 Albaeeazgo de D. Juan C ardona............................ 100 50.000
14.284 D. Ramón Feltier....... ............................................. 2 1.000
14.285 Mannei Fernández............................................ 10 5.000
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14.286 D. Rafael Torres.................................. 2.000
14.287 Vicente Villanueva....................... 5.000
14.288 José Armengot.............................. 5.000
14*289 Ambrosio Amieda............... 15.000
14.290 Francisco Jim eno......................... 2.500
14.291 Tiburcio M artín............................. ■ 500
14.292 Antonio Domenech....................... 7 3.500
14.293 Vicente Chausel............................ 1 -  500
14.294 Juan Cebrián........................... 10 5.000
14.295 Ramón Feltrer......................... 2 1,000
14.296 Juan M onferrer....................... 4 21000
14.297 José Jim eno.................................. 13 6.500
14.298 Vicente M ata................................ 1 500
14.299 Francisco Viciano......................... 5 2.500
14.300 José Ramón Latorre..................... 5 2.500
14.301 Domingo Latorre......................... 1 ‘ 500
14.302 Lorenzo Roca................................ 1 .500
14.303 Bautista U xó................................ 6 3; 000
14.304 Pascual García.............................. 4 " '2.000
14.305 Vicente García.............................. 2 1.000
14.306 Enrique Nebot............................. 6 3.000
14.307 Godofredo Jimeno......................... 2 1.000
14.308 Plácido F ad ia ................................ 5 2.500
14.309 Vicente Sánchez............................ 2 1.000-
14.310 Manuel Molina.............................. 2 1.000
14.311 Vicente Alba.................................. 2 1.000
14.312 Julián Caños.................................. 6 3.000
14.313 Pedro Roca..................................... 2 1.000
14.314 Miguel A lm ela.............................. 5 2.500-
14.315 Pascual U xó .................................. - 2 1.000
14.316 José Herrero............... ........... 15 7.500
14.317 José Soriano.................................. 500
14.318 José Rojas...... ............................... 2 1.000
14.319 Doña Josefa M. Sancho........... 500
14.320 D. José Gallarch................................ 2 1.000
14.321 Pascual Vilanova.......................... 2.000
14.322 Pedro Vilanova.............................. 5 2.500
14.323 Hospital municipal de Villarreal 5 2.500-
14.324 D. Alej ndro Roig.............................. 2 1.000
14.325 Vicente Saera.......................... 14 7.000
14.326 Juan Bautista A bad ..................... 1 500
14.327 Juan Bautista Pérez...................... 2 1.000
14.328 José Vicente R ichart.................... 12 6.000
14.329 José Almela.................................... 1 500
14.330 Manuel A sín.................................. 4 2.000
14.331 Doña Pascuala Batalla...................... 1 500
14.332 D. Tomás Cabrera.............................. 1 500
14.333 Juan Bautista F lo rs ............... 1 500
14.334 Pascual Catalá......................... 1 500
14.335 José Pascual Vería................. 1 500
14.336 Trinitario Ver di a........................... 1.500
14.337 José Pascual Flors....................... 1 500
14.338 Pascual Bono................................. 1 500
14.339 Domingo G. Verdía...................... 4 2.000
14.340 Doña Jacoba Nebot............................ 6 3.000
14.341 D. Vicente García......... ................... . 2 1.000
14.342 Antonio Ballester........................ 1 500
14.343 Antonio A renos........................... 1 500
14.344 Vicente M artínez......................... , . 10 5.000
14.345 Nazario B1 seo............................. , . 8 4.000
14.346 Id em ................... .......................... 2 1.000
14.347 Francisco Breva........................... 3 1.500
14.348 Pedro Rodríguez.......................... 7.500
14.349 José M atutano............................... 10 5 i 000
14.350 Doña Vicenta Orset............................ 30 154000
14.351 D. Jaime Dandeu................................ 20 10.000
14.352 Alfonso García.............................. 17 8; 500
14.353 Francisco Viciano......................... 5 2^500
14.354 Manuel Montesinos....................... 40 20.000
14.355 Vicente Rem olar........................... 3 1.500
14.356 José Blanco....................... . 6 3,000
14.357 Elíseo Soler.................................... 10 5.000
14.358 Ismael Fabra.................................. 8 4.000
14.359 Francisco Porcar........................... 22 11.000
14.360 Evaristo Escalona......................... 10 5.000
14.361 Eduardo Suárez............................ 6 3.000
14.362 José Salvador................................. 10 5.000
14.363 José Ortiz....................................... 4 2.000
14.364 Victoriano B urgalete................... 8 4.000
14.365 Domingo Peris............................. 20 10.000
14.366 Agustín Egea................................ 4 2.000
14.367 Vicente Pellicer......... .................. 20 10.000
14.368 Lorenzo Roca................................. 4 2.000
14.369 Juan Fabregat............................. 22 11.000
14.370 Emilio H uguet............................. 100 50.000
14.371 Francisco Cazador................... 20 10.000
14.372 Francisco Javier de Beránger . . . 2 1.000
14.373 Salvador Masip.............................. 20 10.000
14.374 Carlos Ferrer......... ........................ 20 10.000
14.375 Gaspar Juan G il............................ 10 5.000
14.376 Ginés M ontesinos......................... 10 5.000
14.377 Enrique García.............................. 6 3.000
14.378 Miguel Serrano.............................. 25 12.500
14.379 Francisco Sáez............................... 25 12.500
14.380 Felipe San tiago ............................ 2 1.000
14.381 Ginés Montesino........................... 5 2.500
14.382 Miguel Clemente B oix................. 10 5.000
14.383 Doña Ligoria Ibáñez......................... , 2 1.000
14.384 D. Inmael González............................ 1 500
14.385 Doña Elisa Boix................................ 1 500
14.386 D. Vicente Serra................................ 10 5.000
14.387 Enrique Lloréns........................... 1 500
14.388 Vicente. Montolín....................... .. 1 500
14.389 Vicente M artín ................. ......... . 1 500
14.390 José Paches...................... 5 2.500
14.391 Francisco Pérez........................... 20 10.000
14,392 José María Castell............. .......... 3 1.500
14.303 Juan Martorell......... .................. 1 500
14.394 A gustín Martorell............... ....... 2 1.000
14.395 Alejandro Mecho.......................... 4 2.000
14.396 iMiguel Prades............................. • 4 2.000
14.397 V 'ícente Fabregat.......................... ............... ___ 5 2.500
14.398 Joaquín Teijeiro........................ . , 5 2.500

806.330 403.165.000

\  ̂\

(Se continuará,.)
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ĉ
m

» 
v 

Pn
ve

da
.. 

....
...

...
...

...
..

-Tn
d 

a 
V

pd
p.o

 C
ar

ni
ce

r.
 ..

...
...

...
...

...
...

..
V W

AU.
 

X. 
XX
X 

.......
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Rr
au

ei
se

o 
V

er
a.

 J
im

én
ez

. 
. .

...
...

...
...

...
Re

ni
to

 
Co

nz
ál

ez
 

M
or

ns
i..

...
...

...
...

...
...

M
ar

ia
no

 
Sa

 o
ra

r 
i o 

v 
C

ab
añ

as
...

...
...

Rn
rin

ne
 

Sá
nc

he
z.

 M
én

de
z.

...
...

...
...

...
..

A
rtu

ro
 

Re
rn

ab
en

 
v 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

Lu
ca

s 
de 

V
ar

ga
s 

v 
B

ea
to

...
...

...
...

...
...

En
ri

qu
e 

M
as

sa
ne

t 
y 

H
er

ná
nd

ez
 

de

A
rs

en
io

 
Ju

ár
ez

 
Sa

ni
ua

m
be

ni
to

 
..

.
~ 

~ 
~ 

~ 
~ 

~ 
~ 

o
Es

te
ba

n 
de 

la,
 L

am
a 

O
om

na
dr

e 
..

.
Ra

im
un

do
 

Ro
za

s 
v 

L
ón

ez
...

...
...

...
...

Te
le

sf
or

o 
G

ar
cí

a 
Ñ

an
cl

ar
es

...
...

...
...

.
A

rtu
ro

 
de 

H
um

an
es

 
v 

M
ira

nd
a 

..
.

Jo
sé

 
Dí

az
 

Sa
n

iu
ri

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Le

on
ar

do
 

Bi
bi

lo
ni

 
v 

R
os

el
ló

...
...

...
..

Pe
dr

o 
G

óm
ez

 
G

an
de

!a
,..

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
lio

 
de 

So
ria

 
v 

C
h

am
ar

ro
...

...
...

...
.

V
ic

en
te

 
O

te
ro

 
Fe

iio
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ts

id
or

o 
M

ar
tín

ez
 

L
ón

ez
...

...
...

...
...

...
..

V
ic

en
te

 
El

nr
it 

A
ri

zc
n

n
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
M

an
ue

l 
O

ra
nt

es
 

A
n

d
ro

ve
r.

..
Ju

liá
n 

Es
co

ba
r 

y 
G

ar
cí

a .
...

...
...

...
...

..
A

ur
el

io
 

Po
rt

ill
o 

v 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
..

Ri
ca

rd
o 

G
ar

cí
a 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

.
Em

ili
o 

G
on

zá
le

z 
M

un
gu

ir
a.

 .
..

..
.

M
au

ri
ci

o 
H

er
ná

nd
ez

 
D

u
nn

e.
..

..
.

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
v 

C
ar

ti
ll

as
...

...
...

...
...

..
La

ur
ea

no
 

Jim
én

ez
 

P
u

li
d

o.
...

...
...

...
..

Ra
lb

in
o 

M
én

de
z 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
.

T/
nis

 
M

at
a 

v 
O

rt
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

on
st

an
tin

o 
Lo

re
nz

o 
M

al
va

r..
...

...
..

Fe
lip

e 
de

l 
Ba

rr
io

 
V

áz
qu

ez
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Ri

va
s 

y 
P

on
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ar

ce
lin

o 
Re

sa
no

 
H

on
ra

do
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
M

on
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
A

rr
ib

as
 

v 
C

el
ad

a.
...

...
...

A
rt

ur
o 

Ro
s 

v 
B

ar
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
dr

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

v 
B

al
d

el
ló

n.
o 

tí

2
89' ©O &«

*
<D 

_
« 

O
• 

•’í
* 

&
* 

a
* 

53 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1 

10
2

10
3

10
4 

í
10

5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
1 

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8 

11
9

12
0

12
1

12
2

12
3

12
4

12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1

13
2

13
3

13
4

13
5

13
6

13
7

13
8

13
9

14
0

14
1

14
2

14
3

14
4

14
5

14
6

14
7

14
8

14
9



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 28 Noviembre 1896 769

O
B

S
E

R
V

A
C

IO
N

E
S

»» >> » » » •n » » >> » »
í 

» »
t 

» » » » » » »
í l 

» * *
¡ 

» » » » » » » * » » » » » » » » » * » » » » V> » » » » » » » » » » » ?>

SU
EL

D
O

 
su

pe
rio

r 
qu

e 
li

a.
 

di
tú

ni
ta

do
eñ 

de
sti

no
 

de
 

pl
an

ta

Pe
set

as.

1.
00

0
1,

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1,
00

0 
1.

00
0 

. 
1.

00
0 

L
od

o 
LO

O
O

 
1.

00
0 

1.
00

0 
»

L
oo

d
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1:
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0

1.
00

0 
- 

r.í
ro

o 
• 

1.
00

0
1.

00
0

1.
00

0

H
A

BE
R 

de 
ce

sa
nt

ía
.

1

Pé
'et

as >:> % » » » » » >> )> » » » )> » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » * » a * » %
i l 

* * * » » » »

ET
ÉR

MI
NA

 
•\ S 

F. Añ
o.

 
|

18
92

18
92

-
18

92
18

92
i

18
92

18
92

18
93

 
18

93
 

18
93

 
18

93
 

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
98

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

19
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
93

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94
 

18
94

 
18

94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

FE
C

H
A

:a
 de 

po
se

sió
n 

cjuÉ
 

ti
AN

TIG
ÜE

DA
D 

EN 
LA 

CL
, i

M
es

.

■■

¡ O
ct

ub
re

..
..

. 
O

ct
u

b
re

..
. ó

 ó 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

.

D
ic

ie
m

br
e.

..
 

D
ic

ie
m

br
e.

..
E

ne
ro

. ..
...

...
...

E
ne

íO
i..

..
..

 ¡
E

ne
ro

.
lín

aT
»n

T7n
 o

r-e

F
eb

re
ro

..
..

Fe
br

er
n 

.
M

ar
 7

,o
...

...
...

...
M

ar
zo

..,
 * 

&
.. 

A
br

il
__

__
__

A
b

ri
l..

...
...

...
..

M
av

o.
...

...
..

M
ay

o.
.. 

* * 
* *

 
M

av
o.

...
...

...
...

M
ay

o.
...

...
...

...

M
av

o.
...

...
...

...
M

ay
o.

...
...

...
...

M
ay

o.
 .

*:
**

* 
M

av
o.

...
...

...
...

i
Ju

n
io

...
...

...
...

.
.T

nn
io

...
...

...
...

.T
nn

io
...

...
...

..
.T

uli
o 

....
...

...
.

Ju
li

o
...

...
...

...
..

A
uy

ir
To

...
...

...
.

A
go

st
o.

...
...

..
O 

....
...

...
...

..
Se

pt
ie

m
br

e-
* 

1 
S

ep
ti

em
br

e.
. 

S
ep

ti
em

br
e.

. 
S

ep
ti

em
br

e.
. 

S
ep

ti
em

br
e.

. 
S

ep
ti

em
br

e.
. 

S
ep

ti
em

br
e.

. 
S

ep
ti

em
br

e.
. 

S
ep

ti
em

br
e.

. 
S

ep
ti

em
br

e.
.

O
ct

ub
re

...
...

..
O

ct
ub

re
...

...
..

O
ct

ub
re

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
D

ic
ie

m
br

e.
.. 

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
D

ic
ie

m
br

e.
.. 

D
ic

ie
m

br
e.

.. 
E

ne
ro

...
...

...
...

E
ne

ro
...

...
...

...
E

ne
ro

...
...

...
...

F
eb

re
ro

.
F

eb
re

ro
...

...
...

F
eb

re
ro

...
...

...
F

eb
re

ro
...

...
...

F
eb

re
ro

...
...

...
M

ar
zo

...
...

...
...

M
ar

zo
...

...
...

...
M

ar
zo

...
..

..
M

ar
zo

...
...

...
...

M
ar

zo
...

...
...

...
A

b
ri

l..
...

...
...

..
A

b
ri

l..
...

...
...

..
A

b
ri

l..
...

...
...

..

A
br

il
.

M
ay

o.
..

..
M

ay
o.

...
...

...
...

M
ay

o.
...

...
...

...
Ju

n
io

...
...

...
...

.

DE 
LA 

TO
M

LA 
i

1 
i

D
ía

.

! 
14

 
21

! 
8 15

i

6 
¡

9 
í

3 4 18
 

19
 

25 » 18 25 8 21 1.
°

29 1.
°

1.
°

l.
D

1.
°

18 21 27 01 8 14 15
 

17
 

17
 

1 
0

10 L
°

1.
°

1.
°

l.
°

1.
° 3 4 5 6 13
 

1.
°

14
 

28
 

28
 

28 30 1.
°

1.
°

23 23
 

16 24 25
 8 9 9 10 10 i.

°
20 24

 
28

 
31

 
13

 
20 25 26 6 12 21 1.

°

ES
TA

DO

"D
ías

.

17 10 12 16 25 22 ÓQ 27 12 21 6 » 13 6 23 10 » 2 11 10 » » 8 28 4 » 23 16 16 18 14 » » » 23 » » » 28 27 8 25 8 » 9 10 6 17 27 26 » 19
 9 18 7 5 22 16 9 20
 

20 » 11
. 7 11
»

18 19 6 5 27 18 3 » 
.

TO
TA

L

'IC
IO

S 
AL

M
es

es

1 
2

í 
}> ' i í » » 11 U 11 11 11 » 10 10 8 9 9 8 9 » 8 8 7 8 7 5 6 6 6 » 5 5 5 7 2 4 4 4 8 3 3 3 10 3 1 2 2 8 » » 11 » » 7 11
 

11
 

10 9 11 10 10 10 9 9 9 9 8 5 8 8 7- 7 7 7

DE 
SE

R\

i
A

ño
s. 3 3 3 5 8 1 2 2 2 2 » 2 2 16
 2 2 2 6 5 2 2 2 4 2 2 2 2 5 5 2 2 2 7 4 2 2 2 2 2 2 2 10 2 2 2 8 1 2

! 
2 1 3 2 21 1 1 4 6 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

i
D

ía
s. 3 » » 1 28 24 4 15
 

28 16
 

28 » 3 7 v> A.
1

6
i 

10
 

! 
15

 
12

 7 14
 6 25 » 3 4 3 24 8 2 15
 

13
 

20
, 

1 6 29 8 17 21 * 8 22 23 18 4 25 15 20 8 10 5 14 15
 

25
 

19 6
! 

» »
i 

20
 6 3 3 8 28
 

23
 8 10 29 1 29 3 24
-

ED
A

D

i 
' 

i
M

es
es

.

 ̂
3 11 » 10 1

! 
2 3

! 
■»

! 
io 4 4 » 10 4 10 8 3 2 5 í 2 8 10 3 5 6 10 8 5 2 10 8 5 2 2 5 1 7 2 1 9 7 2 8 11 7 1 » 4 11 5 6 8 9 4 5 » » 4 4 3 11 8 8 4 » 2 7 11 11 1 ?> 3 

1

A
ño

s,

23 32 29 25 19 29 19
 

62
 

32 20
 

36 » 43 22 35 21 21 19 29 22 27 21 27 31 24 25 25
 

22 32
 

63
 

24
 

57
 

32
 

38 26
 

22
 

22
 

21
 

30
 

21
 

30
 

30
 

45
 

20
 

29 28
 

37
 

28 19
 

28
 

18
 

18
 

30
 

43
 

18
 

25
 

28 24
 

52
 

28 20
 

20
 

19
 

34 23
 

21
 

19 25 24 24 19 '3
1 22 18

PR
O

V
IN

C
IA

DE 
1

SU 
NA

TU
RA

LE
ZA

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

.
M

ál
ao

*a
...

...
...

...
...

Ja
ér

»

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

A 1 
t'Y'y

 r\t
%ír

» 
1

Tr
de

dn
 

.
T

ol
ed

o.
..

..
..

.
C

ác
er

es
...

...
...

...
.

So
ria

.. 
.

O
a.s

tp
.ll

 ni
 n

__

L
eó

n.
...

...
...

...
...

...
S

an
ta

n
d

er
..

..
 

C
ór

do
ba

. 
..

..
.

M
ad

ri
d.

 .
..

..
.

P
on

te
ve

dr
a.

..
.

P
al

en
ci

a.
..

.
B

u
rg

o
s.

...
...

...
...

B
u

rg
o

s.
..

..
..

O
re

ns
e.

..
..

..
.

Gu
a 

da
la

 j
ar

a.
..

M
ur

ci
a.

...
...

..
 

!
B

u
rg

o
s.

..
..

..
Z

ar
ag

oz
a.

..
..

 .
O

v
ie

d
o

..
..

..
..

V
al

en
ci

a.
.

M
ál

ag
a.

. 
.1

B
al

ea
re

s.
..

.
M

ál
ag

a.
..

..
..

Ja
én

..
..

..
..

..
T

ol
ed

o.
__

_.
..

S
ev

il
la

..
...

...
...

.
O

re
ns

e.
...

...
...

...
.

T
er

ue
l_

__
M

ad
ri

d.
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
..

Se
er

ov
ia

...
...

...
...

S
ev

il
la

..
...

...
...

.
C

ác
er

es
...

...
...

..
C

ác
er

es
...

...
...

...
.

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

S
eg

ov
ia

__
_1

. 
J

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
B

u
rg

o
s.

..
..

..
G

ra
na

da
...

...
...

..
C

ór
do

ba
...

...
...

...
i

V
al

la
do

lid
 

,

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
L

og
ro

ño
__

__
_

H
ue

lv
a.

...
...

.
H

ue
lv

a.
...

...
...

. 
1

A
li

ca
n

te
._

__
_

A
lm

er
ía

...
...

...
...

V
al

la
do

li
d

M
ad

ri
d

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
...

M
u

rc
ia

..
. _

__
A

lm
er

ía
...

...
...

..
A

lm
er

ía
...

. 
1

C
ád

iz
...

...
...

...
...

..
S

ev
il

la
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

..
B

ar
ce

lo
na

- 
1

P
al

en
ci

a.
...

...
..

S
ev

il
la

...
...

...
...

 
I

S
ev

il
la

...
...

...
...

i 
Ja

én
...

...
...

...
...

.

1 
M

ad
ri

d
...

...
...

...
.

S
ev

il
la

..
,,

__
_

B
ar

ce
lo

na
,

L
u

g
o

..
..

...
...

...
:

1 
C

u
b

a.
...

...
...

...
...

.

[D
E

ST
IN

O
 

Q
UE

 
SI

R
V

E
 

Ó 
HA

 
S

E
R

V
ID

O

Si
rv

e 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

lb
ac

et
e _

__
i

Ide
m 

en 
la 

de 
Se

vi
lla

 
..

Ide
m 

en 
la 

de 
Ja

én
Ide

m 
en 

el 
Ar

cb
iT

m 
rio 

T-T 
Od

io
-n

rl 
o 

rl o 
Sa

iT
ill

o
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
la 

Fá
br

ic
a 

na
ci

on
al

 
de 

la
M

on
ed

a 
y 

T
im

b
re

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lm

er
ía

 
..

..
 

Ide
m 

en 
la 

de 
T

nl
ed

n
Ide

m 
en 

la 
de 

id
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

íae
m 

en 
ia 

ae 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
Urt

 
lo 

de 
Sa

i.í
o

.rí
aw

i 
e-n 

lo 
rio 

Pía
 c

<te
11 

d-n 
..

..
..

..
 

..
..

..
.

! 
Ido

m 
eri

 l
a 

de
. 

f̂l
or

ia 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tde
.-m

 
e.ti

 
la

.d
e 

T ¿
eó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
I 

tde
m 

en 
la 

fie 
V

al
la

dn
lid

 
. . 

. . 
....

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

en 
la 

de
. 

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

1
Td

em
 

en 
la 

de 
Pa

le
nc

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

e.m
 

en 
la.

 d
e. 

O
re

n
se

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

en 
la 

de
. V

al
la

dn
li

d.
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
e.m

 
en 

la.
 d

e 
£>

eo
,n

v
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
e.m

 
en 

la 
de 

T
er

ue
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

e.m
 

en 
la.

 d
e 

Or
en

 
ese.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Ide
m 

en 
la 

de 
G

ua
d

al
aj

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
..•

••
••

,..
...

...
..

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
de

l 
F

«
ta

d
n

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_, 
.

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
iz

ca
ya

..
..

.
Td

em
 

en 
la.

 d
e 

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

e.m
 

en 
la.

 d
e 

O
vi

ed
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
en 

la 
de 

V
a.

le
ne

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
en 

la 
de 

M
ál

ao
*a

. 
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

en 
la 

de 
B

al
ea

re
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
en 

la,
 d

e 
M

al
 a

cr
a..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

e.m
 

en 
la.

 d
e 

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

e.m
 

en 
el 

A
re

hi
vn

 
de 

TT
ae

ie
nd

a,
 d

e 
T

ol
ed

o.
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ád
iz

..
..

..
.

Td
em

 
en 

la 
de 

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

en 
la 

de 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

C
en

tr
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
.

Td
em

 
en 

la 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
en 

la 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

en 
la 

de 
S

al
am

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

en 
la 

de 
C

ác
er

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
de 

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
en 

la 
de 

S
eg

o
v

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

en 
la 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
en 

la 
de 

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Ide
m 

en 
el 

A
rc

hi
vo

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
ra

na
 d

a
...

...
...

...
...

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ór

do
ba

. 
..

.
Ide

m 
en 

la 
de 

Sa
la

m
an

ca
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

la 
Fá

br
ic

a 
na

ci
on

al
 

de 
la

M
on

ed
a 

y 
T

im
br

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

..
. 

Tri
cm

 
en 

la 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
en 

la 
de 

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Trl

pim
 

en 
la 

de 
id

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TH

em
 

en 
la 

de 
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
írle

m 
en 

la 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

en 
el 

A
rc

hi
vo

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
al

la
do

li
d.

...
...

...
...

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Sa
nt

an
de

r 
,.

 
TA

om 
en 

la.
 d

e 
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
aT

de
m 

en 
la 

de 
C

u
en

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
en 

la 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

en 
la 

C
on

ta
du

rí
a 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

D
eu

da
 

p
ú

b
li

ca
.. 

Ide
m 

en 
la 

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

S
ev

il
la

...
...

...
TA

avn
 

en 
la 

dfi 
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
XU

.VA
XJL

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

en 
la 

de 
T

ar
ra

or
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
_

XU
.VA

AA
 

VJJ-X
 

--
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
 

en 
la 

de 
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
Td

em
 

en 
la 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

e.m
 

en 
la 

de 
S

ev
il

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
e.m

 
en 

la 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

ae
l 

E
iS

ta
uo

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
en 

Ja 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
.

Ide
m 

en 
la 

de 
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

C
en

tr
al

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
..

Td
em

 
en 

la 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
..

N
O

M
B

R
E

S
 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S

|
D

. 
E

du
ar

do
 

Q
ui

ja
da

 
y 

V
al

di
vi

el
so

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
j

Jo
sé

 
G

on
zá

le
z 

Pé
re

z 
de 

G
uz

m
án

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
du

ar
do

 
G

ut
ié

rr
ez

 
de 

B
on

il
la

...
...

...
..

.
A

rt
ur

o 
Pa

sc
ua

l 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.T
ua

n 
V

ar
ea

s 
v 

V
er

ge
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..

G
as

na
r 

Tú
ne

z 
G

il
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. 

..
Ju

st
in

o 
D

ía
z 

M
ar

ot
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

al
en

tín
 

E
sp

ar
ra

gu
er

a 
y 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
___

___
___

___
* 

T,-
--

__
_

üj
ug

ei
uu

 
m

ar
iJü

. 
y 

.ra
ui

eg
ci

u 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ti

rs
o 

de 
M

in
go

 
y 

C
ua

dr
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
O

lim
en

t 
S

er
ra

n
o

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
ic

en
te

 
de 

B
en

ito
 

R
od

ri
gá

lv
ar

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

¡
B

al
do

m
er

o 
de

l 
B1

 
ne

o 
y 

B
al

bu
en

á.
...

...
...

...
.. 

%
Jo

aq
uí

n 
Fe

rn
án

de
z 

A
rg

üe
so

...
...

...
...

...
...

..
Lo

re
nz

o 
C

ác
er

es
 

R
ei

no
so

...
...

...
...

...
..H

R
ic

ar
do

 
M

on
ta

ne
r 

y 
Ca

r 
ca

sa
n 

7,
0

C
án

di
do

 
L

ue
yr

a 
A

gr
á

M
an

ue
l 

C
m

va
l 

G
on

z0 
íP

7
Eu

se
bi

o 
Pe

re
nt

a 
~ 

D
om

ín
gu

ez
..

..
...

...
...

...
...

...
...

... 
¡

E
du

ar
do

 
G"

 
re

fa 
B

ar
ro

et
ea

__
__

__
__

__
__

__
 

.
M

od
es

 
' 

ê 
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Gaceta de Madrid.—Núm, 333 28 Noviembre 1896 775
M I N I S T E R I O  D E  L A . G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  *5«S d e  ¡W o v ie m b re  d e  1 9 9 6 .

R e l a c i ó n  i n c L i - v i c U i a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

j.
IX Francisco Abad.......................... ................ ................. 66 » Casado .................. Hepatitis crónica.......................................... Monserrat, 9 y 1 1 .

Manuel Riesco................................. . ................ . 70 » 3» Idem............. . . . . Bronquitis............................................... . Lechuga, 5.
Miguel G arcía......................................................... .. 79 » > V iudo............... Idem................................................................ Relatores 5.
Vicente Riva Palacio...................................................... 64 » > Idem...................... Caquexia cancerosa.................................... Serrano, 3.
Juan Navarro............................................................... 5 Párvulo . . . . . Fiebre tifoidea............................................... Méndez Alvaro 16.
Estanislao Quintana..................................................... 85 » » Viudo.................... B ronquitis...........................  .............. Atocha, 117.
Jenaro Andreu................................................................ 86 > Idem...................... Obstrucción intestinal ............................. Idem.
Pedro Prieto...................................................... ........... 1 i » > Párvulo................ M eningitis.................................................. Cava baja, 16.
Emiliano Gómez................... ............................ ............. » 1 0 Idem ..................... Viruela confluente . .......... Magallanes 18
Victoriano García........................................................... 6 » Idem...................... Idem................................................................

o Ca/xXCA HDD y A VJ #
Plaza de San Nicolás 8

Ramón López................................................................... 23 » Soltero . .......... Idem......................... .....................................
XiA/íiiAí UO KJCIX1 Al

Plaza de Santo Domino^ 0
Sandalio Alterio.......................................................... » » > » Dfifffinftra.ííinTi í>T8 n̂&íí rtal (*ovft7nn . . .

jl jLtinct v.iu KJttlxlU X~JU liilJLLci
Judicial

Nicanor Gallego.............................................................. 50 > Soltero.................. Hepatitis............ . .. ...........
U UUJ.DÍCIX#
Válgame Dios 8

Agustín López................................................................ 53 » » Casado................. Broncopneumonía...................................... .
y O JLw (ililv L/1UD» ua
Toledo, 83.

Carlos Santa María............................................... . 49 » » Idem ..................... Hemorragia cerebral.................................... Paloma, 14.
Juan Delgado........ ......... .............. ............................... 70 » > Viudo.................... Broncopneumonía .. . ..................... Ferraz 32 *
Salvador Zaragoza....................................... ............ 56 » > Casado.................. Pulmonía........................................................

X vil Cl/i} Uv#
Bailen (Palacio RenE

Adolfo Madrid.............................................................. 2 Párvulo.. . .  . . . . Viruela....................... ....................... .
11 (lldUlv l-tt/Cll

A crniln 3
Manuel García............................................................ .. 66 » Casado................. Invaginación intestinal...............................

UliCly o#
Bolsa, 12.

Baldómero Fernández........................................ . 42 » » Soltero.................. Colapso cardíaco........................................... Hosnital Provincial
Francisco Aguilar........................................................ 66 > Casado................. Bronquitis................. ...................................

X1UD Mll/tll 1 1U T lllvlCli*
Val verde 3

Pedró Santos Bollarizo........................................... 44 » » Idem.................... Tuberculosis pulmonar..............  . . .
y til y vi U.v•j u•
Hosnital Provincial

Francisco Iglesias.......................................................... » 4 » Párvulo................. Viruela............................................................
llUOUlldl _L 1 U V lllvlUi «
Emhai adores 84

José Fernández..................... .......................................... 19 » Soltero.................. Fiebre tifoidea..............................................
XJ111 UC1 1 (1U.Ui vüj U a e
Rej ’ s, 1.

Feto masculino................. .................................................. » » » » » Cardenal Cisneros, 12.
Idem .......................................................... ..................... » » » » Claudio Coello, 62.
I dem. . .  *................................................................................................................................................ » » » » Carolinas 24

Deña Carmen M uñoz........................................................... 22 » » Soltera.................. Pulmonía.......................................................

Vtil UlllHlD} «vTq

Onixi-Hn rlpl TVTnvn
Básilisa González............................. .................... 72 » » Viuda.................... Cflrdiopatía....................................................

V̂MllxUV/ uOi luUI u«
ClíiTM'nP’n

Nieves A bad.............................................................. 25 » » Soltera... . . . . . . . . Derrame seroso cerebral.................
vdi iiiviij
W o t* t a 1 e 7 a 78

Rosa Otaño .................................................... .. 5 » » Párvulo................. Meningitis....................................................
HUÍ tCHvLíl j #U .
Atocha 118

Soledad Luzón................... ...................................... 57 » Soltera.............. Cáncer del píloro.......................................
il. tUD 11 Cl j XXU*

Tribútete 10
Matilde Rey .................................................................. 47 » » Casada ................. Hemorragia cerebral.....................................

1 1 lUUlvtv^ lV i

Castplló 4
Francisca de Diego................................. .................. 60 > » Viuda.................... Epilepsia........................................................

vílDtvllU j Tt *
.TacometrP70 40

Catalina Salamanca................................................. 23 » » Casada.................. Viruela confluente........................................
CíDUHlvül \j Ia\J y AU,

Paspo dp San Vippnfp 26
Elena García............................... ............................................................. 60 » Idem............................................. Endocarditis................*..............................

X clOCU UC kJ(lXX V lLíCXll/tJ, OU.
Río, 18.

Eulalia A. García..................................................... 2 2 » Idem...................... Eclampsia puerperal................................... Ppfüon 42
Antonia Fraile........................................................... 49 » Viuda.................... Epitelioma uterino..................... .................

X DiiV/llj TIMm
1 Prnxrin/'iíil

Genoveva Pérez................. .................................. .. 51 » Casada.................. Bronquitis......................................................
j.jiUDjJii<ix nuvixiuidl« 
PnloTiin 9K

Concepción Triguero................................................... 2 2 » » Idem ..................... Tuberculosis pulmonar.......... ............
X UlUlllClj fCt/»

Artistas, 2.
Purificación Muñoz............................... ................... » » 15 Párvulo................. Eclampsia...................................
Vicenta Calero...................................................................................................................... 1 » » Idem...................... Viruela....................................................................................................................... Tnrrno<s 18
María Pérez........ ........................................................... 1 » » Idem..................... Sarampión................. ...................................

X Ul 1 1J vD j X U»

Oardp/n il Oí miprn̂ í f>8
Manuela Arbe............................................................ 2 > » Idem.................. Tabes mesentérica........................................

V/(11U.D11«1 V/lDHvlUD» 1/vJ*

Santa Engracia, 80.
Isabel Guzmán.......................................................... 1 » » Idem... «.............. Viruela............................................................ Plaza Hp .Tpsiis 2
María Concepción Michelena................................. 1 » » Idem...................... Tuberculosis..................................................

X 1(1/jCv U.U UDDUu* t/«
Pía7 a de San Miompl 7

Juana Cubero................. .......................... » 6 » Idem...................... Viruela................... .......................................
X ICL/j CV UU UU/H luí w UDlj fe

Tftsoro 88
Justa de Lucas.................................................. ... » » 19 Idem........ ............. Idem................................................................

lUDUlUj UU •

Ventosa, 10
Magdalena. Sarrio.................................................. 4.8 » » Viuda................... Derrame seroso cerebral.............................

▼ viiUvyDW'j XV/*

Carretera, le Ext^^madnra 16
Juana Martínez.......................................................... 18 » Soltera................. Viruela confluente.....................  ................

v_/ '''HUI - - X < ' U * .'Al i v • Í..V, V.4. Lt X <L Kiy XV/#

Hosnital Provincial
Valentina Moro.......................................................... 30 » » Idem...................... Tuberculosis pulmonar............................

IIUOUIUCII X 1 V V lllvlCvl!

Idem.
Marcelina García...................................................... 64 » Viuda.................... Broncopneumonía......................................... Idem.
Rosa Hernández......................................................... » *1 » Párvulo................. Atrepsia................. ........................ Tnclnsa
María Hernández............... ..................................... 27 » » Casada.................. Viruela......... ..................................................

111D1 U.DC1#

Carretera de E/v tremad uva 20
Dorotea García.......................................................... 16 » Soltera.................. Viruela hemorrágica....................................

V7 CU 1 v tul (1 U.V JU A ti viliClU Ul (t j /CU *

San Vicente 42.
Consuelo Car bailo................................................. 23 > » Idem...................... Sarampión...................................................... Hosnital de San .Tnan dp Dios
Juana Méndez........................................................... 1 » » Párvulo................. Viruela...... .....................................................

XXUD L/li/tvl U.V KJCilA tJ UdJUL U.D X/1UD•
Solana, 13 y 15.

Josefa García........................................................ 24 » » Soltera ................. Idem.............................................................. Glorieta de Quevedo, 9.
Aurelia Chicharro.. ........................... .................... 16 » » Idem...................... Viruela confluente................................... Hospital de San Juan de Dios.

Feto femenino................. .......................................................... » » » » » Glorieta de Quevedo, 9.
Idem........ ........... ................................................................ .-. » » » » » Carretera de Andalucía, 7.
Idem................................................................................................................................... » » » : » » García de Paredes, 17.
Id em ........................................... ....................................................... > » »  ■ » » Salesas, 8 .
Idem......................................................................• • •........... » » » r » » Judicial.
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fl) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hom icidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
Madrid 25 de Noviembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.
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Madrid 24 de Noviembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni

versidad de Barcelona la cátedra de Química, orgánica apli
cada á la Farmacia, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas, la cual hade proveerse por concurso de antigüedad,

• con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 23 
de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y los Profesores supernumerarios de L misma Fa
cultad, según determinan los artículos 5.° y 10 del citado Real 
decreto, siempre que unos y otros posean los títulos académi
cos y profesionales de sus respectivas clases.

Lo - aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable
• de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
das provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
;así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 21 de Noviembre de 1896. =E1 Director general, 
’íL  Conde.

N ota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran
jero , que D. Eduardo Surmely Mar chal, en nombre de Monsieur 
Eduardo Privad, editor-librero de Tolosa [Francia), desea in
troducir en España, después de haber cumplido las formalidades 
prevenidas en el decreto ley de 4 de Septiembre de 1869 y Real 
arden de 30 de Mayo de 1893.
Nuevo Diccionario francés-español y español-francés, con 

la  pronunciación figurada, arreglado en vista de los mejores 
diccionarios que han salido á luz hasta el día, y enteramente 
ajustado., respecto al castellano, á la nueva Ortografía de la

Academia Española, por J. Darbas y J. M. Igón. 2 a ed. re
visada y correg. por J. M. B. Marcea, Toulouse. Imp. Don- 
ladoure-Privat. 1896, Un vol. 16.° mea. á dos cois, con 792 
páginas y 16 más, sin foliar, de preliminares y anuncios.

"Madrid 25 de Noviembre de 1896.=Conde.

Dirección general de Obras publicas.
Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G%), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con. lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas,■ de acuerdo con los informes del 
Gobernador é Ingeniero Jefe de Barcelona, lia tenido á bien 
acceder á lo solicitado por B, Miguel Rigola Rivera, autori
zándole para aprovechar el agua sobrante del depósito que el 
Estado tiene establecido en el kilómetro 3 del rainal á Llinás, 
de la carretera de Matar ó á Granollers, con las siguientes 
condiciones:

1.a El agua se tomará junto al aliviadero del depósito y á 
su mismo nivel, conforme se ha indicado en los'planos, ado
sando al efecto al muro de aquél un pequeño pilar de fábrica 
de ladrillo ó manipostería, coronado por una pieza de sille
ría, en cuya parte superior se rehundirá el cazo de toma, pro
longado en su fondo opuesto por el tubo en que ha de empo
trarse la cañería. La inclinacióu del tubo y cañería se dis
pondrá de modo que sea fácil verificar su limpia en caso de 
obstrucción, y se dejará >además en la parte delantera un 
aliviadero análogo al del depósito, para el caso en que dicha 
obstrucción se produzca.

La cañería se establecerá con la inclinación antes dicha 
en el talud del desmonte y paralela al paramento anterior del 
depósito hasta llegar al torrente, á una profundidad mínima 
de 50 centímetros bajo la solera del grupo de tajeas, conti
nuando desde este punto con la conveniente inclinación has
ta el claro más distante del depósito, por el cual, y á la mis
ma profundidad antes citada, atravesará al lado opuesto de 
la carretera, siguiendo paralela á ésta bajo el fondo de la cu
neta hasta la distancia de 16 metros del eje del grupo, en 
cuyo punto penetrará en la finca del solicitante.

2.a La cañería deberá ser de tierra cocida á hormigón en 
todo el trayecto desde el depósito al torrente, con un diáme
tro mínimo interior de 10 centímetros; desde el torrente á la 
finca podrá ser de plomo; pero en el cruce de la tajea deberá 
establecerse dentro de otra, también de alfarería, para evitar 
que en caso de reparaciones sea preciso remover la solera de 
la obra.

3.a La obra se realizará dentro del plazo de un mes des
pués de otorgada la concesión; pero no se invertirán más de 
dos días en su instalación bajóla tajea y la cuneta, dándose 
cuenta anticipada de la fecha en que se empiecen á la Jefatu
ra de Obras públicas, bajo cuya inspección se verificará 
aquélla, ateniéndose á las instrucciones que el Ingeniero en
cargado de la carretera crea oportuno dict-r para evitar per
juicios á la misma, siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione dicha inspección y el reconocimiento 
final de las obras.

4.a La concesión se entiende hecha salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, no pud endo el conce
sionario disponer de más agua que la sobrante después de 
satisfechas las necesidades del servicio de conservación, sin 
derecho á reclamación de ninguna clase por falta de dicho 
sobrante, ni en el caso que la Administración crea oportuno 
utilizar toda el agua, sea aumentando la capacidad del de
pósito, sea conduciendo el agua á otra parte p ra el servicio 
público de la carretera.

5.a Si por rectificación del cauce ó modificación del traza
do de la carretera fuere necesario desplazar la cañería ó reti
rarla, lo hará el concesionario á su costa en el plazo que se 
le señale, y en caso de incumplimiento lo realizará la Admi
nistración, también á costa de aquél.

 ̂6 .a Será obligación del concesionario conservar en todo 
tiempo perfectamente la obra, y si por falta de esta condición 
el agua volviese al torrente, perderá el derecho á su uso que 
se le concede.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomente lo participo 
á V. S. para su conocimiento, el del interesado y publicación 
enel Boletín oficial. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Noviembre de 1896.—El Director general, Ordó- 
nez.=Sr. Gobernador de Barcelona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Adiministración de Hacienda do la provincia de Cáceres.

Sel&tíón de los Médicos y Médicos Cirujanos que en esta provincia han obtenido la certificación de patente que determina el art. 2.° del Real decreto
de 13 de Agosto de 1894 para el ejercicio de su profesión durante el año económico de 1896 A 97.

Número Clase de
NOMBl ÍES m  LOS INTERESADOS VECINDAD de ¡a u

patente. m ism a.

Número Clase do
NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD ae la u

patente. misma.

D. Matías \  ledíano H e r n á n d e z . A b a d í a ......................... ..... 8 3 a
Hernán i le la Puesta y V illa ...............  Abertura.................................  1 3 a
Benito Le >pez Báez........ ..................  Idem......................................... 2 3 a
Francisco González........... ................  Acebo.........................................  3 3 .a
Julio Télle i-.*-.....................................  Idem..........................................  10 3 .a
Vicente Mu tanz Lucas.......................  Acehuehe...................................  3 3 .a
Rosado Gan Plores............ ............  Idem.......................................... 4- 3 .a
Agapito Mon forte..................... ..........  Ahigal........................................ 2 3.a
Constantino Cnrial Alvarado............  Albalá......................................  1 3 .a
Leopoldo Sám úhez Mayordomo.... ........  Idem.........................................  2 3.a
Octavio García López..........................  Alcántara..................................  1 2-a
Agustín Maizom&da....................... . Idem...... ................................... 2 2.a
Luis García Goi izález .................... . Alcollarín............................... .. 1 3 a
Inocencio Caban illas G il.............. ..... Idem........................................ 2 3 a
Adolfo Canal y G^iám.................... Alcuéscar................................... 1 3 a
Julián Pantoja de la Rosa................... Idem.......................................... 2 3 a
Manuel Chaves Montes,.................... Aldeacentenera......................... 2 2 a
Miguel Cantón Bueno- ..................... Aldea del Obispo....................... 12 3 a
Abundio Manrique G il .........................  Aldeanueva de la Vera..............  1 2 a
Eduardo López Pérez........ .................... Aldeauueva del Camino............  7 3 a
Máximo Sánchez R ecio . ..................... . Idem............... ......................... lo  3 a
Aurelio Martín Millanes...................... A lia ................... .........................  i  3 a
Florencio Alvarez López......................  Idem................... ........................ 2 3 a
Emilio Hernández Espino .................... Aliseda....... .............................. 15 3 a
Eduardo del Fresno..............................  Almaraz.................................. 4 I a
Rafael Matías Díaz..............................  Idem....................... ................  3 3 a
José Alarcón Espárrago..................... . Almoarín................. ..............  1 3 a
Laureano Jaráiz Holguín.....................  Idem.........................................  2 3 a
Fernando Marín................................... Arroyo del Puerco..................... 16 4 a
Luis Chaves............................... .........  Idem.,.......................................  17 4 a
Higinio Orozco.....................................  Idem................................ . . 1¿ 4 a !
Luis Carrasco.......................... .. Idem.....................................  19 4 a ¡
Francisco Zamorano Arellano . . . .  0... Aldea del Cano..... .................... 22 3 a i
Emilio Moreno Asensio..................... . Idem . .............................. . . . . . .  23 3 a í
Alvaro Valyerde Corral.......................  Arroyomolínos de Montánchez.. 1 3 .a
Manuel González Corral...................... Idem.... ............................  2 3 a
Sergio Pesado Blanco.......... ............... Baños................................  2 3 a
José Vega Barbero............................... Idem..............................  3 3 a
Juan de la Manga................................  Belbís de Monroy..................... 1 3 a
Francisco Muñoz Sociats.....................  Benquerencia.........................  1 3 a j
Augusto Morales Sánchez.......... . Berzocana..................................  ¿  2 a
José Díaz Flores............ .....................  Idem..........................................  2 3 a '
Manuel Gallego G arcía ................... .. Berrocaiejo................................  9 3 a |
Francisco Román OordoviRa,..............  Bohonal de Ibor... P ..............  8 3.a 1

D. Ramón Rentero Cuesta............... ........ Botijá..... ..............  1 3 a
Alejandro Vinagre Baños............¿___ Brozas............................ 14 2 a
Claudio Remedios Román.................. Idem...........................  16 2 a
Saturnino Hernández Baños...............  Idem...........................  15 2 a
Manuel García Barbero......................  Cabezabellosa.........................  l  3*a
Marcelino Castaño Sánchez.................  Cabezuela.................  l  2 a
Ricardo Villar y Arce..........................  Cáceres.......... . 1 2*a
Juan C. Guillén Palomar....................  Idem...................... 2 2 a
Nicolás González Garrido....................  Idem.............  4 2 a
Leopoldo Gómez Membrillero..............  Idem..................  3 2 a
Ambrosio Sagra Lóuez........................  Idem..................  5 3 a
Francisco Rodero de la Calle..............  Idem .................  6 3 a
Gonzalo González Borreguero.............  Idem.......................  7 2 a
Gabmo Urribarri Paredes....................  Idem.......................  8 2 a
Antonio Sánchez Orduña..................... Idem...........................  9 3 a
Ezequiel Hernández Granados............  Idem.................................... 11 4 a
Leocadio Durán Cantos.......................  Idem..............................  10 4 a
Remigio Hurtado Terroso...................  Idem............................ . . .  12 4 a
Pedro Casati García Aguilera______  Idem.........................................  13 4*a
Joaquín Acedo Amarillas...................  Idem........................ 30 3 a
R vinel Rodríguez.................................  Cadalso......................................  1 3 a
Germán Botija Barquero.....................  Calzadilla................................... 1 3 a
Claudio de la Calle y Simón................ Campo Villa....................  1 3 a
Matías Gonzalo Rodríguez.................. Cañamero ..................  1 2 a
Juan Vegas Boticario Clímaco............ Cañaveral......................  1 3 a
Esteban Córdoba Martín...................... Idem............. ............. 2 3 a
Arturo Delgado................................... Carrascalejo........................  1 3 a
Eugenio Andrade Arellano.................  Casar de Cáceres........................ 27 2 a
Ramón Urribarri Paredes....................  Idem.................. '. 28 3 a
Celestino Blanco Bermejo................... Idem..............................  29 3 a
Víctor Sánchez........................... .......  Casas de Palomero..................... 1 3 a
Domingo de Blas Pizarro..................... Casas de Don Antonio ............  1 3 a
José Madruga Velasco.......................... Casas del Castañar.................... 1 3 a
Felipe Moreno......................................  Casas del Monte......................... 4 3 a
Luis Alonso M ateo.............................. Casas de Millán.........................  6 3 a
Julián Gómez García ..........................  Casa Tejada...............................  6 2 a
José Gómez Navarro............................  Idem..................  7 2 a
Laureano Gutiérrez Moreno................  Casillas de Coria......................  1 3 a
Francisco Higuese............................... Castañar de Ibor........................  1 3.a
Dámaso Oliveros A rias .......................  Ceclavín.....................  . 3 2 a
Ulpíano Perales Delgado....................  Idem .................... .. . . . .  4 3 a y
Julián Saude y Saude..........................  Idem......  .....  . 5 3 a
Severo Peña Claro.............................. Idem 6 2 a
Martiniano Fernández........................ Cilleros.................................  1 2*a
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS VECINDAD

Número 
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patente.

Ciase fia 
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misma.

D. Isidoro López Sánchez............................ Coria.................................. .......... 1 2.a 
3.a 
3 a

D. Cayetano Sanz..................... Peraleda de San Román 1 3.a
2.aCalixto Campos Carlos........................ . Idem.............................................. 9 Antonio Perecirié . . . Perales.....................

Gregorio Valiente Alcoba...................... Idem....................... ...................... 3 Luciano Moreno........... Idem ... . .  . . . . . . . 9 2/aJosé Maestre y A costa........................... Cuacos......................................... I 2.a
3.a
2.a

Gonzalo Ig lesias.......  . . . . . . Pezcuera...................... 1 3.a
Vicente Mora Marcelo............................ Cumbre......................................... 1 Celedonio Pérez. . . . . . . Pioncal 1 3.a
Lázaro Rodríguez M artín...................... Deleitosa....................................... 1 Marcelino Bayle González............... Plasencia.................................. 2 4la
Eugenio García....................................... Descargamaría............................ 2 3.a

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2 a

Antonio Alvarez V ega.. Idem.............................. 3 4.a
Bal bino Val verde................................... El jas.............................................. Victoriano Montero.. . . . Idem................................ 4 4.a
Sanguino Alvarez Gómez...................... Escurial........................................ 1 Emilio García Monge....................... Idem ... . . .  . . .  ........... 5 4 a
Enrique Muñoz....................................... Fresnedoso.................................... 1 Inocencio García M ora.. Idem.. . . . . . . . . . . 9 4> 

4 aAmalio Blas Sancho.............................. Galisteo.................................... 6 Narciso Díaz de la Cruz. Idem .,,. . . . . . . . . . . 10
Valeriano Valverde y B u tta ................. Garciar......................................... 1 Gregorio Díaz Guerra............................. Idem.. . . . . . . . . . 11 4.a

4.a
2.a

Casimiro García López........................ Garganta de Béjar............. 4
1

3.a
3 a

Idem .,.. 12
Emilio Montero Izquierdo..................... Garganta la Olla......................... Juan Senso S anturino ...................... Plasenzuela......................... 1
Juan Casas Cerrajero ............................ Gargantilla................................... 6 3.a Pedro Gil M artín___. . . . . . . . . . . . . . . . Portaje. . ................................... 1 3 a
Vicente Marcos Alva.............................. Garrobillas............................... 15 9 a Modesto Batuecas M ontero... Pozuelo. . . . . . . . 1 3.a

3*Enrique Montero Muñoz.................... Idem ......................................... 16 2.a9 a Antonio V ivas............ Puerto de Santa Cruz 1
Víctor Iñigo Vivas................. ............... Idem........ .................................. 17 Juan Miguel Fernández Riolobos.. . .  . . . 1 2.a

3.aTelesforo González................................. Gata............................................. . 5 3.a Dámaso Barroco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Roblediilo de G a ta ................ 6
Santiago G arcía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Leandro Sánchez Muñoz.......................

Gordo........ ....................................
Granadilla....................................

2
8

3.a
3.a Fernando Silverio Morales ................. .

Robledillo de Trujillos.........
Salorino..................................

1
1

3.a
3.a

Angel Marina Robledo.......................... Guadalupe.................................... 1 3.a Luis Elvira Clemente....... ............... Idem............. ........................ . 2 3.a
Alberto Plaza Fernández....................... Idem.............................................. 2 3 a Enrique Elvira Holgado....................... Idem ,,................................. 3 3.a

2.aGiloteo Rodríguez Torres....... ............... Guijo de C oria............................ 1 3.a Francisco Taril Alegre .................... Salvatierra de Santiago........ 1
Froilán Lonsa Rodríguez...................... Guijo de Galisteo......................... 1 3.a Rosendo Sierra........... ....................... San Martín de Trevejos......... 4 2.a
Vicente Arroyo Terrón.......................... Guijo de Granadilla.................... 1 3.a Fernando Fuentes............................... Idem......................................... 2.a
Gerardo Mateos Izquierdo..................... Guijo de Santa Bárbara............. 1 2.a Basilo Manzano......... Santa Cruz de Paniagua....... 3 3.a
Francisco Palacios Calderón................. Herguijuela.................................. 1 3 a Emilio Guerra Diez Canseco Santiago de Carbajo 1 o a
Rufino Bayo F ra ile ................................ Hervás........................................... 1 3.a Antonio Bruno Díaz............................... Santiago del Campo.............. 13 3>
Pedro Villar Gallego............... .............. Idem............................................. 5 3 a Antonio García González Idem .,... . . . . 14 3.a

3,aJesús Moyano Mangas................... ....... Idem................................... .......... 9 3.a Félix M artín..................................... . Santibáñez el Alto................. 7
Alfonso Pérez de la Mata....................... Herrera de A lcántara................. ]. 3.a Leopoldo García Miranda...................... Santibáñez el Bajo................. 2 3.*
Mario de la Rosa A guilera................... Herreruela.................................... 1 3.a Antonio Hernández Andrés............. Saucedilla................................ 5 q a
Nicolás Remedios................................. H iguera.................................

H inojal.........................................
1 3 a Manuel Alvarez Bravo Serradílla.. 1 3.a

3.aRamón R ivas.................................. ....... 11 3.a Zacarías Dávila Janénez.. . . . . . . . . Serrejón................................... 11
Víctor Sonat Gómez............................... Idem.......... .................................. 12 3 a Benito Borreguero . Sierra de Fuentes 29 3.a 

3 aElias Guillén y Arroyo.......................... Holguera....................................... 1 2 a Laureano Blanco Solís Talavan.. . . . 7
Martín Magdalena................................ . Hoyos........................................... 3 3.a José de la Perla Bonilla........................ Talayera la V ieja..................... 2 3 a
Nicolás M. Montero................................ Idem...................................... . . . . 4 3.a Francisco Caballero... . . Idem .,....................................... 4 8.a
José Blázquez Pedraza........................... Ibahernando................................ 11 3.a José Arroyo M artín. . . . . . . . . . . . ___ Talaveruela............................... 1 3.aCLudio de la Calle................................. Jaraiz......... ................................ 1 3.a Lorenzo Mangas Pérez. . . . . . . . . . Talayuela................................. 12 3.a
Francisco Marcos.................................... Idem............................................. 2 3.a Eusebio M irón........... . . . Tejeda........................................ 5 3.a
Juan García Alarcón.............................. Jarand illa ................................... 10 3.a Leopoldo Sema y García Tornavacas . 1 3.a

3.aRodolfo González M artín....................... Idem.............................................. 11 3.a Lope Serrano Regadera.................... Torno............................. 1
Manuel Sayán Barreiro......................... J e r te ............................................ 1 3 a Enrique Barcia Calero.. . . . . . . . . . . . . . Torrecilla de la Tiesa.............. 13 3.a
Atilano Andrés Bravo ........................... Logrosán....................................... 1 2.a Primitivo Torres......... . . Torre de Don Miguel........... 8 3.a
Pedro Calixto Peñas............................... Idem.............................................. 2 3.a Manuel Núñez Martín B lanco......... Torrejoncillo............................ 1 2.a
Ulpiano Peñas Zarzo............................... Idem.............................................. 3 3.a Jenaro Ramos Hernández Idem.. .. . . . 2 2.a
Fernando Avila Ganina......................... Losar............................................. 1 2.a Francisco Sánchez Lora Idem... . . . 3 2> 

2.a 
1 a

Vicente Carrero D ía .............................. Idem............................................. 2 3.a Leopoldo Martín Diez Idem .,. . . . 4
Ambrosio Salas G alea........................... Madrigaleio.................................. 1 3.a Agustín Páramo Zambrano
Juan Flores Sánchez, ........................... M adroñera.................................... 1 3.a Juan Clemente Calle Idem, 2 2 a
Eugenio González Pizarro........... . Idem............ ............................ 2 3.a Constantino García Crespo Torreorgaz 24 3.a

3.aFernando Bateas Alvarez de Sotomayor Idem.................. ......................... 3 3.a Guillermo Téllez Nevado. . . . . . . . . . . . . Torrequemada,..................... 25
Toribio Carreño................. ................... M ajadas.. . . . . . .......................... 8 3.a Mariano de la S a n ta .. . . T ru jd lo ,............................... 4.a
Fausto Orozco........................................ Malpartida de Cáceres__ . . . . . . 20 2.a Ignacio Guillén. . . . . . . I d e m , „ 4 9 a
Teodosio Montero Palomar................... Idem .......... .................................. 21 2.a Aniceto Bravo Fernández . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . 5 3.a
Cenón Varona Muñoz............................. Malpartida de Plasencia... . . . . . 2 3.a Giliberto Calvita León. Idem.,. . . . . . . 6 3.a
Eladio Varona Muñoz............................ Idem.............................................. 3 3.a Santiago Arias Pom ar... . . . . . . . . . . . . Idem__ . . . . . . . . . . . 7 3.a

2.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Antonio Al ¡millo Mendoza................... Mata de Alcántara...................... 7 3.a Guillermo Cáceres Miña ................... Idem ................................. 8
Juan Pedroso Colmenaro....................... Membrio...................................... 1 2.a Diego Cisneros Cebada Idem... . .......... 9
Luciano García A guilera..................... Idem.............................................. 2 2.a Domingo Fernández Galán . Valdefuentes... 1
Manuel Facundo Gascón....................... Mesas de Ibor.............................. 5 3.a Honorio Cuesta Armiño . . . . . . . . . . V aldehuncar... 13
Maximiano Sánchez C lm norro........... Miajadas........................................ 1 3.a Germán Delgado........... .. . Valdelacasa............ 1
José Chamorro Carrasco........................ Idem.............................................. 2 3.a Isidoro Saco.......................... Idem .... . . .  ..................... 2
Emilio Sánchez L em a.......................... Idem.............................................. 3 3.a Germán Blázquez Pedraza . . . . . . . . . . . Valdemorales......................... 1 3.a
Abelardo Gombau.................................. Mirabel............. ............................ 4 3.a P:-sblo Pérez López........ Valencia de A lcántara .. . . . . 1 4.a
Juan Elias Botijasa................................ Mohedas...................................... 3 3.a Antonio Jiménez Vital,. . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . .  . 2 3.a

3.aEvaristo Camarero................................. Monroy..........*...................... . 10 3.a Antonio Iniesta García . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................................ 3
Sandalio de la Revilla G alán............... Montánchez............................ 1 3 a Manuel Fernández García. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . 4 4.a

3.aJosé Díaz Valiente.................................. Idem.............................................. 2 3.a Anacleto Sánchez.......... . . . . . . . . . . . . . Valverde del Fresno............. . 6
Casimiro Madruga Lavado................... Idem.............................................. 3 3.a Emilio Rivas Saín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villar del R ey ....................... 17 3 a
José María Palac ios.............................. Moraleja........................................ 3.a José González Castro Villaencinas............................ 3.a
Justo Canela Jiménez............................ Montehermoso.............................. 6 3.a Fernando Chamorro............................... VillarnieL............................... 2 3.a
Manuel García, del Busto...................... Idem ............................................. 7 3.a José López García.................................. Villanueva de la Sierra 1 2.a 

3 aCástor Prado S ánchez........................... Navaconcejo............................. 1 3 a Severo Parrón Timón . . . . . . . . . . . . . Villanuev 1 de la Vera 1
Pedro Garzón M uñoz............................. Idem............ ................................. 2 3.a Jesús Mateos Moreno.. . . . . . . . . ___. . . Villar del Pedroso.................. 1 3>
Pablo Luengo.......................................... Navalmoral.................................. 8 2.a Eusebio Sánchez Díaz...................... . Villar de Plasencia.............. 13 3.a

3.aJulián M artín.......................................... Idem............ ................................ 9 2.a Victoriano Pascual........ Villasbuenas........................... 7
Francisco Guillén Conde....................... Navas del Madroño..................... 8 2.a Fermín Sánchez Pastor ................. Zarza de Granadilla............... 3.a
Celso Rocado E n cin ar....................... Idem.......................................... 9 2.a Daniel Cáceres García....... Idem...................................... 6 3.a
Juan Santos Martín............................... Oliva.............................................. 8 3.a Basilio Esteban Lorenzo ....................... Idem................ ...................... 7 3.a
Antonio Herrero T inón........................ Pasaron.. .................................... 1 3.a Nicanor Castillo Am ores............. .. Zarza la M ayor....................... 12 2.a
Teodoro González Timón....................... Idem.............................................. 2 3.a Tomás Gundía y G undía................... Idem......................................... 13 2.a
Antonio Cudel Pupe.............................. Pedroso.......................................... 5 3.a Luis Hurt 'do Pedroso . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................................... 11 2.a
Antonio Ruano Arnata.......................... Peraleda de la Mala................. 6 2.a José Rosado Gómez........................... Zorita...................................... 1 2.a
Andrés Avelino Reus............................. Idem.............................................. 7 2.a Ildefonso Rabiales Ortiz.------- . . . . . . . Idem......................................... 2 2.a

Cáceres 19 de Noviembre de 1896. =E1 Administrador, Mariano Jimeno. 3609—M

Cesrairal de Telégrafos*
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donds 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Escorial.—Conde Falcón, Aduana, 26.
León.—Celestino, San Martín, 28.
Cádiz.—S. Medrano, Dirección de Telégrafos.
Gijón.—BrisNstad Maderas, sin señas.
Valencia de Alcántara.—Ulpiano Herqnes, ídem. 
Villafranca del Panadés.—S. Clot, ídem.
Sevilla.—Rafael Chincho, León, 17.
Palma.—Juan Ensenat, Cruz, 18 (ausente).
Tineo.—Casino de Madrid, La Equitativa.
Jerez de la Frontera.—Miguel Sánchez, Fonda Caballero. 
Rombaix.—Alexandre Notron, Teleapfe Restant, Madrid.

ESTE

Chinchón.—Miguel Recaj, Claudio Coello, 52.
SUR

Alcoy.—Domingo García, Atocha, 58, entresuelo.
París.—Surespana Juan, Cervantes, Madrid.
Madrid 27 de Noviembre de 1896t= E Í Jefe del Cierre, 

Joaquín G. Llanos. V; •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jíuzeados militares*
GERONA

D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, Juez instructor del expediente seguido contra el re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Juan Bautista 
Masgrau Casas por su falta de presentación á la concentra
ción ordenada para el día 1.° de Septiembre último.

Por la presente y única requis toria cito, llamo y emplazo 
á dicho Juan Bautista Masgrau Casas, recluta del reemplazo 
de 1894, hijo de Miguel y de Teresa, natural de La Bisbal, par
tido judicial de ídem, provinciajde Gerona, de estado soltero, 
de oficio labrador, de veintiún años, cinco meses y cinco días, 
y de un metro 670 milímetros de estatura, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, 
su frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, 
á fin de que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficial de esta provincia, compa
rezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona, sitas en 
el cuartel de San Martín de esta ciudad, á mi disposición para

responder á los cargos que contra él resultan en el expediente 
de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Juan 
Masgrau Casas, y en caso de ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso á esta ciudad á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la ciudad de Gerona á 27 de Octubre de 1896.= 
Hipólito Lafont. 3396—M

D. Hipólito Lafont Escala, Capitán graduado, primer Te
niente auxiliar de la zona de reclutamiento de Gerona, nú
mero 24, Juez instructor en el expediente seguido contra el 
recluta del reemplazo de 1894 Juan Pons Batlle por la falta 
de concentración para su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazoú 
Juan Pons Batlle, natural del pueblo de Terrados, avecindado 
en el mismo, en esta provincia, hijo de Joaquín y de María, de 
estado soltero, de oficio herrero, de veintiún años, cinco me
ses y ocho días de edad, con un metro 675 milímetros de es
tatura, y cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas po
bladas, ojos lentes, nariz regular, barba creciente, boca re
donda, color bueno, señas particulares ninguna, acreditó sa-
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ber leer y esc¡ '-ir, para que en el preciso termino de treinta 
días» conté di) iesde la fecha de la publicación de esta requi
sitoria, en la i ' ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, cora;, ;/ea. en la, zona de reclutamiento de Gerona, 
numero 21, s f m el cuartel de San Martín de esta ciudad 
de Gerona, á - i disposición, para responder á los c rgos que 
en dicho ‘ uto le resultan; bajo apercibimiento deque 
si no lo vevfi -a el plazo lijado será declarado rebelde, pa
rándole el p ’ icio que haya lugar.

A su ver . < nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Rjg c. exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto cú ''' ,‘s como militares y de policía judicial, para 
que pract'qu ; \ctivas diligencias en busca del referido Juan 
Pons Bntile i caso de ser habido lo remitan eii calidad de 

; preso, con la -guridades debidas, á la zona referida y a mi 
disposici n; y ••es así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.
’ Dada en G mona á 27 de Octubre de 189o.=Hipoltto La- 
fon t Escaía. *̂ 9* 1̂

D. Mariam/ Roca mora Rivera, Capitán de la zona de re
clutamiento O Gerona, nilm. 24, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta, excedente de cupo del reem
plazo de 1895 n dro Funalleros Berta, por su falta de prest li
tación á h  con*,rntr cion verificada el 12 de Agosto último 
para su desti m á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito» llamo y empla
zo á Pedro Enualteros Berta, recluta excedente de cupo del 
reemplazo de l895, hijo de Jaime y de Mana, natural de Pa- I 
lafrugell, Aya Atamiento de ídem» partido judicial de La Dis
to al, provine a le Gerona de diez y nueve años de edad, sol
tero» oficio t »¡' ñero, cuyas siñas pers>uiak s son las siguien
tes: pelo casta * o ( cejas'al pedo» ojos partios, nariz regular» 
barba poblad-’ . boca regular, color sano» frente regular aire 
marcial» seña , p ’rticulares ninguna» y de un metro 636 mi
límetros de esDifura, para que en el preciso término de trein
ta días, conta i >s desdo la fecha de la, publicación do esta re
quisitoria en ¡a Gaceta de Madrid , comparezca en las ofi
cinas déla zona de reclutamiento de Gerona, num. 24, sitas 
en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que;de orden del 
Excmo. Sr. Onmtán general del distrito de Cataluña me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que hay a.lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referi
do Pedro Funalleros Berta, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la 
zona antes citada y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Octubre de 1896.=Aíariano Ro- 
camora. 3394—M

D. Frñncisco Llavanera Revira, Capitán de la zona de re 
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra el recluta de esta zona del reemplazo de 1894 
José Barfiret Sagrera por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo de la Península.

Por Represente requisitoria, y por primera y única vez, 
cito, llamo y emplazo á José Bartret Sagrera, natural de la 
villa de Vilajuiga, avecindado en la misma, en esta provin
cia, hijo de Isidro y de Rosa, de oficio carpintero, de estado 
soltero, de veintiún años de edad, y cuyas señas son las si
guientes; pelo castaño cejas regulares, ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, boca regular, color sano, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial le esta provincia, comparezca en la zona de re
clutamiento de Gerona, num. 24, en el cuartel de San Mar
tín de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de 1 Reina Regente, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Bartret Sagrera, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase ds pmso, con las seguridades debidas, á la zona 
referida y á mi d sposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de esto día.

Dada en Gerona á 27 de Octubre de 1896.=Francisco Lla- 
vanera. 3393—M

D. Francisco Llavanéra Róvira, Capitán de la zona de re
clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor en el expe
diente contra el recluta del reemplazo de 1894 Pedro Pairot 
Escofa por la falta de concentración para su destino á Cuer
po de la Península.

Por la presente requisitoria, y por primera y única vez, 
cito, llamo y emplazo á Pedro Pairot Escofa, natural de Ma- 
sanet de Cahrenvs, avecindado en la misma villa, en esta pro
vincia, hijo de Andrés y de Francisca, de oficio jornalero, sol
tero, de veintiún años y cinco meses de edad, y cuyas señas 
sonólas sifíruientcs: pelo castaño, cejas al pelo', ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano y con un 
metro 637 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficiai de esta .provincia, comparezca en la zona de recluta
miento, núm. 94» sita en el cuartel de San Martín de esta 
ciudad de Gnrona, á mí disposición, para responder á los car
gos que le resalían en dicho expediente; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y  requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju
dicial, p r : que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Pedro Pair 4 Escofa, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso» con las"seguridades debidas, á, la zona 
referida á mi diVoosíción; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Gerona á 27 de Octubre de 1896.—Francisco Lia- 
vanera. 3392—M

GIJÓN
D. Francisco Bastida Diez, Capitán de la zona de red i 

tamiento de Gijón, núm. 43, y Juez instructor nombrado ] m 
el Sr. Coronel de la misma, y con aprobación del Excelentí
simo Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército-

para instruir la sumaria que se sigue- contra; el soldado d'd 
regimiento  ̂lnfantoría Careliano, núm.. 43, y  afecto á esta 
zona de Gijón» Antonio Viñas Albiol por la falta grave de-pri
mer a deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del citado regimiento y afecto á la expresada zona An
tonio Aúnas Albiol, hijo de D. Jaime y Doña Carmen,,, natu
ral de Barcelona, calle del Comercio, cuyas señas son: pelo 
castaño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca jegnlar» color sano, fíente despególa, aire- marcial,.pro
ducción buen*»» urnas particulares ninguna, para que en■ el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de Barcelona y Oviedo» comparezca en la oficina de esta 
zona do Gijón, para"responder á los cargos que-le resulten dn 
la sumaria que por orden y aprobación de dichas Autorida
des le estoy inslruyendo con motivo de- haber desertado de- 
esta plaza el día 28 de Agosto último; bajo apercibimiento’ 
que de no comparecer en el plazo citado de los treinta días- 
será juzgado tai rebeldía» parándole el perjuicio que en justi
cia haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. ebRey (Q. D » G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas-diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Aúnas Albiol, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase- de preso, y ton la de
bida seguridad» a. las oficinas de la zona de re el uta mh nto de 
Gijón, núm. 43, sita en el Palacio de Dindurra, y á mi dispo
sición; pues asi lo tengo acordado en dil gen ciado tste día.

Gijón 25 de Octubre de 1896.= El Juez instructor, Fran
cisco Bastida. 3397—AI

JÁTIVA
D. Mariano Bar celó y Marzal, Capitán "del regimiento In

fantería reserva de dativa» núm. 81, Juez instructor nombra
do por el Excmo. Sr. Gene red en Jefe del tercer Cuerpo de 
Ejército, para mstruir expediente- al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1893 Juan Luch Borrás por haber fal
tado á la concentración el día 91 del mes de Septiembre del 
presente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Luch Borras, reclut i» natural ilt. Ollería» provincia de Valen
cia, hijo de Vicente y Ana Alaría» soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio cohetero» eticas señ°s personales son laá si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, ojos negros., 
nariz regul r, barba cerrada, boca regular, frente ídem y de 
un metro 654 milímetros de estaturaTpara que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de la 
provincia, comparezca en Játiva, cuartel de Infantería á mi 
disposición para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. General en Jefe del 
tercer Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no haber
se presentado al llamamiento_en esta ciudad el día 21 del mes 
de Septiembre del presente año; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles cómo milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan Luch Borrás, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta ciu
dad á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Játiva á 26 de Octubre de 1896.=Aíariano Bar- 
celó. 3398—M

LEÓN
D. Juan Gonzúez Rodríguez, Capitán de la zona de reclu

tamiento de León núm. 30, Juez de instructor del expediente 
instruido contra el recluta excedente de cupo del reemplazo 
ie 1893 Felipe Rodríguez Nicolás por la falta grave de pri
mera deserción, mediante á no haberse presentado á la con
centración para su destino á Cuerpo el 21 de Septiembre de 
este año, conforme se dispone en Real orden de 19 de Agosto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo en vir
tud de las atribuciones que me confiere el vigente Código de 
Justicia militar, al referido Felipe Rodríguez Nicolás, hijo de 
Isidro y de Alaría, natural de Lucillo, partido judicial de As- 
torga, provincia de León, soltero y labrador, cuyas señas per
sonales son las siguientes: estatura un metro 580 milímetros, 
pelo negro» cejas al pelo» ojos castaños, nariz regular, barba 
poca., boca regular, color bueno, frente espaciosa y sin señas 
^articulares, para que en el término de treinta días, á contar 
lesde la fecha de la inserción de esta requisitoria en la Gace- 
rA de Madrid ,' se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
íe la fábrica de esta ciudad de León, á responder á los car
aos que le resultan en el referido expediente; en la inteligen
cia que de no verificarlo será juzgado en rebeldía y le parará 
ú perjuicio que haya lugar.

A la vez, exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
jares y  de policía judicial, para que practiquen activas di- 
igencias para la busca y captura del referido recluta, y 
;aso de ser habido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposi
ción, con las seguridades debidas.

Dada en León á 27 de Octubre de 1896.=Juan González.
3400—Al

D. Bernardo Carracido y Martínez, Comandante agregado 
í la zona de reclutamiento de León, núm. 30, y Juez instruc
tor militar de la mencionada zona.

Habiéndose ausentado del pueblo del Val de San Lorenzo, 
le esta provincia, el recluta del reemplazo de 1894 José Toral 
Jaho, hijo de Santiago y de Catalina, de oficio jornalero, sol
tero» su estatura un metro 595 milímetros, sus señas las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz larga, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su 
úre bueno, cuyo individuo faltó á la concentración preveni- 
áa en la Real orden de 11 de Agosto próximo pasado, y á 
quien estoy sumariando de orden superior por la falta grave 
de primera deserci n;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar» por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presen
te en este Juzgado militar, establecida en el cuartel de la Fá
brica de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos: 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar, *

A la vez» en nombre de S. Al, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
resy a los agentes de la policía judicial, naranue nvñMAnnem

activas diligencias en busca del referido' sumariado, yeasO’ 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, éren las seguri
dades convenientes, al mención do cuartel y á mi disposi
ción; pues así lo> tengo acordado en providencia le este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad* insértese en la Gaceta de Madrid y Bolieffln oficial de 
esta provincia.

Dado en León á 27 de Octubre de 1'896:.=E1 Comandante,. 
Juez instructor-, Bernardo Cárracido-..=Por su mandato, el 
cabo Secretario». Angel Tejedor. 3399—Al

LÉRIDA
D. Tomás Arnaiz Ruiz, Capitán de la zona de reclutamiento- 

de Lérida, núm. 51, y Juez instructor del expediente seguido 
al recluta Jaime Arnau Cainp, por no haber concurrido á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo, verificado el 
25 de Alarzo últ ino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta,^ natural de Vausa, partido de Se0‘ de Urgel, de 
esta provincia, hijo de Antonio y de Alaría,, soltero, de vein
titrés años de edad, de. oficio labrador» pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños,, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color sano, su producción clara, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Aíadrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona, 
para responder á los cargos que le resulten en el referido 
expediente; bajo- apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde con arreglo á lo dispuesto 
en ©1 art. 664 del Código- de Justicia militar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D..G.), exhorto, 
requiero y suplico á todas las- Autoridades, tanto civiles 
como militares y dé la policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligencias en busca del mencionado recluta 
Jaime Arnau Camp, y en caso de ser habido Ib remitan en 
clase de preso á disposición de este Juzgado.

Lérida 24 de Octubre de 1896. =Tomás- Arnaiz.
. 3407—M

LUGO
 ̂D. José Marrpndo- Dorado, Capitán de la zona de recluta

miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor nombrado para la 
formación del expediente que me hallo instruyendo en averi
guación de las causas que motivaron el no haberse presenta
do en esta zona en 1.° de Septiembre último á concentración 
el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Generoso 
Vidal Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta, hijo de Rosendo y de Luisa, natural de Fanoy, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Abadín, partido de 
Alondoñedo, provincia de Lugo, de estado soltero, de veintiún 
anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna 
y de estatura un metro 655 milímetros, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Lago, comparezca ante mí en el cuartel de San 
Fernando en Lugo, para responder á los cargos que le resul
tan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta.

Dada en Lugo á 28 de Octubre de J89G.=E1 Juez instruc
tor, José Aíarrondo.=Por su mandato, el sargento Secretario, 
Lucio Salamanca. 3408—M

LORCA
D. Francisco Rodríguez Béltrán, Capitán de la zona de re

clutamiento de Lorca, núm. 48, y Juez instructor del expe
diente que se forma al recluta de esta zona Aíanuel Ruiz Ra
món, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Ruiz Ramón, recluta de esta zona y del reemplazo de 
1893 por el cupo de Abanilla, hijo de Antonio y de Josefa, 
natural de Abanilla, provincia de Murcia, de veintidós años, 
de estado soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales , 
son: estatura un metro 585 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire marcial, producción bue
na, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de su publica
ción en la Gaceta de Aíadrid, comparezca á mi disposición 
en el cu rtel de Infantería de esta ciudad, para responder á 
los cargos que le resultan del expediente que se le sigue por 
el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de que sí 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policí judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y en caso de ser habido 
lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición al expresado cuartel; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Lorca á 1.° de Noviembre de 1896.=Franciseo 
Rodríguez. 3409—Al

MINAS
D. Pablo Valero Paraíso, Capitán, Ayudante del batallón 

Voluntarios de M drid y Juez instructor de la causa segui
da de orden del Sr. Teniente Coronel Jefe del citado batallón 
contra el cabo Wifredo Maseareña Juniaño, por el delito de 
diserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
de la tercera compañía del batallón Voluntarios de Aíadrid, 
Wifredo- Mascareña Juniano, natural de Madrid, hijo de 
Aíáximo y de Fortuna, de veinte años de edad, de oficio estu
diante, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules* nariz regular, barba poca, boca re- . 
guiar, frente regular,, aire bueno producción clara, señas 
particulares ninguna y de un metro 683 milímetros de esta
tura, para que en el pr eciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta be 
Madrid, comparezca en el Gobierno militar de aquella Corte* 
á mi disposición, paya responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de orden del Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón Voluntarios de Madrid se le sigue con moti
vo de haber consumado la deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ( n nombre1 & S . M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero 4 todas las. Autoridades, tanto civiles como milita-



Gaceta de Madrid.—Num. 333 28 Noviembre 1896 779
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Wifredo Mascareña Ju- 
niano, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, al Gobierno militar de Madrid 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Minas á 28 de Septiembre de 1896.=Pablo Malero.
4312—M

MÁLAGA.

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marirni y Juez instructor de la Comandancia de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, llamo 
y emplazo por este mi único edicto y término de treinta días, 
á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á siete individuos que 
tripulaban una barquilla con 36 bultos de tabaco de contra
bando la noche del 26 de Mayo del año anterior, y que hallán
dose frente áMonterroso (Estepona), se fugaron arrojándose al 
mar, y quedando en la referida embarcación Juan Sánchez 
Moreno, que fué detenido por una escampavía de la Armada, 
para que se presenten en este Juzgado á fin de prestar la 
oportuna declaración inquisitiva como autores de dicho de
lito; teniendo entendido que de no efectuarlo en el término y 
sitio prefijado se les causarán los perjuicios á que haya lugar 
por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que mil tares y agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura de los referidos tripulantes 
desconocidos, que de ser ^habidos se entreguen en la cárcel 
de partido á mi disposición y dándome el oportuno aviso.

Málaga 24 de Octubre de 1896.—Manuel Moratinos.
3410—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina, y Juez instructor de la Comandancia de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Keales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, lla
mo y emplazo por este mi único edicto y término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á cuatro indivi
duos desconocidos que el día 11 de Julio último tripulaban 
una barquilla que conducía 16 bultos de tabaco, y al ser per
seguidos por el cañonero Cuereo desaparecieron de dicha bar
quilla, que fué detenida con el marinero Laureano Fernández 
Vázquez, y cuyas señas de los desconocidos son las siguientes: 
uno llamado Juan, como de unos veintidós años, que manda
ba ó patronaba la embarcación, y 1 os tres restantes como de 
unos cuarenta y .cinco años de edad, barba corrida, y usaban 
ropa de m rimeros particulares, para que se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la sumaria que 
contra el referido delito de contrabando se instruye; teniendo 
entendido que de no efectuarlo en el término y sitio prefijado 
se les causarán los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los referidos indivi
duos, que de ser habidos los conduzcan á la cárcel pública de 
partido, á mi disposición.

Málaga 26 de Octubre de 1896.—Manuel Moratinos.
3411—M

«I#1125*2*55fie p r im e r a  Isistaiaeia.

BENABARRE
D. Carlos do V al cárcel y Blaya, Caballero de la Real orden 

de Isabel la Ca tólica, Juez de instrucción del partido de Be- 
nabarre.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Miguel Moreno, Inspector de primera enseñauza que fué 
en 1891 en la provincia de Huesca, y con posterioridad ejer
ció el mismo cargo en la de Alicante, únicas circunstancias 
que constan, y cuyo actual paradero se ignora, pera que den
tro de quince días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de 1* presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria, y para que responda á los cargos que 
le resultan en causa sobre falsedad y nombramiento ilegal 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que haya 
lugar y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca para hacerle saber lo acordado.

Dada en Benabarre á 6 de Noviembre de 1896.=Carlos de 
Valcárcel.=Por mandado de S. S., Domingo Cosialls.

J—7564
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Isabel Ji
ménez Méndez, hija de Mariano y de Francisca, natural de 
Lorca, vecina de esta ciudad, con morada en el barrio de 
Santa Lucía, sitio denominado Molineti de Rolandi, viuda, 
de veinticuatro años de edad, y Carmen Aracil Paredes, hija 
de Francisco y Rosario, natural de Lorca, de veintitrés años 
de edad soltera, también vecina de esta ciudad, con morada 
en dicho barrio y en el mismo sitio denominado Molinete de 
Rolandi, ignorándose el actual paradero de ambas, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á 
fin de ampliarles la declaración que tienen prestada en causa 
que en este dicho Juzgado se sigue sobre infracción de la ley 
de inhumación de cadáveres; apercibidas que de no compare
cer les parará el per uicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 5 de Noviembre de 1896.=Mariano 
Luján.-=E1 actuario Manuel Bel da. J—7566

CAZ ALLA
D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Juana Angeles Rodríguez Pexe, conocida por Susana, vecina 
de esta villa, de treinta y cinco años de edad, de estado viuda 
y se dedica á las ocupaciones domésticas, á fin de que dentro 
deí término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  MLadrid, Boletmes ofi~ 
dales de Sevilla y Córdoba y periódico de esta villa que se 
titula El Adalid, comparezca ante este Juagado á prestar in
dagatoria y legalizar su situación como procesada en la cau
sa que contra la misma y otros se sigue por acusación y de

nuncia falsa; con apercibimiento deque si no lo verifica será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A^,P10PÍ0 tiemP° excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de aquélla, y caso de ser habida se conduzca á la cár
cel de este partido á disposición de este Juzgado, por haberse 
decretado su prisión provisional.

Dada en Cazalla á 29 de Octubre de 1896.=BaIdomero 
Kojas.=El Secretario, Valeriano Vera. J  7567

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción cíe este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Andrés Nieva y Muñoz, 

veemo de Lora de Estepa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la s la 
audiencia de este Juzgado para cierta diligencia; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo lie  ̂acordado en cumplimiento de manda
miento de la Superioridad, referente á causa por lesiones con
tra José Recio Chía.

 ̂ Dado en Estepa á 6 de Noviembre de 1896.=Vicente Cher- 
vas.=EI Escribano, Francisco Amarante. j _ 754g

GRANADA—SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera Ins

tancia del distrito del Salvador de esta ciudad.
Hago saber que por auto de 3 de Septiembre último han 

sido declarados en estado de quiebra los Sres. P rez Megíasy 
Valle]o, de esta vecindad y comercio; y cumplidas las pres
cripciones legales, se ha fijado el día 30 del corriente, y hora 
de lq una de la tarde, para la celebración de la primera junta 
general de acreedores para el nombramiento de Síndicos, que 
tendrá lugar en el local de este Juzgado, sito en la Plaza 
Nueva núm. 20, de esta ciudad, ante el Comisario nombrado, 
D. Rafael Correa Pérez.

Lo que se hace notorio por medio del presente, convocán
dose a l̂os acreedores, y para que queden citados los que su 
domicilio se ignora, que deberán concurrir por sí ó por me
dio de otra persona autorizada con poder bast mte, cuyo do
cumento deberán presentar en el acto; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 1 1  de Noviembre de 189’6 .=J. G. Cas
tro. =Por mandado de S. S., Manuel Alonso. 507—P

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martin, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Manuel Jiménez Gallardo, de veinticinco años de 
edad, hijo de Francisco y María, soltero, natural de Ecija, ve
cino de Sevilla, en la calle Galera, núm. 19, jornalero, y de
dicado al toreo como banderillero, para que dentro deltérmi- 
no de d:ez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, 
de la de Sevilla y Cádiz, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de hacerle cierta notificación en causa que se le smue con 
otro por estafa, en la que se ha decretado su prisión; aper
cibido que si no comparece dentro de dicho término será de
clarado rebelde, harándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, cuyas señas al final se ex
presarán, que pondrán, caso de ser habido, á mi disposición 
con las seguridades convenientes en la cárcel de este partido 
pues en hacerlo así coadyuvarán á la recta administración de 
justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 7 de Noviembre de 189*8. —Pablo 
Garzón y Martín.=Por su mandado, Antonio Manión Ma
gaña.

Señas del '¡procesado.
Estatura regular, delg‘ado de carnes, pelo castaño, cejas 

poco pobladas, ojos pardos, nariz y boca regulares, poca bar
ba, color del rostro moreno; viste traje de verano oscuro y 
usa sombrero de ala ancha, claro. J—7550

MADRID—LATINA
D. .luán Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Camas, 

vecino que fué de esta Corte, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en cau
sa que en este Juzgado se le sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las • Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial procedan ala 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta
tura regular, moreno, ojos y pelo negro, usa bigote pequeño, 
tendrá unos veintidós anos, y vestía traje negro de. america
na, botas blancas y boina, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

 ̂Madrid 6 de Noviembre de 1898.=J. Carlos y A lix .= E l Es
cribano, Julián Villanueva. , J  7553

MULA

D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á 
Víctor Láudenes Expósito, de veintiocho años cíe edad, alto, 
en buenas carnes, chato, con pantalón y americana do lana 
clara, blusa azul,, botas de gamuza con suelas de alpargatas, 
usa bigote, para que en el término de quince días eomparezca 
en este Juzgado á prestar indagatoria en causa que. se simie 
por incendio en la cárcel de ‘la villa de Archena de donde se 
fugó la madrugada del 28 de Octubre último; bajo apercibi
miento que deno comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y detención y conducción á. las cárceles de este partida, del 
expresado sujeto.

Dada en Muía á 4 d.e Noviembre da 2896.=Carlo& de la 
Quintana,rf>or su mandado, José Maria Ibáñez. J—7573

REDONDEÓLA

^ ' f ^ S e r a n t e s  Feijoo, Juez de instrucción de la villa; 
y partido de Redondela.

Por medio de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo a Maximino Balado Ochoa, hijo de José y Benita" soltero, 
labrad.01, de unos diez y seis anos de edad, natural y vecino 
de Cesantes,,jy en la actualidad ausente en ignorado parade
ro, dé las senas y circunstancias siguientes: estatura recular 
con dilución linfática, se ignora el peso, dimensión délas 
manos y pies, así como las^señales o cicatrices,, color del ros
tro algo pálido; ojos castaños lo mismo que el- pelo, nariz y 
boca regulares; vestía traje de tela, color castaño’ oscuro, 
usaba algunas veces sombrero negro á la cabeza, y otras 
boina color castaño, y calzaba indistintamente zuecos y bor
ceguíes, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, establecida en la pla
za de la Constitución de esta villa, casa sin número, bajo, al 
objeto de ser notificado del auto de procesamiento y prisión 
dictado en sumario que contra dicho Balado se instruye so
bre violación y prestar luego la correspondiente declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificar expresada compa
recencia le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades civi- 
les y militares y agentes déla policía judicial procedan á la 
busca y captura del aludido Maximino Balado Ochoa, y con 
todas las seguridades debidas lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de este part do.

Dado en Redondel a á 31 de Octubre de 1896.—Adolfo Sán
chez. =D e orden de S. S., Juan Dámaso Séoane.

J—7555

RIBADAVIA

D. Manuel Alonso Fernández, Juez de Instrucción acci
dental de Ribadavia.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel San
tiago Cliax, vecino de Levosende, que no fué hallado en sus 
domicilio, ignorándose su paradero, si bien el último que' 
tuvo fué el de Beade, en este partido, procesado por el delito 
de hurto de uvas en viñas de D. Lorenzo Ojea y otros, cuyo 
hecho ocurrió en Beade el 29 de Agosto último-, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requis toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en el local de costumbre de audien
cia á responder de los cargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la léy.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura de dicho procesado y ordenen su conducción con las 
seguridades debidas á la cárcel de esta villa á disposición; de 
este Juzgado y á las resultas de referida causa.

Dado en Ribadavia á 6 de Noviembre de 1896.~Manuel 
Alonso.“ Por mandado de S. S., Id lix Quirós.

Señas del ¡procesado.

Miguel Santiago Chax, de veintiséis años de edad, soltero, 
labrador, natural de Levosende y residente últimamente en 
Beade; estatura regular, pelo algo rojo, cuello corto, nariz 
chata, ojos castaños, boca regular, color bueno, no gasta 
barba ni tiene marca alguna. J—7556

SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de primera instancia del 
partido de Sepúlveda.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido* juicio 
universal sobre adjudicación de los bienes quedados por Gre- 
goria Jimeno Sanz, natural de Cilleruelo de San Mames, que 
falleció en Fuentemízarra, el día 23 de Marzo de 1873; bajo el 
testamento que ante testigos otorgara el día 28 de Diciembre 
de 1868, y fué elevado á escritura pública., en el que instituyó 
por herederos á sus hermanos y sobrinos, sin designarlos por 
sus nombres.

En su consecuencia, por este primer edicto se llama á los 
que se crean con derecho á-dichos bienes, para q ue compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo en término de Ros meses, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e ; 
M a d r i d ; advirtiéndose que ha promovido dicho» juicio, pi
diendo la adjudicación de los indicados bienes* Santiago») 
Arribas Jimeno, como sobrino de la finada Gregaria.

Dado en Sepúlveda á 16 de Noviembre de 189A“ Francis^- 
co A lcón.=Ante mí, Mariano de Frutos» X —899

S EVILL A—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior,. Juez de instrucción del d is
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago, saber á le# de igual elósc  ̂
y municipales, Alcaldes, fuerza de lia Guardia' civil y demátS 
agentes de policía judicial de la Nación, queen este Juzgadlo 
y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye sumario por 
el delito de estafa contra Dominga Yebra Ramos, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S,.M. 
la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo, á las expresadas 
Autoridades, y agentes procedan á la busca, y captura d® la 
sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición] de este Juagad®, en 
las cércelos del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

So interesa en esta requisitoria la busca y captura de Do
minga Yebra Ramos, que habitó en la calle Ruiseñor, 25, y  
cuyo paradero se ignora.

"Dada en Sevilla á 30 de Octubre de 1896.~H?r&ncisco Fer
nández; V ior.=E ! actuario, Ildefonso Valdivia., J—7557

TOLOSA

D. Francisco Olaechea y Echeverría, Juez municipal su
plente, Letrado de esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones 

; del de primera instancia por ausencia de éste en asuntos de 
servicio é incompatibilidad del Juez municipal D. Cirilo Re

mondo. \
En virtud de esté edicto se hace saber qué en este Juzga

do y Escribanía del que suscribe se han seguido autos de
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quiebra promovidos por D. Baldomcro Olio, vecino de esta 
villa, en los que se ha dictado con esta fecha un auto, cu ja  
parte dispositiva es como sigue:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba firme el acuerdo de la junta aprobando la proposi
ción de convenio, y por lo i  uto debía ordenar se comunica
ra por circular di los Síndicos á los acreedores que no hu
bieren concurrido á la junta, publicándose además por edic
tos en los mismos periódicos en que se insertó la declaración 
de quiibra, dejando copia en autos; igualmente debía apro
bar y aprobaba la cuenta general producida por los señores 
Síndicos con fecha 13. de Octubre último, y teniendo en cuen
ta que no han sido totalmente satisfechos los créditos, con
sérvense en la Escribanía del que autoriza este proveído los 
libros v papeles útiles unidos á los autos en cuerda floja 
para los t cotos sucesivos; que debía relevar y  relevaba de los 
cargos de Juez, Comisario y Síndicos á los Sres. 1). Juan 
Bautista Arregui, I). Cesáreo.Goñi, D. Félix la n a  y D. San
tos Urquiola, a quienes se les liará saber dicha relevación 
por atentns comunicaciones.

Así lo mandó y  firmó el Sr. D. Francisco Olaecliea, Juez 
municipal suplente, Letrado de esta villa, ejerciendo funcio
nes del de primera instancia por ausencia de éste en asuntos 
deservicio é incom patibilidad del Juez municipal, Letrado, 
D. Cirilo Reeondo, en ella á 23 de Noviembre de 1896, de que 
yo el Escribano doy fe.— Francisco Olaechea. Ante mí, Li
cenciado Eugenio Arizm endi.»

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores de la 
referida quiebra, expido el presente edicto que se insertará 
en la  Gaceta de Madrid.

Dado en Tolosa á 23 de Noviembre de 1896.=Francisco 
Olaecliea.—Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

N—898
YALM ASEDA

I). Atanasio Rodríguez Ordóñez. Juez m unicipal ejercien
do la judicatura de Juez de instrucción del partido de esta 
villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Alejandro Gon
zález Valderrama, hijo de Manuel, de treinta y un anos de 
edad, natural de P >za, partido de Briviesca, provincia de Bur
gos, vecino de Abanto y Ciérvana, de estatura alta, pelo y 
ojos negros, cara larga, nariz regular, barba afeitada; viste 
boina, blusa, pantalón y chaleco de paño negro y calza borce
guíes negros, de oficio jornalero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre lesiones á Antonio Sadín; aperci
biéndole que si no comparece le parará el perjuicio consi
guiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como mil tares, procedan á la busca y captura 
del referido procesado Alejandro González Valderrama, y en 
el caso de ser habido ordenen su conducción á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 6 de Noviembre de 1896.= Atanasio 
Rodríguez Ordóñez,=Ante mí, Emilio González. J—7559

VIAN A DEL BOLLO

D. Antonio María Yáñez, Juez accidental de instrucción 
del partido de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Demetrio Vega Incógnito, vecino de Barja, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgedo, sito en la 
plaza de la Constitución, núm. 10, para prestar declaración 
indagatoria en el sumario que se le sigue por lesiones inferi
das á Antonio Sierra Macía; apercibiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, prqcedan á la busca y captura del mismo, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Viana del Bollo 5 de Noviembre de 1896.=Antonio Maria 
Y áñez.=P or su mandado, Mariano Santamaría.

Señas del procesado Demetrio Vega.

Estatura regular, pelo y ojos negros, color trigueño, dien
tes oscuros, barbn negra y pobladn, pintado de viruelas; vis
te chaqueta y pantalón de paño caseño negro y sombrero de 
paño negro, y edad veintisiete años. J—7562

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 27 dé Noviembre de 1696.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

d e l ----------------------------
barómetro " DIRE-OCíON B&TADO

XO&A3 reducida
á 0o y en „  , 7 clase del viento d e l  c i e D i .

milímetros Seco. Humede
cido.

6 m añana.... 69T38 1‘2 1*0 N E .... B / l ig / Lluvioso
9 m añana..., 697 34 2*0 1*8 N fí-... Idem ... Idem,

|S del día  697*09 4*5 8*8 NE—  Idem... Idem.
8 de la tarde. 696 07 4‘9 3*8 NE . . .  Calma. Idem.
6 de la tarde. 695*77 8*5 3‘3 N E ,... Idem... Idem.
§ déla noche. 695*21 4*0 4*0 N E .. .  Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................   5*0
Idem mínima....................... .................................     • 0*4

Diferencia  ..................................................................  4*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  5‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  IDO

Diferencia...............................................................   6‘0
Temperatura máxima á ciel© descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable................. .....................................................  6'0
Idem mínima, id.................................................................................  — 0*4

Diferencia.............................................   6*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro lloras

(kilómetros)....................................................................................... 215
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................  4*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche...................................... ............... ............................... -  11*8
hluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).... 10*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre ei estado atmosférico en varios puntos de ¿a Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á ¿as siete, el 
día 27 de Noviembre de 1896.

Altura Tempe- Dir8C. F u t r m
barométrica ratura F stadú Bstado

á 0 °  oh C10n ¿ e i
LOilALIOADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- TÍ0nto viento
milímetros, males.

S. Sebastián. 7561 7‘6 E   B risa.. Casi desp.0. Picada.
Bilbao   756‘3 3̂ 4 E   Calma.. Idem  *
O vedo  755*1 — 0*6 S O .... ídem ... Despejado..
Coruña ;7 h„.. 754'4 3*0 N E .. .  Idem ... Idem  Tranq a
Santiago  755*6 2*6 N E .... Idem.*. Casi desp.°. »
Orense  755*5 7*3 NE . . .  Idem ... poco nub.°. »
V ig o ,.. . . . . . .  753*9 4*8 E N E .. Viento. Cas, desp.0. Tranq »

O p o r to ..... .. 753‘9 4*8 EN E.. Idem ... ídem  Idem.
Lisboa(8 h.).. 751*7 6*0 N E .. , .B » £ t e  L .uvioso... Picada.
Badajoz  753*4 8 0 S O .. .. Calma., !c¡.em ................  *

S. Fern. (7 h.) 755*1 10*8 S E .. . .  l í S *  Cubierto.. .  Picada.
Sevilla..  !
Málaga  755*5 14*4 E S E ., diento. Poco nub.*. Tranq/
Granada  753*2 N O .... Calina.. Cubierto .. >

Alicante  756*6 10‘8 N O ... .  !Idem ... U t m  , Tranq/
Murcia  757'4 7*2 N E .... M em ................ ..........
Valencia.,.... 757‘4 6*8 S E .. . .  «lam.*. I d e m ,,, ... .
P a lm a .... . . .  758*1 6 8 N O .... B-*Iig / L luvioso,.. Tranq,a
Barcelona.... 757*5 8*0 N E .... Calma. Cllbiertn. ,

Teruel  757*8 2*8 s  Idem ** Niebla |
Zaragoza  756*6 4 8 NO . Idem>" ' ‘Cubierto .< *
¡Soria........ 754*1 0 4 NE . ;dem. ......... Nî e.
Burgos  757*6 -  3 0  N . Casuie^p/.
León.*.  ........  1
Valiadolid.... 755*4 0*0 SE —  lüem' * Poconnb.' *
Salamanca... 153*1 G;0 S O .. . .  Ldem ** N F M a .. . . .
Segovia  7540 2-0 N   Brba* * Cubierto..*! *

Madrid  756l0 2*0 N E . . .  EL iig.. llu vio so ... *
Escorial  755*6 0*0 N O .... Gaima * N ieve..........
Ciudad Real. 755*2 4*2 S  Bnsa •• Cubierto. .
Albacete  757 9 4*7 S S E ... i<iem“ . L luvioso... »

París...............  761*3 — 3‘6 NE . . .  Despejado.. >
Grís-Nez........
St. Mathieu.. 760‘0 IT ENE . Brisa... Nuboso. . . .  Tranq/
Isla d’A ix .. . .  758*0 1*5 E  Idem ... Cubierto... idem.
B iarritz ...... 75 *̂1 2*1 ESE... Idem ... Lluvioso. . Idem.
Ciermont  759‘7 — 2‘2 OSO... Calma.. Cubierto. *
Parpiñán . . . .  7576 — 0*8 O  B / l i g /  Despejado. >
Sicie................ 756*9 6*0 N O .... Calma.. Poconub.0. Picada.
Niza.................

Roma  757*4 4*0 NE . . .  Idem ... Casi desp.0. »
Liorna  757*0 4*0 E  Brisa... Poconub.0. >
Palermo . . . . .  759*3 11*2 ONO.. Idem ... N iebla. . . . .  »
Cagliari  757*6 11*4 N O .;;. Id«m ... Casi desp.0. >

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 27  de Noviembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = -------    = =

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  61*70 »
no publicado. > 61*85 d.

aplazo 62*60 6*90-62 0/0-61*95
fin cor. fir. 

cambio m. 61‘95 
no publicado. * 61*90

aplazo. > 61*80-95-62 0/0-61*95
fin prox fir. 

cambio m. 61*95
ídem id. id. se rie   ..............................................  61*75 61*90-85

pequeños. 63 0/0 61*90-63 0/0-62*35
63‘60 65-40-20-10-70 

63*80-15-90-75 
64*15-25-30-64 0/0

Idem se rie s  G y H , de 109 y 200 pesetas.... 63 0/0 6/90-80
Idem id. al 4 por 100 exterior...........................  72*85 72‘90-85-90

á plaza. 72-90 72*85-30
fin cor. fir. 

con numeración. 
73 0/0 fin próx. fir. 
con numeración.

■ pequeños. 74 0/0 72*85-90-75*45
73*35-30 -25-74 0/0 

76*90-10-30-35 
74*40-50-45 

77*25-30-20-73 0/0
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.. . .  84 0/0 83*50-25
Idem amortizable al 4 por 100........................... 73*55 73*80

pequeños. 74 0/0 73*60-80-90
74*25-30 50-15-74 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números 1 al 24.962................ 100*80 100*75-80
Serie B, números 1 al 88.973..............  100*75 100*75

Carpetas provisionales de Obligaciones del 
Tesoro, de 500 peseta-, sobre la renta de 
A duanas, 5 per 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1 á 800.000................... 93 0/0 93‘25-50-4o-40-35-30

93*20-10-05-93 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............... 86*85 87*15-25-30-35

pequeños. 83‘80 87*30-40
Idem id. id., 1890.................................................. 73*25 73*30-20-30

pequeños. 73*25 73*25-30
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas...........................................    * ̂ 0 0/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

167.500 al 5 por 100...........................................  101*20 161*20
Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92*25 . 92*25
Acciones del Banco de España  388.0/0 388 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas...................  388 0/0 388*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta-

bacos.--Aeciones al portador....................... 206 0/0 206 0/0
Idem id. id* cantidades pequeñas........................  » 206 0/0

C&mbSos allciales ®obi*e defi Kleino»

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

Albacete..................... 0*30 » Logroño   0425 »
Aleoy .'.................  0‘20 > Lorca............................  0*70 *
Alicante....................... 0*25 » Lugo............................. 0*30 *
Almería........................  0*25 > Málaga........................  0*20 *
Av la.............................  0*25 > Murcia.........................  0*25 *
Badajoz......................... 0*30 * Orense... ........ . . . .  0*30 *
Barcelona..*  0*20 > Oviedo.........................  ° ‘25 *
B^jar............................. 0*35 > Palencia......................  ° ‘30 *
Bilbao............................ 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos......................... 0*30 * Pamplona.................... 0*25 *
C á ceres.....................  0*30 » Pontevedra................  0*25 *
Cádiz.............................  0*20 > Reus. .........................  6*20 *
Cartagena...................  0*20 » Salamanca.................  0*25 *
Castellón......................  0*30 > San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 > Santander.................  0*20 *
Córdoba.......................  0*30 > Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña......................... 0*25 > Santiago.....................  0*20 *
Cuenca.........................  0*35 > Segovia..................  0*30 *
Ferrol........................... 0*25 » Sevilla......................... 0*20 *
Gerona......................... 0*25 * Soria............................. 0*80 *
Gijón............................   0*25 > Tarragona.................  0'25 >
Granada.....  0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 * Teruel.........................  0*30 *
Haro..............................  0*25 > Toledo.........................  0*30 »
Huelva  .............   0*25 » Tudela........................  0*65 *
H u e s c a .. , . . . . . . , , . .  0*30 > Valencia..................... 0*20 *
Jaén _____  . . .  0*30 » Valladolid..................  0*25 »
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo.............................  0*20 >
León.   0*80 * Vitoria........................  0*25 *
Lérida . . . . . . .  0*20 » Zamora........................ 0*30 »
Linares.......................... 0*25 * Zaragoza..................... 0*20 *

H&olsas extrarajera®.
París 26 de Noviembre de 1896.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á >

¡
Idem íá. id. interior.  á »
Idem amortizable al 2 por 100  á *

Idem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á *
Obligaciones de Cuba., i   á 346*50

Fondos franceses.. .  J 3 Por 100...........................................................  á
( 3 1x2 por 100.   á 105 00

Consolidados ingleses.............................  á 111*25

Camino® oficiales sobre plazas extranjeras*
Paris á la vista, francos, beneficio, 23*95.

SÜireeettfn general de Correos y Telégrafos*
A y e r  llo v ió  en P a lm a , A lb a c e te , G u a d a la ja ra , B a d a jo z , 

S ev illa , C órdob a, B u rg o s , P a m p lo n a  y  C u en ca , y  n eva d o  en  
V a lla d o lid , S a la m a n c a , S o ria  y A v ila .

Forma parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 67 y 68 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C IO S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DÍA

San Gregorio III, Papa, y San Quardo, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Niñas de Leganés..

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 23 de abono.*— 
Turno 2 P—Hamlet.

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y media.— Tierra baga.—  
Los dos habladores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 4.a de 
abono.— Turno 1.° par. — La boronda. — Tocino del cielo.—
El oso muerto.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El pleito.— El padrino del nene ó todo por el arte (estreno).—El 
estreno de una artista.— Cuadros disolventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las muje
re s—Cinematógrafo.—Las escopetas.—Los golfos.—Cinemató
grafo.—Los guerrilleros.

TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.—
Jugar con fuego.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.
i' ‘


